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MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS 
EN EL MISMO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

i t r a g o j í . — Según m anifiesta el Com andante m ilita r de 
A leañiz, la, facción Valles m archó de H orta hacia  la P lana; 
la de Marco desde A lfam bra á S an ta  E ulalia : el £4 estuvo u n a  
pequeña partida en Torrem ocha y o tra en T orre las A rcas. 
P anera entró el £5 en C aste llo te , llevando la m ayor parte  de 
su fuerza d e sa rm a d a , y se dirigió á Santaila. Las colum nas 
del distrito  persiguen activam ente á estas facciones.

B á r g o s .-—Por noticias del Gobernador m ilita r de Santoña, 
y con referencia al Jefe de la colum na de Carabineros, se sabe 
que el £5 fué batida por el T eniente Mora la partida  carlis ta  
de Quevedo y Movella, causándole tres m uertos, incluso e lp r i - .  
m ero de dichos cabecillas, y cogiéndole un prisionero, cuatro 
arm as de fuego y varios efectos de guerra .

{ ¿ r a n a d a * —E l Com andante m ilita r de Lorca da parte  de 
que la partida de A znar entró en la m adrugada del £7 en Velezl 
Rubio, de donde ya habia salido el Alcalde con la gente d is 
ponible y en com binación con el de V elez-B lanco á esperar la 
colum na de auxilio para a tacar á aquella facción. F u erzas de 
Alm ería hab lan  salido á proteger los pueblos de la com arca.

V a le n c ia .—P or noticias recib idas de T orrev ieja  por el 
f General en Jefe se sabe que n uestra  escuadra pasó ay e r 'tarde 

á gran d istanc iado  aquel fondeadero con rumbo, d Poniente.
No.se han  recibido m ás noticias re la tivas á los m ovim ien

tos carlis ta  y cantonal.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

Sección de los A suntos comerciales.
E l Cónsul de E spaña en E lseneur ha . rem itido  á esta Mi

n isterio  la siguiente M emoria sobre la Exposición celebrada 
en Copenhague:

Exposición de artes é industria de los tres reinos 
escandinavos en Copenhague.

L a prensa de casi todas las naciones h a  enviado á Copen
hague corresponsales que puedan darle una  idea del estado 
en que das artes  é ind u stria  se en cuen tran  en estas tres  nacio
nes tan  alejadas y generalm ente poco conocidas.

Parécenos, pues, necesario co n trib u ir, á pesar d em u estras 
débiles fuerzas, á poner de m anifiesto los laudables y b ien  re 
compensados esfuerzos que vienen haciendo D inam arca, Sue
cia y Noruega para ponerse á la a ltu ra  de su herm ana la po
derosa nación vecina, y rep resen tar d ignam ente á la parte que 
form an de la inteligente y laboriosa fam ilia europea. L a r ica  
colección de objetos de arte é ind u stria  que al fin se h a  con
seguido reun ir y presentar en la Exposición de Copenhague 
satisface ám pliam ente las esperanzas m ás exigentes , y hon ra 
verdaderam ente á las tres naciones del Norte.

Sobre el nuevo y anchuroso terrap lén  del llam ado pasaje 
de Vesterbro, y enfrente del pintoresco café B oulevárd, en el 
centro de la nueva ciudad (si se considera como parte dé ella 
la bonita población de F rederiksbcrg) se encuen tra  situado el 
nuevo Palacio de la In d u stria , cuyo espacioso rectángulo  está  
rodeado por las aguas del foso de la ciudad , unos preciosos 
jard ines im provisados y  el famoso parque conocido en toda 
E uropa con el nom bre de Tívoli de Copenhague.

La fachada principal del extenso edificio no puede produ
cir un  efecto grandioso porque la a ltu ra  d ista  m ucho de ser 
proporcionada. Los m uros rojos de lad rillo , sin g ran  orna
mento, carecen tam bién del alegre aspecto que parece debiera 
esperarse. M irado desde la calle parece] no tener m ás que dos

p iso s , y en efecto sólo m ide £3 varas de a ltu ra  desde el nivel 
de la calle (Pasaje) h asta  la extrem idad superior del frontón 
del edificio central. Dicho edificio central es, sin  duda, el que 
m ás llam a la atención en la parte ex terior del Palacio, porque 
en él se encuentra u n  bien delineado , ancho y elevado portal 
que, abarcando los dos pisos, convida á la en trada. El po rta l 
del inm enso Palacio de C ristiansborg parece m ezquino al 
lado del de la Industria . Todo el edificio que rodea el inm en
so patio con techo de cristal se compone de cuatro  alas, de las 
cuales la de enfrente y  la de detrás m iden. 160 va ras de lon
gitud  cada una, y sólo 100 las de los costados. E l patio com 
prende un área de 6.300 varas cuadradas. E l todo del edificio 
cubre una extensión de terreno de 30.000 varas cuadradas. Las 
cuatro alas están unidas por pabellones cuadrados cuya p a rte  
superior del m ism o modo que,. eT borde-de la fachada princi
pal se encuen tran  adornadas, con balaustradas. S o b re 'e lla s  se 
levantan  I I  figuras modeladas que representan  la.C iencia, Tec
nología, T rabajo dom éstico, A gricu ltu ra  , H orticu ltu ra, G ana
dería, M arina, Comercio, T rabajo m anual, Ind ustria  y el A rte. 
Dichas figuras han  sido m odeladas por el joven Bissen y Prior. 
Si se en tra  ahora en el elevado y anchuroso pórtico, desde el 
cual espaciosas escaleras conducen al verdadero edificio , la 
v is ta  se. sorprende al contem plar su herm osura , y va p rim era
m ente a f ija rs e  en un pedestal colocado en el centro, sobre el 
cual se eleva una m agnífica esta tua de tam año co losa l, del 
Obispo A bsalon, fundador de Copenhague. D icha esta tua  h a  
sido tam bién m odelada por el jó ven B issen. P ero  la so rpresa 
su b e 1 de punto áh avah zar algunos pasos pa ra  i r  á colocarse so
bre el gran tram o de Id escalera que conduce al inmenso, patio  
cubierto  de cristal.

1 Dicho patio tiene todo un piso m ás dé profundidad que la  
fachada ex terio r del (¡edificio. Los m uros in terio res m iden 30 
m etros de altu ra , y tienen tres  pisos, y  precisam ente por esta 
circunstancia  es m ucho m ás im ponente la im presión que p ro 
porciona el prim er golpe dé vista desde tal a ltu ra . Las m ayo
res iglesias ó palacios suelen contem plarse.desde el mismo n i
vel ó una ga lería  elevada. La pa rticu la r configuración del te r
reno  sobre que está-constru ido el Palacio h á  sum inistrado 
na tu ra lm en te  esta novedad que pud iera ta l vez ind icar la idea 
de co nstru ir las iglesias un piso m ás bajo que el terreno ó la 
calle en que han  de estar situadas, pa ra  de este modo facilitar 
todo el efecto que al en tra r deben producir contem pladas desde 
una ancha escalera.

E n el patio han  desaparecido los rojos ladrillos , y  el color 
g ris claro que los cubre proporciona un efecto de luz sum a
m ente agradable que favorece ex trao rd inariam en te á los p re
ciosos y ricos objetos y pequeños tem ple tes , p irám ides kc.^ 
colocadas en él g ran  patio. A quellos inm ensos m uros están  
llenos de ventanas ó arcadas que en su m ayor parte  se ven 
adornadas con co rtinas de color rojo del m ejor gusto. Sobre 
los arcos, con su fondo oscuro , y  en núm ero de tre s , coloca
dos unos sobre otros, se leen los nom bres de las ciudades del 
Norte que están representadas en la E xposicisn. Sobre el fro n 
tis  in terior, que desde la escalera se descubre desde lu e g o , se 
vep. tres rubias am azonas p in tadas con co lo re s . sum am ente 
v iv o s , que alegóricam ente rep resen tan  los tres Reinos del 
Norte. E l techo de c ris ta l lo sostienen 30 ligeras colum nas co
r in tia s  que dividen el patio en espacios cuadrados, y con su 
color gris claro hacen tam bién  un a  im presión agradable. E l 
techo de cristal nos parece s in  em bargo de un  éxito desgra
ciado. Infinitam ente m ás herm oso h abria  sido si hub iera  for
mado una bóveda, en el centro  de la cual se eleva una espa
ciosa ro tonda y cúpula. E sto  habria  costado ciertam ente 
dem asiado, y hay que tener en cuenta que es provisional y des
aparecerá al term inar la Exposición. E l espectador debe con
solarse con la idea de que en ta l caso no h ab ria  tenido el p la 
cer de contem plar las preciosas colum nas co rin tia s, cuyo efec
to es sum am ente agradable. E n  cualquiera dirección que la 
v is ta  se ex tienda por el patio se contem pla una ve rdadera r i 
queza en objetos decorativos, de los cuales u n a  g ran  parte  
son trabajos expuestos.

E nfrente de la entrada principal se ve un  precioso grupo 
de arm as de todas clases procedentes del A rsenal. Tam bién 
cañones y otras v arm as de destrucción se encuen tran  en el 
gran  patio. Son ios expositores en su m ayor parte  suecos y

noruegos, cuya actual generación íia ten ido la suerte de no 
sen tir el azote de la guerra , los que m ás se d istinguen en este 
género de trabajos. Suecia ocupa la parte Oeste del edificio con 
sus en parte magníficos objetos de ind u stria  y  sus ricos p ro 
ductos en b r u to ; D inam arca el cen tro , y á decir v e rd a d , con 
riquísim os y herm osos artículos dedicados á la  paz , el hogar 
y la fam ilia ; N oruega, por ú ltim o , ocupa la pa rte  Norte. Se 
encuen tra  á la derecha de la g ran  escalera, en d o n d e , por de 
pronto se concluye después de haber dado la vuelta  al g ran  
p a t io , un  gran  sepulcro de m á rm o l; un severo Memento mo*%. 
y  parecia n a tu ra l que en el punto de partida se hub iera  co
locado una cuna ó u na  colección de ellas para ir gradualm en
te reco rriendo toda la vida del hom bre. Allí debiera haberse 
colocado todo lo que se relaciona con los prim eros años del 
n iño ; en segundo lu g a r , debiera encontrarse la Escuela con 
su antiguo y m oderno m obiliario. ( En las habitaciones supe
riores se encuentran  los nuevos bancos , sillas y cuanto en los 
últimos años so ha  inventado p a ra  el desarrollo físico y m oral 
de los niños.) Después la edad m a d u ra , para  la cual hay  en 
la Exposición cuanto el cuerpo del hom bre puede necesitar en 
la v ida , del mismo modo que para  el arreglo de la casa , en 
lo ú til como en lo elegante y exclusivam ente de lujo.

La cocina con todos sus u tensilios podia haber seguido, 
que en la Exposición se en cuen tran  en num erosas colecciones 
desde el m ás pequeño hasta  el a rm ario  de hielo inclusive. En 
seguida pudiera haberse colocado el m undo de la pobreza con 
sus trabajos de c a s a , y  á su lado el de la riqueza con su in 
cansable deseo de adorno y  su ilim itado orgullo. Tampoco falta 
la iglesia con su órgano y su cáliz, y h asta  puede verse el mo
delo de la an tiqu ísim a catedral de Lund, todavía sin te rm inar, 
y entre los trabajos caseros de los suecos el modelo tam bién 
de la catedral de Upsala. In term inab le  podria ser la descrip
ción s in o  tem iéram os m olestar dem asiado á nuestros lectores.

No puede natura lm en te ser nuestro  propósito hacer una 
descripción exacta  de los innu m erab les objetos que contiene 
el colosal edificio. Hay m uchos que en otras partes se encuen
tran  tan  buenos ó mejores, y se ria  por consiguiente cansado é 
in ú til el ocuparnos aquí de ellos. C onduzcam os, p u e s , con la 
im aginación á nuestros lectores al centro  del p a tio , en donde 
se encuen tra  lo m ás notable de la Exposición, tan to  por éi mé
rito  artís tico  como por el valor in trínseco  de los objetos allí 
expuestos. Como en el palacio de las hadas de un cuento de 
niños brillan  allí las p iedras p rec io sa s , el oro y la plata. Nos 
encontram os rodeados de m etales preciosos ; los mineros de 
California, los buscadores de brillan tes  de las tierras del Cabo, 
los d iam antistas de A m sterdan y  los trabajadores de las m inas 
de p la ta  de Noruega, en R ongsberg están  en realidad separadas 
por miles de leguas y  reun id as  pacíficam ente al lado unos de 
otros en n u estra  fantasía; porque loque, ta l vez con peligro de 
sus vidas, h an  encontrado ó ex tra ído á la superficie de la tie rra  
se encuen tra  en v a r ia d a s ; form as en derredor nuestro y se 
parado ún icam ente de nosotros por frágiles vidrieras, que b as
tan  sin em bargo á resguardarlo  convenientem ente. Se ha  ca l
culado en un  m illón de rigsdalers el valor de los objetos aquí 
expuestos, y  esta apreciación n o n o s  parece exagerada.

La joya de m ás valor en esta  parté de la Exposición co n
siste en un broche de oro p ara  señora' con un solo b rillan te , 
cuyo valor es de £.000 rigsdalers. De m ayor m érito  es en nues
tra  opinión la a rtís tica  ejecución de diferentes g randes objetos 
de oro y p la ta , cuya m ayor parte constituyen regalos hechos 
á P ríncipes y  o tras personas de distinción en ocasiones solem 
nes. Tales objetos sum inistran una p rueba elocuente del ad e
lan to  que en este ram o ha conseguido en los últim os años la 
feliz combinación del arte y el trab a jo  de m ano. Un escultor 
llam ado Peters, que en su a r te  no encon trab a bastan te ocupa
ción, pero que posee una im aginación rica  en inventiva y buen 
gusto, ha  producido modelos p a ra  grandes objetos de oro y 
plata, que han encontrado en el platero de Copenhague Chris- 
tensen un digno m aestro  capaz de rea lizar los m ás ricos y d i
fíciles modelos. C ita rem o s , en tre  o tro s , una g ran  copa para 
agua, un servicio de té y  café de plata en estilo  antiguo del 
Norte, con adornos de o ro , y por últim o un  g ran  candelabro 
en el mismo estilo , cuyo valor total es de 8.000 thalers. El re 
nacim iento del an tiguo  estilo arqueológico del Norte es una 
consecuencia del desarrollo que ha tom ado en Europa ei es tu -
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dio de esta c ienc ia , que m archa á la par con el de la compa
ración de las lenguas y él de la historia de la civilización, pro
duciendo nuevas ideas, bajo cuyo punto de vista el sentimien
to de fraternidad de la raza humana toma nuevas formas, sin 
destruir por ello el orgullo nacional ni las condiciones espe
cíales que distinguen á cada pueblo. No puede menos de lla
mar la atención la circunstancia de que en estos tiempos tan 
adelantados en la fabricación de objetos de adorno, así como 
en las vasijas y demás objetos para las necesidades do la casa 
se vuelva' á los del paganismo (Pompeya, Herculanum &e.) y 
se les dé en cierto modo la preferencia.

Entre los artículos do adorno encontramos, entre otros, un  
broche con brillantes de un v a :or de 1.650 íhalers. En la m ism a 
línea se ven otros tres adornos de brillantes, cuyo valor to tal 
as de -4.000 thaiers. También en las provincias danesas .se 
encuentran artistas que trabajan admirabiemente el oro y la 
plata. Mr. Jensen lia presentado, por ejemplo, una  copa cuyo 

buen gusto no se habría  atribuido ciertamente á un platero de 
Jutlancia. E n  un armario de cristal observamos u na  ¡esbelta 
flor que, rodeada de frondosos tallos, s a l e v a n ta  de una b an 
deja de plata.

El autor es un platero de la  pequeña población de Korsor, 
en donde nádie habría sospechado encontrar un artista ele tan 
buen gusto. Uno de los mejores y más conocidos plateros de 
Copenhague es Mi cheleen; en los arm arios de cristal cíe este- 
expositor se encuentran toda clase de ricas condecoraciones 
nacionales y extranjeras; pero también otros grandes trabajos 
de oro y plata ele gran mérito, que en parte son regalos hechos 
á individuos de la dinastía  actual. Particularmente  llama la 
atención un gran adorno de mesa perteneciente al Conde de 
Sponneek que recuerda el corto período pacífico del «Estado 
reunido.» Fué un costoso regalo hecho por toáoslos empleados 
de Aduanas de la Monarquía al que entonces c r a s a  Jefe. Tam 
bién se encuentra ,un trabajo parecido perteneciente á un par
ticular, y además una  numerosa colección de magníficas pie
dras preciosas que por su tamaño y herm osura 110 pueden 
ménes de sorprender á todos. Los tres pequeños armarios de 
cristal de este expositor encierran objetos por valor de 50.000 
rigsdalcrs. Pero seria interminable nuestra tarea si tra táramos 
de describir  detalladamente todos estos objetos verdaderamente 
artísticos y del mejor gusto, ni siquiera podríamos hacerlo con 
los regalos de boda de los actuales Príncipes herederos de la 
Corona, regalos entre L s cuales se encuentra un colosal adorno 
de mesa con figuras que representan las Reinas T hyra ,  Dag- 
mar, Felipa y Margarita. De entre los objetos de plata debe
mos también mencionar particularmente dos soberbios cande
labros de altar del platero Clemens, destinados á la iglesia de 
la aldea de Gjentofle, los cuales han sido regalados por la Gran 
Duquesa Dagmar y su hermano el Rey de Grecia.

E n tre  los trabajos suecos de este.género sobresale un  m ag
uí ñco pocal (copa) de oro y p la ta , construido por el p latero  
Liedberg» de Stockolmo, que parece ha trabajado en él por es
pacio de ocho años. Dicho pocal cuesta 5.000 rigsdalers daneses, 
y está adornado con una porción de piedras preciosas. Paisajes 
y  escudos heráldicos completan el adorno de tan elegante copa. 
Los plateros noruegos han presentado una num erosa colección I 
de los llam ados «Soíjes,» objetos de filigrana que según tenem os 
entendido constitu ían  en otro tiempo una de las ocupaciones ó 
trabajos caseros de los aldeanos noruegos ; pero las formas 
adoptadas por los aldeanos para estos adornos nacionales se 
han  ido perfeccionando poco á poco, y en nuestros dias e la v i-  
vado entusiasm o nacional ha hecho que las clases acom oda
das se sirvan con orgullo de estos adornos, y á ello contribuye 
tam bién lo módico de su precio. Al mism o tiempo que la  mo
derna poesía noruega se han  dado á conocer los «So-jes» en 
D inam arca, y los construyen los plateros daneses con igual ó 
m ayor perfección que los noruegos. Los forasteros que desean 
llevar á sus fam ilias un recuerdo que ocupe poco lugar eligen 
generalm ente los «Soljes,» que por este medio van siendo co
nocidos h asta  en los países m ás lejanos.

No m énos in terés que los objetos de p la ta  despiertan los 
presentados por los fabricantes de Electroplet, porque en ellos 
resplandece el gusto de lo bello, tanto en la composición como 
*en la  form a, que revelan una  g ran  fuerza de inventiva. E n  este 
género encontrarnos artículos de H. O. Drewsen, en los cuales 
se hacen b rilla r de nuevo las antigüedades del Norte y  de 
Roma. Tan verdaderam ente artístico  es el gusto que sobresale 
en estos objetos, que por su form a sólo son ya dignos de ador
nar la casa de las m ás distinguidas y ricas fam ilias. Pero al 
mismo tiempo su precio es tan  reducido que aun las fam ilias 
ménos acomodadas pueden perm itirse  el uso de objetos útiles 
de tan buen gusto.

Los artículos de porcelana, m ucho m ás frágiles por desgra
cia, pero de forma y empleo parecido al de los anteriores, ocu
pan, formando grupos del m ejor g u s to , un espacio re la tiv a 
m ente grande en el centro del patio. Inm ediatam ente delante 
de la escalera principal presenta num erosos objetos, grandes y 
pequeños, de porcelana y b is c u it, la llam ada F ábrica real de 
porcelana, que hoy pertenece á una sociedad p a rticu la r.

Aquí se reúne la Escultura con ia  P in tu ra  para producir 
bustos, figuras, vasos y cuantos objetos pueden ser necesarios 
para  el adorno y las necesidades de la casa en este ram o. E l 
mejor gusto y la perfección distinguen á todos y cada uno de 
los artículos expuestos. Pompeya, la rica colección del Palacio 
•de Rosenborg y cuantos modelos más.notables se ha llan  en el 
m undo se encuentran aquí im itados con el m ayor gusto, y 
particu larm ente el suave, puro y sencillo estilo de T ho rw ald - 
sen ha influido de la m anera más feliz en la confección de es
tos artículos. Cuando se contem plan aquellos magníficos y co
losales ja rrones con sus preciosas pinturas, y más allá los ele
gantes servicios de té y café, y se com paran con la anticua y 
rea porcelana l lam ada  de Copenhague, entonces se comprende

bien el enorm e progreso que en este ram o de la industria  han  
experim entado tam bién las tres naciones del Norte, entre las 
cuales descuella, sin disputa, el pequeño pueblo danés.

La segunda, gran fábrica de porcelana es la  de Bing y 
Grondah!, y á ella siguen otras cuya enumeración seria dema
siado prolija. Todas ellas, sin embargo, im itan  dignamente y  
aun sobrepujan en muchos casos á la llamada fábrica Real, 
que les sirvió de modelo. El examen de estos artículos g r a n 
des y pequeños proporciona un verdadero placer, y no se sabe 
qué adm irar  má?, si la variedad en la forma de los objetos, que 
en unos casos parecen tener la  resistencia del hierro, y en otros 
se asemejan á un delicado tejido, ó la forma verdaderamente 
elegante de caria uno de ellos, y por último, las p in turas  sobre 
Borcelana, de las cuales muchas merecen indudablemente el 
nombre do obras maestras.  Dichos objetos llamaron ya ex trao r
dinariamente la atención de conocedores y profanos en las E x 
posiciones anteriores, y las demandas son tantas, que apénas 
pueden jas fábricas satisfacerlas. Se ha  hecho, por lo demás, 
una especie de costumbre entre los extranjeros que visitan á 
Uopen-hpgue de comprar p a r a . recuerdo uno de estos objetos 
de porcelana - ó las magníficas ligaras  de biscuit, si no se deci
den por los ricos artículos de oro y plata ó los elegantes de 
electroplet, que representan f ulas las formas antiguas del gé 
nero escandinavo.

Nos hemos ocupado ya do todo lo más brillante expuesto 
en el gran patio; pero son tantos y tan  diversos los objetos 
allí colocados, que apénas si puede nuestra  mirada abarcarlos 
por completo. Lejos, á ia derecha, se ven enormes masas de 
hierro armoniosamente ag rupadas ,  que contienen pequeños 
pedazos de metal,  barras y lingotes que un hombre solo no 
puede ni aun remover. Numerosas banderas suecas te rm inan  
el decorado. Al lado hay  u na  exposición de finísimos objetos 
de cristal ,  entre los cuales las copas para vino sobresalen por 
su variedad y elegancia.

No hemos m encionado todavía los artícu los de Terracotta  
y los demás trabajos de arcilla  que en Cepenhague y Ronne 
(Bornholn) se producen en gran núm ero. No obstante lo frá 
gil del m ateria l de que se com ponen, realizan por sus a trev i
das y delicadas form as todo cuanto la  im aginación del m ás 
consum ado a rtis ta  pudiera idear. Tam bién aquí el a rte  de p in 
ta r  ha encontrado digno empleo, y las valiosas figuras, pai
sajes y llores sobre tan  frág il m asa son una garan tía  de que 
el que llegue á poseer estos objetos los Cuidará con esm ero y 
se conservarán por m uchos años. Nada es tan  agradable como 
las figuras y bajo relieves de calipasta que se encuentran  en 
uno de los ángulos del gran patio. La te rsu ra  de la  superficie, 
el am arillento  tono del colorido y una delicadeza y suavidad 
que recuerdan la estearina, les da cierto atractivo  que debe 
influ ir poderosam ente en el ánim o de los espectadores, puesto 
que la  m ayor parte de los objetos tienen ya un ró tu lo  que in 
dica estar vendidos. L a nueva invención tiene seguram ente 
gran porvenir, porque las, figuras no son m ucho m ás caras 
que las de biscuit, y pueden lim piarse del m ism o modo que 
el m árm ol pulido.

Difícil seria fijar el punto de partida  y el de térm ino  si 
quisiéram os extendernos sobre los infinitos objetos en el te r
reno de la F ísica, la Optica, la Mecánica &c.

Todos los instrum entos de que el telégrafo del E stado se 
sirve se encuentran  tam bién expuestos. Los d istintos cables 
em pleados en las aguas danesas están situados, como los ca
ñones de un órgano, unos al lado de otros, y adm ira  su solidez 
y perfecta construcción. E n el centro de e sta  confusión de b ri
llantes m áquinas, gloria de nuestro  siglo, se eleva la  esta tua 
en bronce de Oersted, descubridor del e lec tro-m agnetism o, y 
no puede m énos de adm irar la consideración de que de aquella 
cabeza brotó una idea que sin duda a lguna h a  de co n tr ib u ir  
m ás que todas las dem ás á  reunir la  raza  hum ana  en u na  gran  
fam ilia.

A i d irig ir una  m irada  en la d irección opuesta en dicho p a 
tio, se observan preciosos modelos de buques de g uerra , obras 
m aestras en su género, que sorprenden por su perfección á los 
conocedores y principalm ente á  los m a r in o s ; y Bin embargo, tal 
vez se acercan los tiem pos en que dejen de constru irse  m áqu i
nas con arreglo á aquellos modelos para lib ra r com bates en la  
m ar. E s tal vez una iron ía  de la casualidad la c ircunstancia  
de que al lado de los buques de g u e rra , cañ o n es , balas y a r 
m as de todas clases se hallen colocados grandes arm arios de 
cristal, en los, cuales fabricantes de vendajes é- instrum entos 
quirúrgicos han  colocado sus repugnantes productos, que s in o  
sirven para  fom entar ei desarrollo de la hum anidad , con tribu 
yen por lo m énos á am inorar sus padecim ientos. Magníficas 
dentaduras artificiales, sobre aparatos de oro y ,gom a se en
cuentran  tam bién aquí. L lam a la  atención la  c ircunstancia  de 
que de año en año van em peorando las den taduras hum anas, 
y aum enta considerablem ente la dem anda de las artificiales.

Hace 20 ,años hab ia  en Copenhague cuatro  ó cinco dentis
tas; hoy apénas.pueden contarse, y en las reuniones que frer 
cuente mente tienen no se observa la. m ayor armonía.;

.En la parte Sudeste del gran patio y en un  espacio que 
abarca gran parte de las arcadas del corredor del Sur se en 
cuentra una  especio de jard ín  sem brado de m áquinas de coser, 
que llaman particularmente  la atención por su g ran  variedad 
y lo perfecto de su construcción.

Detrás de algunas de ellas se sientan  laboriosas costu reras 
sencillam ente vestidas. La cuestión de ia em ancipación de la 
m ujer se nos ocurre naturalm ente. Tam bién nos sorprende la 
rapidez con la cual se han difundido por toda la redondez de 
la tie rra  las m áquinas de coser. P articu la rm en te  en Copenha
gue es considerable ei núm ero de fábricas , y  los pedidos au 
m entan caria año. E n tre  los fabricantes se encuentran  m uchos 
emigrados alemanes que sobresalen no sólo en la confección 
de m áquinas de coser y m áquinas de vapor de todas dim en

siones, sino tam bién en. Ia construcción de som breros de paja, 
objetos de m im bre y otra porción de artículos.

Un gran  kiosko en el centro del gran  patio llamó desde 
luego nuestra  atención. Lo que contiene b rilla  ex trao rd in a ria 
mente, pero no es o tra  cosa que la tó n ; son productos de la 
hojalatería  y objetos de m eta l, gran  variedad de lám paras, te 
teras &c.

En toda familia danesa, por pobre que sea, la tetera es un 
ins trum ento  indispensable. Por la m añana , .al mediodía y 
por la noche es colocada en el centro de la mesa de comer, y 
allí debe suministrar para  té ó café hasta  la ú lt im a gota de 
su agua destilada.

No lejos de all í ,  hacia el lado de la Exposición noruega, se 
ven grandes armarios de cristal que contienen infinitas clases 
de tabaco, artículo que también en el Norte se consume en 
grandes cantidades. Una hilera de cañones noruegos dirigen 
sobre dichos armarios su puntería. El humo clel tabaco y el 
de la pólvora los confunde la fantasía delante ele nuestros ojos.

Cerca de la escalera principal observamos una  larga mesa, 
sobre la cual se encuentran agrupados con el mejor gusto una 
porción de preparaciones químieas. y artículos farmacéuticos.

, La Farm acia  de A Uredo Benzon, de donde proceden, es la 
mayor de Copenhague, y sus preparados son conocidos como 
los mejores de todo el Norte.

También un gran arm ario cíe cristal con azúcar de todas 
clases llama por un momento nuestra  atención. Al lado de co
losales pilones se encuentran expuestas diferentes pruebas de 
azúcar de rem olacha , que han obtenido la medalla de prime
ra  clase.

Si, para  concluir, hacemos mención de los hermosos gru
pos de mármol, de que nos ocuparemos después, creemos haber 
dado una ligera idea á  nuestros lectores de la enorme riqueza 
que contiene el gran patio de cristal.

Nos dirigim os al algo oscuro corredor deí lado del Sur, y 
el ruido nos aturde por un momento. Las m áquinas de vapor 
ponen aquí en m ovim iento una m áqu ina  de chocolate, apa
ratos de h ila r , im prim ir y otros. E sta  fabricación en público 
atrae constantem ente gran  núm ero de curiosos, y la g ran  m á
quina de h ilar, de B. R u b én , llam a particu larm ente la a ten 
ción. La fábrica de dicho in d u stria l es la m ás considerable de 
D inam arca. Continuam os m archando á lo largo del corredor, 
hácia  el O este , y pronto nos encontram os en territo rio  sueco. 
Bom bas para  incendios, estufas y objetos de h ierro  se ven aquí 
en gran  cantidad. A travesando todo el corredor del Oeste, lle
gamos al f in , donde se encuentran  expuestos en gran  cantidad 
los productos de la  S u ec ia , y entre o tros, magníficas pruebas 
de granos suecos. Desde aquí nos dirigim os por la  derecha há
cia el corredor del N o r te , arreglado en form a de bodega. La 
singular situación de todo e l.ed ific io , hace que lo que en el 
resto  es el piso bajo, tenga aquí la  situación de una fria  bo
dega, porque delante de la  fachada principal del palacio ha  
habido que constru ir un gran  m uro de tie rra  sobra el foso de 
la c iudad, que constituye el mencionado pasaje de W esterbro, 
m ien tras que los dem ás lados se encuentran  al mism o nivel 
que el profundo terreno  sobre que están colocados el famoso 
Tí.voli y otros establecim ientos. La elevada, aunque algo h ú 
m eda bodega, con espaciosas celdas, abiertas hácia  el corre
dor, está dispuesta de la  m anera  m ás conveniente para  expo
ner en ella los objetos de comer y beber. Aquí encontram os 
cerveza^ d an esa , sueca y noruega en enorm es toneles y p irá
mides de botellas que contienen el gustoso , pero peligroso 
ponche sueco, llam ado Banco. A dem ás h a rin a  de todas clases, 
p an , sémola, jam ó n , sa lch icha , queso y miel, y  todo lo que el 
hom bre pueda desear para  satisfacer su apetito. L a m ayor parte 
de los com partim entos están decorados con las p lantas de que 
provienen la m ayor parte  de estos productos. U nicam ente el 
reino an im al, aunque parezca ingrato, ha sido olvidado en estas 
p in tu ras de pared. Tam bién se encuentran  aquí magníficos 
ejem plares del reino m in era l, como carbón de p ied ra , del lla
mado de \V a llak ra , grandes pedazos de kryolito  de G roenlan
dia, p iedras de cal de Faxe, en el S ur de Zelandia.

Las islas danesas de A m érica ocupan también* aquí un pe
queño lugar con sus productos. Después de los artícu los de 
confitería se encuentran  las diferentes clases de v in ag re , en 
colosales botellas, é inm ediatam ente al lado, y  en cantidad con
siderable, está expuesto el aceite de hígado de bacalao , rem e
dio un iversal de nuestros tiempos escrofulosos. In s tin tiva- 
ivente se p iensa al m ism o tiempo en el aceite de re c iñ a , y al 
d irig ir una m irada sobre todas estas, m ás ó ménos saludables 
bebidas, se echa naturalm ente de m énos el v ino , rey  de todas 
ellas, que no se encuentra  aquí, y su ausencia viene á recor
darnos la pobreza re la tiva  del Norte.

Después volvem os á territo rio  noruego, en donde á  más de 
contem plar num erosos objetos construidos por la m ano del 
hom bre, tenem os nuevam ente ocasión de adm irar la  prodigiosa 
riqueza de aquella  nación en arcillas y piedras de todas c la
ses. Aquí hay  mucho que aprender para  m inerálogos; pero como 
seguram ente la m ayor parte de nuestros lectores no h ab rá  es
tudiado esta ciencia, preferim os no m olestarles con una  rela
ción de estos objetos, sin em bargo de lo notables que son. So
bre el m uro observam os un inm enso m apa geológico y en tor
no suyo una  rica  colección de pieles y  artícu los de lo mismo 
que vienen á recordarnos que estam os en el Norte. Sobre este 
corredor encontrarem os la continuación de esta colección, lue
go que lleguem os á exam inar la exposición del piso principal.

Llegam os de nuevo al corredor del Oeste, donde se encuen
tran  Jas m áquinas, y presenciam os la estampación ele las me
dallas d é la  Exposición, de que apénas sum in istra  bastantes la 
gran  prensa para  satisfacer los num erosos pedidos que hacen 
los espectadores. Pasando delante de elegantes estufas, bombas 
y otras m áquinas, subimos por la escalera del ángulo Sudeste 
del edificio, y  nuevam ente nos encontram os en territo rio  sue-
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co. Delante de nuestra vista tenemos los tapices, colgaduras y 
muebles con que la sociedad elegante de Suecia arregla con
fortablemente sus moradas. Aquí se encuentran artículos del 
mayor mérito, particularmente los procedentes de Gotembur- 
go, la ciudad más inteligente de Suecia, que fácilmente ha po
dido dejar atrás á la superficial Stockholmo. Pronto llegamos 
al lugar ocupado por los muebles daneses, que por su buen 
gusto y elegante novedad pueden competir con los de las na
ciones más adelantadas. Aquí se encuentra una rica colección 
de muebles magníficos y en muchos casos de construcción 
verdaderamente artística y original. La necesidad ha hecho 
prodigios en este ramo de la industria. Pintores y escultores 
de talento, que no encontraban salida para sus obras, se han 
visto obligados á ofrecer á los carpinteros, tapiceros &c. la su
perabundancia dé sus composiciones en forma de diseños, y 
por este medio los muebles, del mismo modo quedos objetos de 
arcilla, plata y oro, han obtenido formas que agradan m uchí
simo á los que, como nosotros, son amantes de su casa,, y sa
ben apreciar lo que vale una habitación confortablemente 
amueblada.

Como gran rareza se encuentran también aquí expuestos 
antiquísimos muebles de roble con tallados muchas veces su
mamente originales. Uno de dichos m uebles, encontrado en 
a isla de Thorseng , cerca deF yen , fué construido el año 1570. 

Otra vieja Chatiille tiene £50 años y se vende por d.£00 rigs- 
dalers. Al fin del corredor encontramos trabajos de tornero, 
magníficas mesas de biliar y otras cosas parecidas. Al entrar 
en el corredor del Norte de este piso nos encontramos de nuevo 
en Noruega, y una gran colección de tallados sobre madera 
sorprende por su mucho mérito nuestra atención. También se 
ven allí gran número de buenas fotografías, que á más de los 
retratos de los hombres más notables nos presentan los paisa
jes más pintorescos de aquel extraordinario país.. Los in s tru 
mentos de música expuestos en esta parte del edificio nos 
agradan mucho ménos, y lo mismo nos sucede con la nume
rosa colección de trajes que, como los de Suecia, se distinguen 
por su mal gusto. En muchos casos representan la incansable 
asiduidad del trabajo casero, y en tal concepto merecen mucho 
respeto.

En el ángulo Sudeste nos sentimos agradablemente sor
prendidos por la presencia de sólidas y elegantes mesas de es
cuela y bancos con respaldo que nada dejan que desear. También 
Suecia ha presentado modelos de escuelas por el mismo estilo, 
y pruebas de los adelantos hechos por los niños en escritura, 
dibujo &c. Volviendo á la derecha del corredor nos encontra
mos en un verdadero laberinto de armarios de cristal llenos 
de costosos trajes de señoras y caballeros.

Por lo que se refiere á trajes de señora confieso que soy 
poco conocedor y no puedo emitir mi opinión sobre ellos. Me 
han asegurado personas entendidas que los vestidos suecos se 
distinguen por lo perfecto del cosido, miéntras que los daneses 
sobresalen y son muy superiores por lo elegante del corte y 
buen gusto en los adornos.

En este departamento llamaron particularm ente nuestra 
atención primorosos bordados hechos por señoras de la s ia ín i- . 
lias elegantes de Copenhague.

Llegamos ahora á los zapatos y botas, las pieles y guantes, 
en que, como es sabido, sobresale Dinamarca.

En el piso segundo encontramos, dejando para después la 
exposición de cuadros noruegos y daneses, en primer lugar 
instrumentos de música, principalmente pianos de todas cla
ses, en sorprendente cantidad. En la fabricación de estos ins
trumentos ha obtenido Suecia el primer premio, y el segundo 
la casa danesa de los Sres. Wulff. Aquí encontramos además 
libros y magníficos armarios que contienen encuadernaciones 
del mejor gusto. En. este género sum inistran Dinamarca y 
Suecia cuanto de más notable puede imaginarse. También las 
fotografías suecas de la célebre cascada de Trollhatta son lo 
más perfecto que en ese género hemos visto, y merecen sin 
duda la medalla con que han sido premiadas. No pudimos mé
nos de sonreir al pasar delante de una exposición de cucuru
chos de papel; y sin embargo, tal es el hombre, aquello que él 
idea le parece siempre lo más importante de todo. La estima
ción exagerada de sí mismo es tan general como raro el cono
cimiento de sí propio.

El objeto más notable é interesante de toda la exposición 
detiene nuestra marcha. Este es la llamada bola de escribir ó 
máquina de escribir del Sr. Mallín Iiansen. Una invención tan 
extraordinaria, que Dinamarca tiene razón en estar muy orgu- 
llosa de ella. Imagínese una bola algo más pequeña que las de 
los juegos de bolas, de la cual y á igual altura salen como de 
un erizo unas cerdas , en cuya extremidad superior hay una 
especie de boton aplanado y sobre este una letra.

Sobre dicho boton se empuja, como sobre una tecla, y; al 
hacerlo queda marcada una letra al lado de otra sobre un pa
pel arrollado á un cilindro, que por medio de la electricidad, 
se va moviendo lentamente y parece estarse en presencia de una 
finísima imprenta. Al rededor del papel blanco hay sobrepuesto 
otro azul muy delgado, sobre el cual se imprimen prim era
mente las pequeñas letras que quedan, al mismo tiempo, m ar
cadas muy distintamente en el papel blanco. Con esta máquina 
se puede escribir 10 veces más deprisa que con la man o, .y por. 
medio de up nuevo adelanto introducido ya en la máquina-se 
pueden obtener diferentes copias de lo que se escribe al mismo 
tiempo.

Fajaros disecados, magníficas fotografías danesas y papeles 
pintados y blancos de la fábrica de' Dreusen, llaman por un 
momento nuestra atención, y descendemos al largo corredor 
(en forma de tienda de campaña) situado detrás del edificio 
principal. Aquí hay, en primer térm ino, baños y aparatos de 
cocina perfectam ente. construidos, é inmediatamente después 
se encuentran lana, medias y un sin número de objetos de lana

jutlandesa, que si bien son muy duraderos, carecen por com
pleto de finura y buen gusto, como la mayor parte de los tra 
bajos hechos en las casas particulares de los aldeanos de Ju t-  
landia. En este ramo de la industria son muy semejantes los 
artículos daneses, suecos y noruegos. En la parte central de 
este corredor se hallan, al lado de magníficos objetos de mim
bre, los artículos del preparador de pieles, sillero y guarnicio
nero, fabricante de gutta-percha, cepillero y un gran número de 
elegantes carruajes de todas clases y formas. La mayor parte 
de los últimos están ya vendidos. En el pasillo inmediato se 
ven paños de fabricación danesa, cuya solidez es mayor que 
su elegancia.

Hemos concluido con el examen de lo que se encuentra ex
puesto en el edificio principal é inmediatamente al lado. Can
sados del estrepitoso ruido de las m áquinas, agobiados por el 
calor y fastidiados del olor del chocolate que prepara la in 
cansable máquina, salimos al aire libre, que respiramos con 
delicia.

Delante de nosotros se encuentra el foso de la ciudad, y dos 
puentes colocados sobre él nos abren paso al terreno de la an
tigua fortificación, en el cual se encuentra parte en numerosos 
cobertizos, parte en elegantes casitas de madera de construc
ción noruega, todavía mucho de cuanto el genio del hombre 
ha inventado y su mano ejecutado. Aquí vemos piedras corta
das en infinitas formas, objetos de arcilla de grandes dimen
siones, aparatos de calentar para invernáculos, trabajos de as
falto/m uebles de jard ín , máquinas de vapor, máquinas de 
agricultura, cañones grandes y pequeños, coches de forro-car
ril, y una inmensa cantidad de cosas en que difícilmente po
dremos fijar nuestra atención. También soberbios botes flotan 
en las aguas del foso, magníficas pruebas de una fabricación 
que sólo en el Norte encuentra su verdadera patria. En una li-  
jera  casa noruega dé madera, cuyo valor es de £.000 thaiers 
daneses, están expuestos todos los aparatos y utensilios que se 
emplean en la pesca por los noruegos. Un fuerte olor de pes
cado nos sale al encuentro; pero no podemos ménos de con
templar con placer las fuertes aunque ligeras redes, los mode
los de barcos &c., los aparatos de anzuelos de diferentes tam a
ños, y por último, los pescados expuestos en gran cantidad, 
entre otros, arenques de un tamaño considerable. Otras casas 
de madera se ven allí. Una arreglada con habitaciones para 
invierno y verario se vende por 1.500 rigsdalers; otra pertene
ciente á una gran fábrica de trabajos de carpintería de Gotem- 
burgo se encuentra llena de muestras de ventanas y puertas. 
Al aire libre están también expuestas en col sales pedazos 
pruebas de todas las clases de madera conocidas en el Norte. 
En un edificio separado hay expuesta una colección completa 
de semillas danesas, herbarios y frutas de jardín y campo. En 
otro edificio encontramos los mejores trabajos de carpintería, 
particularmente para la construcción de casas, procedentes de 
Porsgrund, Frederikshald y otros puntos de Noruega.

En un pabellón de muy poco gusto ha expuesto objetos de 
zinc, hierro, plomo y otros la Soeieté de la vieille rnontagne.

En otro edificio bastante espacioso se encuentran todos los 
aparatos para la pesca empleados por los daneses y suecos.

L l a m a n  particularmente la atención las localidades en que 
están expuestos los objetos procedentes del llamado trabajo 
casero. Al lado de cosas sin mérito alguno se encuentran obje
tos del mayor mérito.

Principalmente el trabajo casero de los noruegos está á 
gran altura, y los tallados noruegos en madera pueden compa
rarse con los mejores del mundo. Un precioso pabellón de ja r
dín se encuentra también aquí en una altura. Su precio es de 
1.700 thaiers, y ha obtenido medalla de primera clase. Entre 
todos estos objetos, frecuentemente ligeros y frágiles, se en
cuentra un notable producto natural de que debemos hacer 
mención. Consiste este en un inmenso pedazo de finísimo 
hierro, que contiene níquel traido recientemente del Norte de 
Groenlandia, y cuyo peso es de 13.000 libras.

Hemos dado á nuestros lectores una ligera idea de la Ex
posición industrial que, con ayuda de: la im aginación, tal vez 
les permita darse cuenta de gran número de cosas necesarias 
para la vida del hombre, y cuyo trabajo é inteligencia las pro
ducen Ó utilizan. El resultado obtenido por esta Exposición 
es tan satisfactorio, que ha sobrepujado á cuantas esperanzas 
s e  habían fundado sobre ella.

Para terminar, nos queda sólo hacer una breve reseña de 
la Exposición de Artes. Suecia ocupa un elegante edificio de 
madera, situado en los terrenos de la fortificación. En el in te 
rior del mismo se encuentran las p in tu ras, muchas de las 
cuales desgraciadamente están colgadas ■demasiado altas. Las 
esculturas están situadas en una elegante galería exterior. Cási 
todos los cuadros suecos son verdaderas obras de arte. En el 
Todo falta, sin embargo, un principio fijo que sirva de guia, y 
en nuestra humilde opinión los suecos son mitad génios natu
rales, mitad imitadores de artistas extranjeros. Muchos cua
dros nos recuerdan la escuela francesa, otros la holandesa y 
algunos la alemana, belga y danesa. Magníficos son los cu a
dros de costumbres de Fagerlino, que puede compararse con 
los mejores pintores de todos los tiempos. También Duncker, 
como pintor de cuadros de costum bres, es muy notable. No se 
puede negar gran mérito á los paisajes de Bergh, á un paisaj e 
de invierno de Windenberg y á un cuadro de costumbres de la 
señorita Lindegreen. Un gran cuadro de Winge (Thor esgri
miendo el martillo en combate contra los gigantes) denota gran 
talento en su autor. También un cuadro del malogrado Cár- 
los NV (último Rey de Suecia y Noruega) debe citarse como 
obra maestra. Un par de extraordinarios paisajes de Vahlberg 
se distinguen por lo delicado de la entonación, y tienen un no 
sé qué de incompleto que les suministra sin embargo mayor 
atractivo, porque, como es sabido, la mayor parte de los pin
tores estropean sus obras-por la abundancia en los detalles.

Los noruegos son en sus cuadros completamente alemanes; 
á primera vista se reconocen en ellos las escuelas de Düssel- 
dorf ó Munich. En un interesante y precioso paisaje nevado de 
L. Munthe se ve desde luego la escuela francesa. Si bien se 
echa aquí de ménos el verdadero tipo ó carácter nacional, que 
se ha creado á sí mismo, sin ser doctrinario, pero con conciencia 
propia. Se disfruta en cambio mucho al contemplar obras maes
tras como las de Tidemamo, Gude, y particularmente las de 
Eckersberg, á que pedemq^ añadir algunos cuadros de Aske- 
pol, con preciosas vacas. En cambio pintores más jóvenes, 
como Arbo y Findin, han presentado cuadros que con razón 
hacen concebir grandes esperanzas. Arbo ha expuesto un gran 
cuadro titulado Asgardsrein, de una poesía de Welhaven. Es 
la tradición alemana del cazador salvaje traducida al noruego.
El artista ha ejecutado la dificilísima composición con gran 
habilidad y atrevimiento. En la Exposición de cuadros daneses 
se encuentra un principio lijo y decidido, y merece elogiarse 
por estar libre de imitación, con existencia propia y concien
cia de sí misma. En muchos casos se echa sin duda de ménos 
la finura del pincel de los suecos; pero las obras de Marstrand 
Otto Bache , Exner, Vermehren, Meiby, Sorensero, Skovgaard, 
Eilersen &c., deberian contarse en cualquiera Exposición de 
Artes, entre las mejores que se han producido en nuestros 
tiempos. En cuanto á los cuadros expuestos de antiguos maes
tros daneses, que han fallecido, parécenos que habría sido más 
justo que hubieran dejado libre el sitio para colocar en él los, 
de los pintores modernos. Lo mejor que ha producido el arte 
de la P intura danesa no debe buscarse en la Exposición, sino 
que se encuentra en el Museo R eató  en los Palacios. De entre 
los trabajos de escultor el grupo de Apolo y Martyns, colocado 
en el gran patio, es una obra maestra de prim er orden. Su au
tor es el hijo del célebre poeta Runeberg. El jóvenRunebérges, 
si se quiere, un discípulo de Thorvaldsen; pero no tiene mé
nos génio que su maestro, y tal vez, si sigue así, llegue á al
canzar tanta fama como él. Dinamarca está ricamente repre
sentada en obras de mármol, y á las de Ierichau y Bissen, el 
viejo y él joven, no se les puede negar su mérito. Mayores de
talles nos harían ser demasiado difusos. Si es verdad que Di
namarca en este terreno ocupa un puesto muy elevado, la im
parcialidad nos Obliga á confesar que Suecia no está mucho 
ménos adelantada. En realidad, Noruega no debe contarse en 
este ramo.

‘Eíséneur 9 de Octubre de 1873. ==El Cónsul de España, 
Ventura de Callejón.

El Cónsul de España en Porland ha remitido á este Minis
terio la siguiente

MEMORIA SOBRE LAS CAUSAS DE LA RECIENTE PROSPERIDAD DE
LA AGRICULTURA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.

E xcmo. Sr.: Muy señor mío: Si cierto es que todo cargo 
público en la Administración del Estado da un honor á quien 
lo desempeña, también lo es que el digno mantenimiento de 
ese mismo honor impone deberes que exigen el más exacto 
cumplimiento.

Obedeciendo yo al precepto que en mi posición oficial me 
recomienda escribir sobre alguna materia de interés, y no pu
diéndolo hacer ocupándome del comercio de este puerto con 
España y sus Antillas por el escaso que hoy le dan razones 
conocidas de V. E., lo haré exponiendo algunas observaciones 
sobre las causas de la creciente prosperidad de la Agricultura 
en los Estados Unidos de A m érica , cuyo estudio me ha suje- 
rido alguna indicación , que podría ser de una útil aplicación 
en nuestro país.

La Agricultura, Ja más antigua, la más honrosa y la más 
indispensable de todas las ocupaciones del hombre, es el pri
mer elemento de felicidad, no sólo de España por sus privile
giadas condiciones, sino que lo es, lo ha sido y lo será siem
pre de todos los pueblos del mundo. La prosperidad ó decaden
cia de estos dependerá siempre de la atención ó descuido de su 
Agricultura.

No me es permitido hacer historia dentro de los estrechos 
límites de este escrito; pero séame tolerado citar brevemente 
y en apoyo de tal verdad el ejemplo que nos da la Nación 
más grande de la antigüedad clásica.

Roma, después de una sin igual carrera de gloria con que 
llenó al mundo de asombro y de su fama, llegó al punto de su 
decadencia. No existe hecho histórico má- concluyentemente 
probado que el que da como primeras causas de esta decaden
cia las leyes promulgadas, afectando la propiedad agrícola y el 
trabajo.

Por muchos años después de su grandeza Roma tuvo por 
■noble la ocupación del cultivo de su suelo; dio leyes regulari
zando el trabajo, para hacer de este el más poderoso conserva
dor de su imperio; procuró la mayor subdivisión de sus tier
ras, y recomendó la inspección personal de las labores, con el 
fin de que el cultivo hecho en cortos terrenos fuese más esme
rado, y tuviesen aquellas una sabia dirección. De este modo, 
subdiv id iendo  las fierras y la costumbre de dirigir personal
mente los trabajos, llegaron á obtener tan ventajosos resulta
dos, que no sólo los terrenos en condiciones, sino hasta los 
más ingratos y áridos, alcanzaron un perfecto cultivo. Roma, 
dice un escritor distinguido refiriéndose á los últimos dias de 
la República, era un pueblo completamente agrícola.

Un dia, cambiando las fuerzas de su prosperidad y poder, 
hasta aquí emanadas del suelo, por las del orgullo y opresión, 
sucedió que las ciases medias perdieron su intervención en el 
poder, el trabajo se hizo discutible, la propiedad un monopo-' 
lio, y las masas del pueblo, olvidando sus hábitos del trabajo, 
se degradaron, cayendo en el cenagal de los más torpes vicios.

- Las tierras conquistadas se repartieron entre las grandes 
familias, en vez de haberse dado ó vendido á las pobres, y con
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esto, y el servicio forzoso de las arm as,  el trabajo se degradó, 
pasando por completo á manos de los esclavos, y de este modo 
la pobreza, la ignorancia y la dependencia de los muchos con
trastó pronto con la cultura y excesivas riquezas de los pocos.

Roma, pues,  conservó su grandeza m ien tras  la fundó en 
hacer valer su suelo , y la perdió cuando dejó de hacerlo así.

Tal es una  de las grandes lecciones que la IIistor;a da á los 
Gobiernos, que quieran permanente prosperidad y poder, para 
que no olviden la protección al trabajo á la par que fomenten 
la división y cultivo de su suelo.

Dada por buena la verdad que nos demuestra toda la po
derosa influencia que la A gricu ltu ra  ejerce en el bien común 
de los pueblos, pasemos á considerar cómo la han  apreciado 
estos Estados-Unidos de América.

Este país ,  dichoso por excelencia, tiene por el p r im er  ele
mento de su poder el engrandecimiento de su riqueza m a te 
rial ; por esta razón la  persigue donde quiera que hallarla 
puede, y ninguna o tra  parte del mundo justifica más plena
mente el axioma de que todos los caminos son buenos cuando 
conducen á p rocurar  ai hombre una honrosa subsistencia. La 
ciencia, el arte y la ocupación se agrupan pa ra  formar una 
sola, pero elocuente frase, el trabaio.

Como consecuencia riel culto que t r ibu tan  á esta palabra, la 
sociedad no distingue entre el pobre y el rico, entre las clases 
privilegiadas y las llamadas desheredadas. L a  Sociedad no 
condena más que al que 110 t rabaja. E i que trabaja no necesita 
orar, ha  dicho gráficamente un  célebre escritor: con lo cual 
quiso decir, que el que trabaja  no tiene tiempo de pecar; s in o  
peca es virtuoso, y si es virtuoso merece el respeto y la con
sideración de sus semejantes.

Con tal lema por divisa, este país 110 podía p resc ind ir de 
una  de las fuerzas que m ás podian ayudarle  en su  propósito. 
Por esta razón, la  A g ricu ltu ra  ha  sido y es objeto de constan
tes cuidados, no sólo de sus gobernantes, sino de todos, t a f i t e  
con su talento y ciencia pueden ayudaría  en el cam ino ,de su  
prosperidad. Sólo así puede concebirse que según ,datos fp e  
daré después veamos sus productos agrícolas y su exportación 
tener un aum ento  en los años en que precisamente estaban 
dentro de las perturbaciones consiguientes á una guerra  civil.

Los Estados-Unidos do América, en su virtud, después del 
primero y más elemental requisito para el progreso de los 
pueblos, que es la paz, hace seguir, respec to  al de su agricul
tura, las condiciones siguientes:

Fom entar  la m ayor subdivisión posible de sus tierras. 
Procurar la continua y creciente exportación de sus p ro

ductos.
Protección y respeto al trabajo.
Difundir los conocimientos de la Agricultura  como arte y 

como ciencia.
Completar la educación del agricultor con el conocimiento 

de las ciencias físicas, economía política y  el gusto de la 
lec tura  en general.

F om entar  la subdivisión de sus t ierras es la pr im era  de las 
condiciones en ei orden que las acabo de citar.

Todo cuanto an teriorm ente lie dicho, y todo cuanto pudiera 
decir sobre su im portancia ,  se condensa en las cuatro líneas 
siguientes :

Esta America, con esc buen sentido práctico que la distin
gue, y sin la m al entendida altivez de las razas que se creen 
rebajadas imitando has ta  lo que es bueno, parece como dotada 
de un instinto que le conduce á copiar lo que es saludable y 
condenar lo que es malo en las otras naciones del viejo m u n 
do. Efectivamente ; á la par que vemos sus costumbres y de
mocrática Constitución calcadas por las mismas costumbres y 
Constitución inglesa porque las cree buenas, la vemos hu ir  de 
los inconvenientes que dicha Nación to c a , teniendo 32.342.400 
ácres detierra, no contando más que 44000 propietarios.

Tal no es, por fortuna y gracias al régimen liberal, la con
dición de España desde que las sabias leyes de la desamorti
zación y desvineulacion vinieron á rem ediar  el mal que nüs 
preparaban antiguos y funestos sistemas.

P ro cu ra r  la continua y creciente exportación es otra de las 
condiciones que exige el progreso de la Agricultura.

E s  tan ingeniosa como cierta la consecuencia que este co
mercio deduce de sus estadísticas diciendo que «el grano es el 
Rey que ha  guardado y conservará siempre pacíficas relacio
nes entre la Ing la te rra  y los Estados-Unidos.»

Ciertamente; consultando los datos publicados por el Go
bierno de la Gran Bretaña sobre la importación del año 1361, 
época de la guerra  en tre  el Norte y Sur,  aparece la siguiente 
demostración:

Importado en Inglaterra.
Trigo y harina, 86.552.097 bushels  (56 libras inglesas cada 

uno) y de ellos 38.361.675 (ó sea el 44 por 100) procedentes de 
los Estados-Unidos.

Maíz, 20.360.004 bushels, de los cuales 11.705.034 (ó sea 
el 48 por 100) de procedencia de los Estados-Unidos.

Los estados del comercio de N u eva-Y ork  dem uestran  que 
esta unión exportó á la Gran Bretaña y  al continente europeo 
por el año cerrado en 1.* de Setiembre de 1861, en 

Trigo, harina  y  maíz, 42.524.816 bushels.
Por el año que finó en igual fecha de 1862:
Trigo, ha rina  y maíz, 52.112.225 bushels.
Aumento de 9.587.409 bushels.
R esu lta  también de la estadística del comercio de Ing la 

terra, que comprende los 10 primeros meses del año 1862, que 
esta Nación recibió de los Estados-Unidos productos por valor 
de pesos 87.412.325, contra pesos 81.728.035, que había reci
bido en los mismos 10 meses del año anterior de 1861. A u
mento de pesos 5.684.290.

Finalmente, según las noticias publicadas por el Gobierno

nacional de esta Union, aparece como-exportado á la Gran 
Bretaña y continente europeo por el año 1870, en

Trigo, h a r ina  y maíz sobre 130 millones bushels.
Las anteriores cifras, cuya verdad es incontestable, dicen 

de la m anera  más elocuente:
1.° Que estos Estados-Unidos, lo mismo en tiempo de paz 

como de g uerra ,  surten á la Gran Bretaña con la mitad del 
contingente de su importación en productos agrícolas.

2 . ° Que. la exportación de estos Estados-Unidos es continua 
y creciente en cada. año.

Y 3.* Que esa necesidad recíproca creada entre los E s ta 
dos-Unidos y la Inglaterra es la mejor garantía de una buena 
inte ligencia entre ámbas naciones. *

Protección y respeto al trabajo es otra de las condiciones 
que reclama la prosperidad agrícola.

La paz no interrumpida que este país disfru ta ,  las acerta
das v protectoras medidas de su Gobierno y la atinada discre
ción con que todos y cada uno de los ciudadanos de esta R e 
pública saben inspirarse en la idea d.c profesar el más alto 
resucto por ei trabajo con que ganan su subsistencia, hacen que 
el agricultor, no sólo se identifique con aquel,  sino que p ro
cure imbuir ese mismo sentimiento en el joven corazón, de sus 
propios hijos: de ahí el que esta condición se halle altamente 
cumplida en todos los Estados de la Union, y sus saludables 
efectos se dejan ver en ia inte ligente administración de sus 
tierras, en ios adelantos de sus casas de lab or,  en su educa
ción, y en una  pa lab ra ,  en todos cuantos puntos reclam a del 
hom bre inteligente la respetable industr ia  á que se dedica.

Si causas iguales producen idénticos resultados, de esperar 
es que nuestra E sp aña ,  al darse hoy instituciones semejantes 
á las que rigen este pa ís ,  sabrá disfrutarlas con el buen sen
tido que aquí se entienden; y  separándose de esos mil caminos 
que abiertos á la holganza se cubren con la falsa apariencia  de 
lia porvenir de oro, optará por el trabajo que ennoblece, p o r 
que es la ley na tu ra l  del hombre, escrita en ei primer precepto 
de Dios «con el sudor de tu rostro comerás el pan.»

Difundir los conocimientos de la Agricultura como arte y 
como ciencia, es la más im portante  de las condiciones que 
exige el progreso de aquella.

Elevar  á noble profesión lo que está relegado á la. degrada
ción de una m era ru t ina ,  evitando de este modo el que inve
teradas preocupaciones, falsos cálculos y hasta  la superstición 
basada en la ignorancia ejerzan una funesta influencia sobre 
la Agricultura  son los propósitos que envuelve este sistema.

Vienen en ayuda de esta y demás condiciones an tes  cita
das : las leyes del Gobierno general de esta U n ion ,  y espe
cialmente, la que con fecha 45 de Mayo de 4862 creó dentro 
de aquel el Departamento de Agricu ltu ra :  las leyes también 
del Gobierno de cada uno de sus 37 estados: los eminentes 
servicios que prestan las Sociedades agrícolas establecidas en 
todos ellos: la desinteresada é inteligente cooperación de ricos 
propietarios: el apoyo material de las Compañías de crédito: 
las conferencias públicas y gratu itas  de los hombres de la 
ciencia: la publicación continua y creciente de interesantes 
periódicos y libros consagrados á la m a te r ia :  las frecuentes 
Exposiciones agrícolas donde se prem ian los adelantos : y por 
último, el no rnénos importante apoyo de la na tura l  inclina
ción de estos habitantes á m irar  los negocios públicos y ocu
parse de ellos con igual interés que de los suyos propios, á .  
respetar la ley  y enaltecer el trabajo, con cuyas virtudes cívi
cas contribuyen  todos á la consolidación de la base en que 
descansa el edificio de su prosperidad.

Tales son, Excmo. Sr., las causas que h an  dado por resu l
tado el notable progreso de la Agricul tura  en estos Estados-  
Unidos; y  si tan  satisfactorios resultados lian obtenido no con
tando más que 40 millones de habitantes en ana  superficie de 
terreno 22 veces y un quinto mayor que la de E s p a ñ a , fácil 
es predecir lo importantís imos que aquellos s e r á n , cuando el 
contingente de su población sea de 80 millones, lo cual se ve 
rificará á fines del siglo ac tua l ,  según el cálculo . de los m e jo 
res estadistas.

Expuestas las causas de la prosperidad agrícola en este 
país, pasaré á ocuparme de lo que en mi pobre opinión p u d ie 
ra  contribuir  tam bién al progreso de la nuestra.

Es u na  verdad tan sabida, como dichas é incontestables las 
razones que la confirm an, que España es un país em inente
mente agrícola.

Es  110 rnénos cierto tam bién, que á pesar de que tan in 
concusa verdad se ha l la  grabada en la mente de todos los es
pañoles, la A gricultura  hoy en España se halla  lejos de la a l
tura  á que la han llevado los adelantos m odernos; s in ha llarse  
en los tiempos primitivos en que los ho m b res , alim entándose 
de las producciones espontáneas de la tierra llam aban á esta la 
«madre de la humanidad,» es lo cierto, que los saludables efec
tos de un na tura l  progreso dejan mucho que desear.

Que el Gobierno actual de E spaña lo ha  comprendido así, 
lo prueban las múltip les y sábias disposiciones que, tendiendo 
á rem ediar  el m a l ,  aparecen diariamente en los periódicos 

* oficiales.
¿Cuál es la  causa que se opone á ese p ro g re so , y qué m e

dios convendría emplear pa ra  conjurar ese m a l ,  que no h ay  
razón que justifique?

He aquí, Excmo. Sr., la m ateria  que será objeto de la con
tinuación de estas lincas.

¿Es la Agricultura arte, ocupación ó ciencia?
Considerada como arte ú ocupación sim plem ente,  los gi

gantes esfuerzos del Gobierno más previsor serán inútiles para 
hacerla  progresar:  considerada como arte y como c iencia ,  ei 
progreso será más ó rnénos lento, pero será  g rande y seguro* 
como lo es el trabajo de la fuerza persistente en la mecánica. 
El arte, que viene del individuo, dice á las manos lo que han  
de hacer. L a  ciencia, que es la concentrada e x p e r im ñ a  de las

edades y el trabajo de las naciones, d iceá  esas mismas manos 
cuándo y cómo deben hacer.

La España agrícola.de hoy tiene al artista que ejecuta, y le 
falta la ciencia que lo sepa dirigir. A probar que esta es la r a 
zón en que se apoya el marasmo á que está condenada nues
tra  Agricultura, é indicar el medio de combatir aquel, van en 
caminadas mis siguientes observaciones.

Las naciones, parecidas en esto á los individuos, tienen un 
organismo especial que las distingue unas de otras. El pueblo 
español, como todos los pueblos meridionales, necesita de 
fuertes impresiones que h ieran sus sentidos para fijar su a r 
diente é inquieta imaginación. El boato, por ejemplo, y la os
tentación le inspiran admiración y respeto; las desnudas pare
des de una  sinagoga ó de un templo protestante jam ás  desper
tarán  en su alma un sentimiento religioso.

Los españoles, tan sabiamente descritos en esta parte por 
el Príncipe de las letras , tenemos como sentimiento que pre
dom ina en nuestro organismo el sentimiento de la vanidad, 
sentimiento que tan grandes y portentosos hechos ha  realiza
do, haciendo de nuestra, rom ántica historia una his toria sin 
rival; pero que siguiéndonos siempre y en todos los actos de 
la vida ejerce á veces una  triste influencia en nuestro porvenir.

Ei padre, por ejemplo, que dedicado á la agricultura  pasa 
su tranquila  vida rodeado de un a  familia y las bellezas del 
campo, realizando así en fuerza de años y economías un pe
queño capital,  siente un dia despertarse en su alma un nuevo 
sentimiento que le aconseja desviar á su hijo de la senda en 
que él ha  recorrido un pasado dichoso para darle una carrera. 
¡La vanidad!

El hijo, exagerándose la posición de su familia y alentado 
por esta, pasa los primeros años de su vida entregado á sus pro
pios instintos, en medio del lujo y los seductores atractivos de 
una gran población. Al cabo de ellos, y después de haber consu
mido la mitad de la hacienda de sus padres, vuelve á estos, 
quizá lleno de igno ranc ia 'y  corrupción, pero armado de un t í 
tulo que le permite decir «Soy Abogado.» El p rim er sentimien
to que se despierta  en el corazón de este hijo, si no es el de la 
ingratitud, es al menos el del desden con que m ira  el humilde 
movilicirio de su casa y las sencillas faenas objeto de las d ia 
rias ocupaciones de sus honrados padres, y él las apellida «tra
bajos serviles.» ¡La vanidad!

Pero dejando consideraciones generales y pasando á averi
guar la verdad, yendo de lo c o n v id o  á lo desconocido, como 
aconseja Descartes, citaré los siguientes casos prácticos:

Dos misiones, las más importantes del hombre en la socie
dad, estaban no há  m ucho en España en un estado de abando
no y  cásí degradación. Los depositarios de la fé pública y los 
depositarios de la salud y la vida de sus semejantes. Se l lama - 
ha á los que ejercían estos cargos Escribano y Boticario. Algu- 

m os años de práctica rutinaria ,  las más veces debida al favor, y 
un  examen por fórmula, eran títulos bastantes para  e jercerían  
honrosas y  delicadas profesiones. Mientras así fué se dedica
ban á ellas los hijos de las familias pobres ó los que por inca
pacidad absoluta no podian seguir una  carrera. De ahí el que 
tan nobles encargos viniesen á ser ei tipo obligado de nuestros 
autores dramáticos para representar  la parte bufa de sus p r o 
ducciones.

Pocos años hace que el Gobierno sabiamente dispuso que 
estas dos ocupaciones del hom bre se elevasen á la esfera de 
carreras  literarias, y señaló los años y las materias  que debian 
estudiarse para obtener tan honrosos títulos. Hoy se llam an 

Tas carreras del Notariado y- ia de Farm acia .  Hoy, ám bas es
tán ejercidas por personas inteligentes, hijos de acomodadas 
familias, y vemos muchos y acreditados Abogados que han 
cambiado su título de tal por el ejercicio del Notariado. Ye
rnos practicada u na  ley hipotecaria  y un nuevo sistema es 
criturario, cuya inteligencia, requiere personas profundamente 
versadas en la ciencia del Derecho. Hoy vemos las antiguas 
boticas que no eran más que tiendas de drogas medicinales al 
por menor, convertidas en suntuosos establecimientos con la
boratorios surtidos con aparatos de la más moderna invención, 
donde se elaboran los más delicados específicos que antes  ve
nían del extranjero. Y hoy, por último, vemos que por un r e s 
peto instintivo á esas nobles clases, ha  sido olvidada la parte 
cómica con que se las ridiculizaba, como he dicho an ter ior
m ente.

Una de las carreras  más brillantes, se dice hoy en España, 
es la de Ingeniero militar. Su ingreso en la escuela, luchando 
100 para 40 plazas vacantes, exige un exám en prévio sobre 
materias  que parece sobrehum ano que posean sus jóvenes as
pirantes. Cuatro años después, que suelen costar ocho, de los 
más árdaos y  constantes estudios, á la par  que grandes sacr i
ficios pecuniarios conducen ¿A qué? A ser un Oficial p r e s 
tando ios mismos servicios, con el mismo sueldo y las mismas 
consideraciones, que todos los demás que forman en las filas 
del ejército español ¿Qué es, pues, lo que l lam a á esta y otras 
semejantes carreras, la más inteligente juven tud  de nuestras  
p rim eras  familias? La vanidad, ah ora  bien entendida, de ve s 
tir  el honroso uniforme, que sim boliza el talento y la ,ciencia, 
en los que lo han llegado á obtener.

¿Qué es, sino el uso del vistoso uniforme que ostenta la 
noble carrera  de las armas, lo que pone en los inocentes labios 
de todo niño, el «quiero ser militar»?... Ahí está, pues, el sen
timiento de la vanidad, que incubado en nuestro  ser cuando 
nacemos, se desarrolla con los primeros albores de nuestra  in 
teligencia.

Con los anteriores y  otros mil ejemplos, que con citarlos 
ofendería la ilustración de V. E., creo dejar plenamente justif i
cada, y e s  la síntesis de mi idea, la necesidad, que el Gobierno de 
España tendrá  de révest r de ciertas formas seduc
tores, en su m ayor sum a posible, ocupación que* como ia 
Agricultura, sea de a t a  im porten  ;ia rn  la viu£ c< m un  cie 'líí 
sociedad.
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Ahora bien: sentado que la base de la riqueza material de 
España está en su Agricultura; convenido en que esta debe 
considerarse como arte y ciencia, y probado, que sin la ciencia 
que ayude al arte, serán inútiles todos los esfuerzos que se 
hagan en pro de sus adelantos, diré:

¿Puede y debe ser una carrera de ciencia la Agricultura, 
como lo son las del Derecho, Notariado, Farmacia y las demás 
que se enseñan en nuestros Institutos literarios?

Indudablemente que sí. El agricultor, para merecer el nom
bre de tal, necesita saber, más ó menos profundamente, las 
materias siguientes:

M a te m á tic o s  para el buen orden de la contabilidad domés
tica, y  a y u d a  d e l c á lc u lo  en su s  operaciones agrícolas.

Geografía para conocer los puertos y mercados más venta
josos á la salida de sus frutos.

Metereología y electricidad para darse cuenta de los fenó
menos atmosféricos, sobre cuyos cambios se basan los resul
tados del cultivo.

Química que le enseña á analizar los abonos y hacer mez
clas convenientes en sus operaciones vinícolas.

Hidráulica para procurarse riegos y recobrar tierras su
mergidas.

Botánica y Fisiología vejetal, con cuyo conocimiento dis
tinguen la relación entre las plantas y sus tierras, establecen 
terrenos artificiales &c.

Geología para conocer la formación de las capas terrestres 
y hacer disecaciones &c.

Mecánica con objeto de saber apreciar y servirse de las in
venciones modernas de la maquinaria agrícola.

Anatomía y Fisiología animal, con el fin de comprender la 
estructura y funciones de la vida animal para favorecer el 
desarrollo físico y precaver las enfermedades.

Y por último, todos aquellos estudios y conocimientos que 
tienden al desarrollo de la inteligencia del hombre dentro del 
fin A que se Je destina.

El dia, pues, que las precedentes materias sean objeto de 
una carrera, y con el estudio de las mismas ( no sólo en una 
Escuela especial de una provincia dada, sino en todas las Uni
versidades é Institutos donde se enseñan las demás carreras 
científicas) pueda ganarse el título de Agricultor: el dia en 
que ese título se requiera como indispensable para el desem
peño de las clases de la enseñanza en dicha carrera : el dia en 
que se exija como necesario para optar á los destinos que, re
lacionándose con la Agricultura sean de la provisión del Go
bierno : el dia en que sólo los que posean dicho título puedan 
formar parte de las comisiones, como las hay, sin mayor mo
tivo en los militares y otros cuerpos, que compuestas de in
dividuos pensionados por el Gobierno deban viajar por el ex
tranjero, estudiar y formar Memorias sobre los adelantos de 
la Agricultura en los diferentes países: el dia, por último, y 
condensando mi idea, en que la Agricultura en España sea 
una carrera de ciencia, y se abran al Agricultor las puertas á 
destinos que den honra y provecho ; ese dia, digo, la Agricul-- 
tura,despertando de la inercia en que se halla, renacerá ávida 
de devorar el espacio que la separa del límite á que la han lle
vado los adelantos modernos en otras naciones.

Los hijos de nuestros agricultores especialmente, y muchos 
que no lo son, se harán un honor á la altura del desden que 
hoy muestran por correr á las Escuelas, donde beban en las 
fuentes de la ciencia los conocimientos que conducen al do
minio de la naturaleza por* el hombre, que es la más santa de 
sus misiones sgbre la tierra.

Es no sólo un error, sino una funesta calamidad la creen
cia en que nuestra juventud está de que los beneficios que 
pueden obtenerse de la Agricultura son exiguos comparados 
con los que obtenerse pueden en las demás especulaciones que 
constituyen el tráfico del hombre. Además de los desvelos, in
quietudes y sacrificios de todo género que preceden al hombre 
que se forma para la vida pública ó de especulación, es preciso 
tener en cuenta, no sólo á los muy pocos que mueren dejando 
un nombre ó una fortuna, sino á los muchos que llegan al fin 
de sus dias pobres después de haber pasado por una série de 
amarguras, y acaso de deshonor. En cambio el Agricultor, si 
no rico en absoluto, es al ménos independiente y tiene una 
casa donde dirige á su albedrío1 trabajos que le dan un rendi
miento seguro, no sólo con que atender á sus diarias necesi
dades, sino para hacer economías y con ellas asegurar el por
venir de su familia.

La sencilla y precedente verdad, que así pertenece al do
minio de las más altas como limitadas inteligencias, parece 
debiera ser, Excmo. Sr., el único móvil que guiase á nuestros 
jóvenes por camino que conduce á tan risueño porvenir; y sin 
embargo, siglos de experiencia han demostrado que no es así, 
y  nuestra Agricultura ha pasado á través de ellos entregada á 
las manos que ejecutan sin el auxilio de la ciencia que las 
sepa dirigir.

La causa de este vacío, insistiendo en mi pobre opinión, 
debe buscarse en que, dadas las condiciones demuestro modo 
de ser, no basta á satisfacer nuestros deseos el provecho ma
terial de una honrosa ocupación; se necesita por encima de 
esto el que aquella se halle revestida de un título ó diploma 
con que acallar ese sentimiento de vanidad innato en nuestra 
organización.

A la manera, pues, que las reacciones en la Química des - 
componen unos cuerpos para formar otros nuevos, así creo 
yo que la que indico respecto de la Agricultura, daria por sa
ludables resultados orillar rancias preocupaciones que rebajan 
su importancia y regenerarla una vez investida con los atri
butos que tanto reclama su indiscutible interés.

Y. E. en su alta sabiduría dará el valor que en sí tengan 
estas líneas escritas en cumplimiento de un deber, y movido 
de mi inclinación á ser útil á mi patria.

Portiand 18 de Diciembre de 1878.=E1 Cónsul de España, 
..Tomás Lozano.

M IN ISTER IO  DE M A R IN A .

D irección  de H idrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 44.

S E C C I O N  D E  E S T A B L E  C I M I E N T O S  C I E N  T Í F I C O S .

MAR DE IRLANDA.

Costa O. de In glaterra .—Faro de la escollera  
de H olyhead.

Según anuncio de la Trinidad de Londres, la luz del 
faro de la escollera de Holyhead, de que se hizo mención 
en el aviso núm. 15 de 8 de Mayo de 1873, se enciende 
desde la noche del 19 de Agosto de 1873.

Dicha luz es roja, da vivos destellos de 15 en 15 se
gundos y está á $0 metros de elevación sobre el nivel de 
la pleamar.

En tiempo claro se distinguirán los destellos á dis
tancia de 13,8 millas, y la luz fija roja no se verá á más 
de cuatro millas de distancia.

La luz fija roja provisional que se largaba en un asta 
ha dejado de largarse.

En hismpo de niebla se darán tres campanadas se
guidas sin interrupción, á intervalos de 15 segundos.

MAR BÁLTICO.

Golfo de Bothnia.— Faro de Sábbskar.
Según anuncio del Gobierno ruso, el 88 de Setiembre 

de 1873 se ha encendido una nueva luz en un faro recien 
construido en la punta septentrional de la isla Sabbskar, 
á la  entrada de los puertos de Bjorneborgy de Rafso, costa 
de Rusia.

Dicha luz es blanca, giratoria y de aparato dióptrico, 
de cuarto orden; da un destello cada minuto; está á 35,7 
metros de elevación sobre el nivel del mar, y en tiempo 
despejado puede avistarse á distancia de 16 millas desde 
cualquier punto del horizonte.

La torre es blanca, redonda y de ladrillo, con la cúpula 
y la linterna pintadas de rojo; tiene 30,5 metros de alto, 
y se halla situada en 61° 88' 89" lat. N. y 87° 35' 00" 
longitud E.

G ran  B elt.—L uces de A arlm u s.
Según anuncio de la Junta del puerto de Aarhuus, 

costa de Jutlandia, Dinamarca, desde el £0 de Setiembre 
de 1873 se encienden á la banda septentrional de dicho 
puerto dos luces fijas, blancas, que con la luz blanca que 
habia ya, forman un triángulo equilátero y dan la enfila- 
cion que conduce hasta la percha exterior, que remata en 
un asta con dos escobas, puntas.arriba.

Al entrar en puerto se pasa como ántes, entre las lu

ces blanca y roja, y no se gobierna sobre el reloj iluminado 
de la casa de los prácticos miéntras la luz roja no se 
pone al E.

Golfo de F in land ia .—Faro de Styrsudden.

Según el Cónsul de Prusia en Helsingfors, el £3 de Julio 
de 1873 se ha encendido una nueva luz en una torre re
cien construida en Styrsudden, á la entrada de Bjórkd 
Sund.

Dicha luz es fija, blanca y de aparato dióptrico, de se
gundo orden; está á 35,7 metros de elevación sobre el ni
vel del m ar; en tiempo despejado puede avistarse á dis
tancia de 18 millas, en el sector mayor comprendido entre 
el N. 48° O. y el S. 67° E.; y sirve de guia en el Bjorkó 
Sund y para no tropezar en los escollos Yerkomatala y 
Papimatala.

La torre es octagonal; está pintada de blanco, así 
como la casa de los guardas que se ve contigua; tiene 44 
metros de alto, y se halla situada en 60° 1P 5f/ latitud N. 
y 35° 15' 87" long. E. ,

MAR DEL NORTE.

Costa E. de In g la terra .—Luces de Hull.

Según anuncio de la Trinidad de Hull, el bajo Skitter, 
situado entre las boyas números 8 y 9, rio Humber, se ha 
extendido hácia el NE. estrechando así el canal entre el 
Paull y Hull. La parte del bajo inmediata á Ja boya nú
mero 8, encima de la cual habia ordinariamente á baja
mar de sizigias, de 5,5 á 6,0 metros de agua, queda ahora 
en seco, y donde está la boya no hay más de 3,6 metros 
de agua.

A consecuencia de esta alteración del bajo Skitter, se 
ha enmendado un poco más al N. la luz inferior de Paull 
Clough.

También el bajo West Middle se ha extendido hácia 
el N., por lo cual se ha enmendado también un poco al 
mismo rumbo la luz inferior de Salt.

La expresada enmienda en la situación de las luces es 
con objeto de que como ántes, sirvan de guia en la parte 
inferior del fondeadero de Hull.

Madrid 10 de Octubre de 1873.—C la u d i o  M o n t e r o .

M IN IST E R IO  DE LA G U E R R A

D irección  g e n e ra l de A rtille r ía .
Por orden del Gobierno de la República so verificará el 

dia 9 del próximo mes de Noviembre, y ante la Junta superior 
económica del cuerpo de Artillería, una subasta para la ac¡$ui- 
sicion de 10 millones de cartuchos metálicos para arma, mo
delo d87d, bajo iguales condiciones de las marcadas en el anun
cio publicado en la G a cetx  oficial del dia 18 del mes actual.

Madrid 85 de Octubre de 1873.=Lopez del Hoyo.

M IN IST E R IO  DE U L T R A M A R .

Situación dd Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 13 de Setiembre de 1873.
• Pesos fuertes.

ACTIVO.  :-----------
( Existencia en efectivo..................................................................     5.569.541*86

Caja.. . ......... |  Idem en billetes del Banco..................     8.900.689*90
(ídem en billetes de las sucursales........................................................  485

— — --------  8.901.114*90
----------------   8.470.65646

. Vencimientos hasta tres meses    ........................................... 10.869.838*39
/ Idem de tres á seis meses.......................................................................  8.784.858*87
l   13.654.091*86
1 A más tiempo.
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 100..................................................  6.516.486

 \ Empréstito de 80 millones  ............................................................ 3.000.000
i Préstamos con escritura  ...............................................................  1.841.666*67
I Otras obligaciones .................................................................................  688.896*79
f   18.040.989*46
1 Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado &c...................  1.548.403*95
'Documentos á cobrar por cuenta ajena .'................................................................ 8.830.735*87

----------------   £9.468.819*94
 ̂ ( Con varias firmas................      840.778*38Obligaciones pendientes de cobro......... , Con garantía de aeci0nes ...................................... 91.005'39

---------------  331.827*77
Deudores y acreedores varios  ......   , .................. , .  840.545*31
Capitanía general............................             898.670*64

¡Matanzas..................................................... 100 000
Cienfuegos...............     100.000

Cárdenas......................................................  100.000
Santiago de Cuba........................    100.000
Ságua la Grande.............................   100.000I * -------- --------  500.000

amUíiiAe (Matanzas.......................................................  100.000
Sucursales.. /  Por bllletes emitidos.. . .  {Cienfuegos...................................................  100.000

\   200.000
JPor recaudación de contribuciones...............    506.593*86I Por varios conceptos....................................................................... .......................... . 1.778.157*51
1   8.984.758*77
v Comisionados   ...................   181.658*88

^ , ., . (1868 á 1 8 6 9 .......................................................................  185.596*86
Recibos de contribuciones..................... 11869 á 1870............ . . .     68.126*68

-----------------  263.723*51
, , (1868 á 1869 ............................................................................ 1.034.886*84Recaudadores.................................... . . .  j lg6g á 187Q........................................................................ # m  >673*59

-----------------  1.385.960*43
Hacienda pública: Cuénta de anticipo sin interés.............................................................................................................  39.888.305*39
Acciones adjudicadas................................................................................    68.543*85

í Fincas  .................      188.004*18Propiedades..  ; ......................................j Moviliario.....................................     50*94
-----------------  127.155*06

-  , o i . ,  | De instalación.  ................................................................... 38.064*78Gastos de todas clases..................... .... j aenepal ......................    56.488*84
— -------   88.547*56

84.868.566*64



252 28 OCTUBRE DE 1873. GACETA DE MADRID.— NÚM. 301.

Pesos fu e r te s .
PASIVO. --------------------

Capital  ................................................................................ ................................................................................................. 8-000.000
Fondo de reserva.. . .  * .................................................................................................................................................   * * * oüu.uuu
rr-n + wu+m í Por cuenta del Banco................................................................  17.400.000
Billetes emitidos................................... .. j por emision extraordinaria de guerra..................................  39.828.305*40

-------------------------57.228.305*40
Quemas corrientes.........................  ...................................................................................................................................................  *0,,586.86325
Depósitos sin interés.................................................................................................................................... ..................... • ■ • • * * * * ¿ 912.163
n . . ,  , i Atrasados........................................................................................ 56.673‘75
DlVidend0S............ .......................................  Corrientes.............................................................................   58.875

--------------------  115.548‘75
Hacienda pública: Cuenta de recauda-(1868 á 1869..............: ...............................................   961.498*23

cion. . .......................................... .. 1869 á 1870.......................................................................    509.136*89
.......................     1.470.635*12

Idem id.: Cuenta de garantías.................... i  . ....................... ........................................................ .....................................  1.611.767*17
Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1869...................................  *............   • 675.79o‘oo
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos...............................................................................         16.075‘80
Corresponsales.................. .....................................................................................................................................................................
Intereses por cobrar     • • • 68.332‘7o
Idem por liquidar.................................................................................................................................• •«...................   234.897*48
Recaudación de contribuciones..........................................................................................................................................................  30.866*31
Ganancias y pérdidas...........................................................................................................................................................................  172.780*65

84.262.566*64

Habana 13 de Setiembre de 1873—El Contador, José Ramón de Haro.=V.° B.°=Por el Director, el Consejero, Pidaguren.=Es 
copia.— El Secretario general, Tomás Roldan.

M IN ISTERIO  DE HACIENDA.

Sección de Intervención  gen era l y  Teneduría de L ibros.

BIENES DE BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 176.

Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, expresivas de la renta líquida anual que 
producían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan y del capital nominal que les corresponde; las 
cuales se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecimientos ins
cripciones intrasferibles con renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 .° de la ley de 1.° de Abril 
de 1859.

p r o v i n c i a s  líquida anual in t e r e s e s
n u m e r o  que producían nominal de las del semestre

d e  c o r p o r a c i o n e s  y  e s t a b l e c i m i e n t o s . j0 s b ien es. inscripciones. corriente.

de orden. que procedeu.

BENEFICENCIA.

MES DE NOVIEMBRE DE 1860.
ADICIONAL.

15683 Guadalajara. Hospital de San Mateo de Sigüenza, y en su nombre el
Dean y  Cabildo como patronos . ...................................... 8.410 280.333*34 921

INSTRUCCION PUBLICA.
MES DE MAYO DE 1861.

15684 Coruña  Escuela de niñas de Betanzos................................................  611*82 20.393*97 87*71
Mnrlpjrl 9,L rlñ PW.Jpm'hi'A rlñ 1873 —Fi Tntprvfintni» ífpnfira.l Manuel Francisco Alvarez.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.043.

Carpeta de las relacio nes de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten 
d la de la Deuda publica para que , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Múmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Müs.

PROVINCIA DE SALAMANCA.

128339 Ayuntamiento de Alba
de Termes ----- ------  Diciembre 1867.. 139*819

128340 Idem de id ..................... Enero 1868. 731*179
128341 Idem de id .....................  Febrero id .........  27*734
128342 Idem de i d . ...................  Mayo id....  3.625*284
128343 Idem de id ................. .. Junio i d ..  1.827*804
128344 Idem de id ...................... Julio id..... 1.444*958
128345 Idem de id .................... Octubre id .........  119l520
128346 Idem de id ...................... Enero 1869. 615*990
128347 Idem de id .....................  Febrero id ......... 508*500
128348 Idem de id ..................... Junio id   ...........  7.675*982
128349 Idem de i d . . . . ........... ju lio  id.....  2.657*573
128350 Idem de id ....................  Octubre id .........  61*851
12835í Idem de id ....................  Noviembre id . . .  285*120
128352 laem de id . ..................  Febrero 1 8 7 0 .. . .  61*820

Idem de id ....................  Marzo id . 2.741*706
í c em de i d .   ..........  Mayo id . 508*080

ínoo2« Jd e m d e id ....................  Junio id.................  7.066*826
12ooob Idem de Cespedosa  Diciembre 1869 94
ÍIoooZ d em de V Ú :\   Marzo 1870 63
ISSS® i , em de MonteJ°  Agosto 1868. 69‘3341283o9 Idem de San Pedro del

Aoooenr^Vall f “ - i .....................  Setiembre 1869.. 21*600128o60 Idem de id .....................  Noviembre id 840*080
128361 Idem de id .....................  Diciembre id * 10*640
128362 Idem de id .....................  Enero 1870.... i  £02
128363 Idem de Tordillos  Noviembre 1866* ’ 72*539
128364 Idem de id ..................... Octubre 1867 ...[ 72*539
128365 Idem de id ....................  Idem 1868_72*539

Número Mes y ano Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Müs.

PROVINCIA DE TARRAGONA.

128366 Ayuntamiento de Bra-
fin........................... . Abril 1869 ........... 48

128367 Idem de Cambrils.. . . . .  Idem i d  ......... 48*424
128368 Idem de id .......  Mayo id  ......................  80*784
428369 Idem de id ....................... Marzo 1870............ 48*080
128370 Idem de Rivaroja  Enero id ................  340*584
128371 Idem de Riudecañas.,. Febrero 1 8 6 9 .. . .  8*002
128372 Tdem de i d .     Junio id.   ..........  8*720

: 128373 Idem de R iudecols .. „. Enero i d . . . . . . . .  i 76 088
128374 Idem de id ..........  Marzo id .........................  48*800
128375 Idem de i d .   .......... Diciexiibre id . . . .  48*800
128376 Idem de Selva.. Febrero i d . .......................  201*666
128377 Idem de id ...........  Marzo id ................ 248‘0u8
128378 Idem de i d .     . ------ - Junio id  ___  193*333
128379 Idem de Tarragona . . .  Julio id : .  . 4.009*600
158380 Idem de i d . ....................  Marzo 1870........... 140
128381 Idem de Tibenys  Enero 1869........... 485*632

Idem de Torre del Es-
128382 pañol ......................... Febrero i d . . . . . .  223*824
128383 Idem de id ...........  Marzo id...............  48*160
128384 Idem de id .........  Octubre id ........................  223*824
128385 Idem de Tortosa. . . . . .  Mayo id.  .............  256*008
128386 Idem de i d .   ........ Julio id .................. 328
128387 Idem de.id ...................  Setiembre id   44*444
128388 Idem de id ..............  Diciembre i d . . . .  4.048*800
128389 Idem de id ..............  Marzo 1870. 4.048*800
128390 Idem de Torroja  Febrero 1869_ 82*400
128391 Idem de id .............  Abril id    64*240
128392 Idem de Vallfogona . . .  Enero id . 152*160
128393 Idem de id .............. Julio id ...... 265*600
428394 Idem de id .............. Agosto i d ______  60*080
128395 Idem de id ..............  Diciembre i d . . . .  152*160
128396 Idem de Vinetre  Febrero i d .   200
128397 Idem de id ......................  Marzo id   160
128398 Idem de id ......................  Abril i d    96

PROVINCIA DE TERUEL.

128399 Ayuntamiento de La-
druñan.. . . . . . . . . . . .  Enero 1866..........  92

128400 Idem de id .............  Febrero i d . v . . .  7*467
128401 Idem de id .............  Marzo id ...........  18*987
128402 Idem de i d .  .......... Febrero 1867. . .  - 112*054
128403 Idem de id .............. Enero 1868. 13*867
128404 Idem de id ..............  Febrero id ........... 98*400
128405 Idem de id .............. Abril id ............. 12*587
Í28406 Idem de id . ............ Enero 1869. 158*800
128407 Idem de id .............  Febrero i d ..........  18*880

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses.Mils.
128408 Ayt.° de La Ginebrosa. Julio 1866........... 277*334-
128409 Idem de id...................  Noviembre i d . . .  46*400
128410 Idem de id.....................  Mayo 1867...........  2i 7*334
128411 Idem de id...................  Octubre i d. . . . . .  14*400
128412 Idem de id...................  Noviembre id . . .  32
Í28413 Idem de id..................... Abril 1 8 6 8 .. .__  277*334
128414 Idem de id .  ..............  Noviembre i d . . . .  36*159
128415 Idem de id..................... Diciembre id  14*400
128416 Idem de id.  .........  Abril 1869...........  416
128417 Idem de las Parras de

Castellote...................  Agosto 1866......... 37*974
128418 Idem de id. . i ..............  Julio 1867............  5*440
128419 Idem de id..................... Enero 1868. . . . .  7*467
128420 Idem de id. . . .   ..........  Agosto id . . . . . . .  12*907
128421 Idem de id.............. .... Julio 1869.. . . . . .  8*160
128422 Idem de id..................... Diciembre id  112*800
128423 Idem de Lanzuela  Julio 1866............  17*392
128424 Idem de id..................... Idem 1867............. 6*614
128425 Idem de id......................  Agosto id— t. . .  11 200
128426 Idem de id..................... Julio 1868.............  17*814
128427 Idem de id..................... Idem 1869............. 20*720
128428 Idem de la Puebla de

Híjar............................ Noviembre 1866. 178*667
128429 Idem de id . ................. Agosto 1867. . . . .  178*667
128430 Idem de id ....................  Junio 1868. . . .  >. 178*667
128431 Idem de id....................... Julio 1869............. 268
128432 Idem de Libros  Mayo 1866............  16
128433 Idem de i d . . . ................  Idem 1867...........  16
128434 Idem de id....................... Agosto 1868.-----  16
128435 Idem de id  ..........  Noviembre 1869. 24
128436 Idem de Lidon..............  Julio 1866............  21*440
128437 Idem de id.................. Noviembre id—  10*987
128438 Idem de id. . . .  ___ . - Junio 1867............  15*360
128439 Idem de id.....................  Julio id.. ...........  6*080
128440 Idem de id .   Diciembre i d. . 1 0 * 9 8 7
128441 Idem de id............... .. Julio 1868..........   21*440
128442 Idem de id.....................  Setiembre id  10*987
128443 Idem de id .  ......... Julio 1869 ...........  32*160
128444 Idem de Los Olmos  Abril 1866.  - 57*442
128445 Idem de id................. . Mayo id   6*240
128446 Idem de id ..................  Abril 1867............  57*442
128447 Idem de id.................... Mayo id.................. 6*240
128448 Idem de id.....................  Marzo 1868.........  55*308
128449 Idem de i d . . . ............... Abril id................. SJT34*
128450 Idem de id.....................  Mayo id...............  6*240
128451 Idem de id ................. Abril 1869............ 95*520

Madrid 26 de Setiembre de 1 8 7 3 .=  El Interventor general, 
Manuel Francisco Alvarez.

M IN ISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
limo. S r .: Esta Dirección general ha tenido á bien admitir 

3as renuncias que, fundadas en justas causas, han hecho los se
ñores D. José Villar y D. Manuel Monserrat de sus respectivos 
cargos de Vocales del Tribunal de oposiciones á la cátedra de 
Química general, vacante en la Universidad de Valladolid, y  
nombrar en su lugar á Jos Sres. D. Rafael Saez Palacios, Ca
tedrático de Química de la Facultad de Farmacia en esa Uni
versidad y autor de obras de la asignatura objeto de la oposi
ción, y á D. Manuel Saenz Diez, Catedrático de Química or
gánica de la Facultad de Ciencias, propuestos por el Cláustro 
de la misma y comprendidos en el art. 9.° del reglamento para 
oposiciones á cátedras aprobado en 1.° de Junio último.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de Octubre 
de 1873.=E1 Director general, Juan U ña.=Sr. Pretor d é la  
Universidad Central.

U niversidad Central.

Tribunal de oposiciones á la cátedra de Química general 
vacante en la Facultad de Ciencias en la Universidad de 
Valladolid.
Los opositores que componen la primera pareja D. Carlos 

Pastor y Mompié y D. Santiago Bonilla y Mirat se presentarán 
el dia 4 de Noviembre próximo, á las cuatro de la tarde, en el 
salón de grados del Instituto del Noviciado para verificar el 
primer ejercicio.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y de los 
interesados.

Madrid 25 de Octubre de 1873.=E1 Secretario del Tribunal, 
Dr. José Soler y Sánchez.

Tribunal de oposiciones á las cátedras de Geografía histó
rica, vacantes en las Universidades de Madrid, Granada, 
Sevilla y Salamanca.
El dia 6 del próximo Noviembre, á las cinco de la tarde, 

comenzarán en esta Universidad sus ejercicios de oposición á 
dichas cátedras los Sres. D. Luis Laplana y Ciria, D. Gabriel 
Burgos y D. Manuel Pedrayo Valencia,

Madrid 27 de Octubre de 1873.=E1 Secretario del Tribunal 
J. de Dios de la Rada y Delgado.

A D M I N IS T R A C IO N  P R O V I N C I A L

Dirección facultativa y económ ica de las m inas  
de A zogue de Alm adén.

A las doce de la mañana del dia 18 del próximo mes de 
Noviembre tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el des
pacho de esta Dirección facultativa y económica, la primera 
licitación pública para contratar la corta, poda y limpia de ár
boles y chaparrales del millar denominado Palmatoria y V a -' 
llecillo de la dehesa de Castilseras, propia de las minas de A l
madén, correspondiente al año económico de 1873 á 1874, bajo 
el tipo mínimo de 14 céntimos de peseta por cada 1P502325 
kilogramos de carbón (una arroba castellana) que obtenga el 
contratista.

Las demás condiciones se hallarán de manifiesto en la Sec
ción administrativa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con^ 
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las cajas designa
das al efecto la cantidad de 750 pesetas en dinero ó su equi
valente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más



GACETA DE MADRID.— NÚM. 301. 28 OCTUBRE DE 1873. 253

-proposiciones iguales, se abrirá acto continuo licitac on á viva 
voz por espacio de un cuarto hora entre los firmantes de ellas; 
y en el caso de que ninguno hiciese mejorase declarará ej re 
mate á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad.

La fianza consiste en 1.500 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado admisible.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén £5 de Octubre de 4873.=E1 Inspector general, en 
comisión, José de Monasterio Correa.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar la corta, poda y limpia de árboles y chaparrales del 
millar denominado Palmatoria y Vallecillo de la dehesa de 
Castilseras, propia de las minas de Alm adén, correspondiente 
al año económico de 1873 á 1874, se compromete á cumplir
las y á realizar los mismos abonando á la Hacienda. . . .  por 
cada 41*502325 kilogramos (una arroba castellana) de carbón 
que obtenga el contratista y lo correspondiente por las made
ja s  y leñas que utilice.
Domicilio del que suscribe, fecha y firma (expresado por. letra).

A d m in istra ción  e co n ó m ica  de  la p rov in cia  
de Granada.

Por el presente cita y emplaza esta Administración á Don 
Francisco Verea y Cornejo, Magistrado que fué de la extin
guida Cnancillería de esta ciudad y jubilado en 1844, para que 
en el término de 30 dias comparezca á ingresar en la caja de 
esta dependencia la cantidad de 3.000 pesetas que quedó adeu
dando á la Hacienda por concepto de medias annata& de mer
cedes; apercibido que de lo contrario se procederá á lo que 
corresponda.

Granada 22 de Octubre de 1873.=Luis Saenz.

Secretaria  de la Capitanía gen era l de M arina 
f<del D epartam ento de Cádiz y  de su Junta econ óm ica .
v ¿ En cumplimiento á orden del Excmo. Sr. Ministro de M a- 
M na de 15 de Setiembre último, se saca á púbi;ca subasta por 
•segunda vez la enajenación en beneficio de la Hacienda de va
rios efectos y pertrechos innecesarios que existen en el Arse
nal de la Carraca, constituyendo dos lotes, bajo el pliego de 
condiciones y modelo de proposición que á continuación se in
sertan; habiéndose señalado por esta Junta económica para el 
remate que ha de tener lugar ante la misma, el dia £9 de No
viembre próximo á las doce de la mañana, á cuya hora debe 
principiar el acto, advirtiéndose que el mencionado phego de 
condiciones se hallará también de manifiesto en esta Secreta
ría de mi cargo para conocimiento de los licitadores, á horas 
hábiles de oficina de los dias no feriados.
' San Fernando 25 de Octubre de 4873 .=?. O., Enrique Che- 

reguini. %
¡C o m is a r ía  b e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Pliego 

de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta por se- 
: gunia vez la enajenación en beneficio de la Hacienda de los 

efectos y pertrechos que existen en este Arsenal clasificados 
para venta, con arreglo á las vrescripdones de la ley de 27 de 
.Abril de 1870, reglamento de 5 de Mayo siguiente para ponerla 
en práctica, y acuerdos del Almirantazgo de 31 de Marzo úl
timo y del Gobierno de la República de 15 del corriente.
1.a Los efectos que se subastan son los que expresan las 

adjuntas relaciones marcadas con los números 1 y 2, constitu
yendo cada una de ellas un lote; s’ endo sus precios tipos los 
consignados en las expresadas relaciones. ,

2.a La licitación tendrá lugar ante la Junta económica de 
este Departamento, anunciándose con la debida anticipación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia el 
dia y  hora en que dicho acto ha de tener lugar.

3.a Para ser admitido como licitador deberá aquel que lo 
pretenda, además de tener Ja aptitud legal para ello, imponer 
en la Depositaría del Tesoro de San Fernando la cantidad 
de 250 pesetas pura cada uno de los lotes á que haga proposi
ción, la cual se devolverá al interesado cuando termine el acto, 
reteniendo únicamente el depósito correspondiente á Ja pegona 
en quien recaiga adjudicación, corno garantía del pago y ex
tracción de los efectos que se subastan.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
concretándose separadamente á la totalidad de materiales con
tenidos en el lote ó lotes que detallan las unidas relaciones, 
expresándolos estos por orden numérico correlativo, y con ar
reglo al modelo adjunto; en la inteligencia de oue desde luego 
serán desechadas aquellas que no se encuentren arregladas en 
un todo al citado modelo, y cuyo importe propuesto no sea 
igual ó mayor que el fijado como tipo, expresando por letra el 
número fijo de pesetas que ofrezca de aumento sin fracción al
guna, debiendo los licitadores exhibir los documentos que ju s 
tifiquen los depósitos que les da derecho á presentarse como 
tales sin incluirlos dentro del-pliego de proposición con objeto 
de entregarlos separadamente al mismo tiempo que el pliego 
cerrado.

5.a Constituida la Junta el dia y hora que se anuncie, se 
procederá á la lectura de este pliego, y las personas que se in
teresen en el remate podrán exponer al Presidente las dudas 
que^seles ofrezcan ó solicitar las explicaciones que crean con
venientes, para lo cual se concederá un plazo de 30 minutos, 
y  otro igual para entregar los pliegos de proposiciones y do
cumentos que justifiquen haber verificado el depósito que para 
ser considerado con o  licitador fija la condición 3.a

6.a Los pliegOb se numerarán por el orden que se reciban, 
y  terminado dicho segundo plazo de'30 minutos se procederá 
á su apertura por el orden de su numeración, y á presencia de 
los expo lentes se adjudicará seguidamente á fivvor de la per
sona cuya proposición resulte más ventajosa para la Hacienda.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
una nueva licitación oral entre los proponentes que la hubie
sen suscrito, para cuyo acto se concederán 15 minutos, adju-

• dicándobe el remate á favor de aquel que ofrezca mayor alza 
respecto .de su primera proposición.

8 .a Será obligación del rematante ó rematantes recibir y  
extraer del Arsenal durante los 10 dias inmediatos, siguientes 
al de la adjudicación de los efectos de que se trata, en el con
cepto de que para que se le permita la extracción de cualquier 
lote de dichos efectos ha de presentar eu la Ordenación de este 
Arsenal el recibo que le expida el Contador de bajeles deí 
mismo, a cuyo funcionario le será prevenido reciba en metá-

?• ,e  ̂ Ir01P01̂ e del expresado lote ó loteb que se extraiga, pro- 
cediendose entonces á redactar el pase que autoríce la salida 
de este recinto; en la inteligencia de que al dejar de cumplir 
alguna y e  las formalidades que prefija esta condición, se con
siderara que el rematante desiste de su propósito, adjudicán
dose  ̂en su vista el depósito á favor de la Hacienda.

9.a Serán de cuenta del rematante ó rematantes á pror^teo 
los gastos de la suoasta, librándose á aquellos por el Secretario 
de la Capitanía general copia del acta de remate en sustitución 
de la escritura otorgada para estos casos.

Arsenal de la Carraca 24 de Setiembre de 4873.=José Gener 
y  Lozano.=V.® B.°=José Agacino.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  por sí ó á nombre de D. N. N ., ve

cino de   para lo que.se halla debidamente autorizado,
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes publicado con fecha de   en la Galeta. de M drid y
Boletiii oficial de la provincia, para enajeno en pública su
basta los efectos y pertrechos que existen e i  el Ar¿>enr' de la 
Carraca, clasificados para venta, se compromete á adquirir el
lote ó lotes números. con estricta sujeción al referido
pliego, á los precios que como tipos se fija á los efectos en las
relaciones que se acompañan ó con el aumento de pesetas
sobre dicho valor (expresándolo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia, P. O., Enrique Chereguini.

Comisaría de Acopios del Arsenal de la Carraca.
RELACION DE LOTES.

L o t e  Biuni. 1.° Pesetas.

Dos cajas de amputaciones..........................................  25
Un lavabo de caoba..........................................   2
Dos piedras de am olar...................   4
Una aguja de variación.....................    8
Un reloj de bitácora  . . . .  3
Un r e l o j . . . .  ..........................................   3
Un m olinete.................................................................... 15
Dos alfombras de hule con 60 kilogramos, á 0 ‘20. 18
Dos cojines forrados de damasco  ...............  3
Cinco cortinas de damasco para camarotes, á 0 2 D. 4 20
Ocho idem para literab, á 020.................................    1 ‘20
Un tapete de paño estampado.  ..........       0*40*
Tres tapetes idem de hule ..............................  ¿ ‘60
Catorce colchas de Zaraza................... .................. . .  7
Trece fundas de almohadas. ..........................  825
Veinte vendaje© para sangrías........................    0 ‘20
Ochenta y cuatro armeas............................    168
Cuarenta y cinco fundas de bastidores.................... 45
Ocho cortinas de lana  ....................................... 2
Dos colgadores . .  * .........................................................  10
Sesenta y dos cortinas de muselina.........................  4
Diez y ocho manteles usados..................................... 24
Ciento ochenta y cuatro servilletas idem    26
Veinticuatro cartucheras con escudos.....................  6
Seis cinturones. ..................... ........... ......................... 0*50
Doce porta-estandartes................... .............................  1 !50
Dos docenas de m echas. ......................................  0 ‘50
Una escribanía de metal..............................................  0 ‘25
Dos cuadernales ordinarios sin herrar..................... 9
Un moton.    ...........................................    2
Setenta y dos vigotas sin herrar de diferentes

menas..................................   92
Veintisiete idem herradas de id ............... ................  67
Ocho misales.  ..........................   24
Cuatro cuadernos de misa de difuntos....................  4
Dos marcos dorados........................    2
Dos cajas de madera para envases..............    2
Tres aparadores de caoba............................................  16
Un espejo con marco dorado......................................  2
Cinco idem con marco de m adera .   ...................  1*50
Un palanganero de caoba . ........................................  3
Ocho cómodas de idem ................................................  80
Tres idem de aceitillo .................................................. 16
Cinco mesas veladores ....................................  10
Tres cajas de madera................................................    3
Un timón de madera* forrado de cobre con tres

machos de bronce ..........   . . . .  75
Una rueda de idem   ........   10
Dos brocas de acero............................. . * . . . , ...........     ̂ 0*25
Siete pizarras.................................................................  4*50
Seis bancos de pino.......................................................  3
Treinta pelchas de caoba..........................................   7‘50
Sesenta idem de p ir o ......................j............................  7‘50
Seis rinconeras de caoba.............................................  6
Un estante de pino..................................    . . .  6
Una mesa de tijera........................................................  0*50
Ocho respaldos de pino para catres .............  2
Diez cat.es de idem ....................................................... 2 ‘50
Cuatro cajones de idem en forma de papelera... .  4
Sie^o mesas de pino en idem id ..........    4
Ocho idem id. de diferentes tam años.. , . . . ........... 24
Un mostrador de idem para sastre..........................  2
Cuarenta banquetas de caoba, 12 de ellas en pe

dazos. ............................................................................ 80
Un aparador de pino  .......................  10
Tres cornbois de idem ................................................... 0 ‘75
Seis tapaderas de idem para tinajas  .............  1
Dos cajones de pino para serv icio .. . .....................  1
Una caja de idem forrada de plomo......................... 1
Una mesa de caoba de tijeras.........................   1
Una araña de hierro con brazos y penacho  20
Seis bustos de yeso sin barnizar...............................  12
Una estátua de idem id ..............................................  1 *
Noventa y cuatro lámparas liras de hierro con

pantalla de lata........................................................... 23
Diez pedestales de yeso sin barnizar.......................  5
Treinta y seis azucareros sin tapa, de pedernal.. 9
Un caldero de hoja de lata c o i  tnpa.........   .........  4*50
Veintisiete platos de pedernal para tazas de café. 3
Veintiséis idem soperos y servilleteros................... 3
Treinta y siete tazas de pedernal para café  4*50
Cuarenta tapaderas grandes sueltas de pedernal.. 2*50
Setenta y nueve idem pequeñas sueltas id  4*50
Una tinaja de barro para agua..................................  2
Diez pantallas sueltas de hoja de lata..................... 2*50
Nueve cafeteras de idem id ........................................  6 ‘50
Un caldeiO de lata, mediano......................................  0 l50
Uno idem id., pequeño................................................. 025
Tres coladores de idem ................................................. 0*75
Un rayador de idem........................      0*50
Tres aljibes de lata para aceite, cabida de 400 li

tros   ........................  75
Tres medidas para aceite .............................    4*50
Diez y nueve latas para ventiladores . . . . . . . .  5
Dos escah-s de pino....................... ...............................  2
Una perrera de idem.....................................................  2
Quince estantes de botica y repostería ......... 10
Un ■ farol ordinario triangular .................................. 4 ‘50
Quince faroles de combate antiguos........................ 11
Trece jarras de lata cuadradas.   .......................... 13
Tres jarr is de figuias irregulares...........................  3
Un cuadro dorado de la irnágen de la Purísima

Cont epcion.........................      1‘50
Treinta y seis metros jarcia de alambre...............   15
Ciento cincuenta y cuatro kilogramos cuero cur

tido v ie jo    . 38‘62

1.248*72

Arsenal de la Carraca 24 de Setiembre de 4873.=José Ge
ner y Lozano.=Es copia.=P . O., Enrique Chireguini.

Comisaría de Acopios del Arsenal de la Carraca. 
RELACION QUE SE CITA.
Lote núm. £ •  Pesetas.

Cuarenta y siete kilogramos járcia de diferentes
menas á 0*60 pesetas.......................................—  282G

Cuatro mil doscientas tres idem id. escombros de
járcia á 0 ‘20 id ..................................... 840*63

868*83

. Arsenal de la Carraca 24 de Setiembre de 1873.=José Ge
ner y L ozano.=E s copia.=P. O., Enrique Chireguini.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía p o p u la r  de  M edina de R ioseco ..

El ciudadano Valentín Pino Rodríguez, Alcalde populará® 
esta ciudad de Medina de Rioseco.

Hago saber que el mozo Pascual Gutiérrez López, natural 
de esta ciudad, de edad de 20 añ os, cinco meses y ocho dias 
en 4.® de Abril últim o, hijo de Eusebio y Tomasa , com
prendido en la reserva de este año, está declarado prófugo por 
la Corporación por no haberse presentado al llamamiento y  
declaración de mozos útiles ante el Ayuntamiento y Comisión 
provincial á pesar de haber sido citado en la forma prevenida 
en la ley de 30 de Enero de 4856.

Y como conste estuviere de dependiente de comercio en 
Madrid, calle de Postas, núm. 1 por el mes de Mayo y ar teno
res años, ruego á las Autoridades procedan á la captura del 
expresado mozo; y habido que sea, con la seguridad debida le 
retengan y conduzcan á esta ciudad ante la Corporación muni
cipal á los efectos consiguientes.

Medina de Rioseco 22 de Octubre de 1873.=Valentin Pino^

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Ju zgados m ilitares.
Cádiz.

A nombre de la Nación, D. Leonardo Feijóo de Sotomayor, 
Teniente de Infantería y Juez fiscal de esta plaza.

Habiéndose ausentado de la plaza de Cádiz el ex-Oficial terce
ro de Administración militar D. Julio Dufóoy García, auxiliar 
que fué del Parque de Artillería de la misma, á quien estoy 
procesando por el delito de rebelión contra ’os poderes co is -  
tituidos; y usando de la jurisdicción concedida en estos casos 
por la Ordenanza y leyes milita.es á lo* Oficiales del ejército, 
por el presente c ito , llamo y eniplazo por este segur do edicto 
y pregón al referido D. Julio Dufóo y García, seña’ ándole el 
castillo de Santa Catalina de la ciudad de Cádiz, donde deberá 
presentarse dentro del término de 20 dias, que se cuentan des
de el de la fecha; y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa en rebeldía, y se sentenciará por el Consejo 
de guerra.

Cádiz 49 de Octubre de 4873.=Lorenzo Feijóo de Sotoma- 
yor.= P or mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Leocadio Or- 
doñez.

Madrid.
D. Primo de Campos Hidalgo, Teniente Coronel de Infan

tería y Fiscal de la Capitanía general de este distrito fcc.
En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 

del ejército cito y emplazo por este primer edicto á D. Ru
perto Jurado Rabadan, vecino de esta capital, y cuyo domi
cilio se ignora, para que en el término de* 10 días, contados 
desde la publicación de este edic.o en ios periódicos oficiales 
de esta capital, se presente en la cárcel del Saladero, rejas 
adentro, á prestar declaración en la sumaria que se instruye 
sobre rebelión carlista, y en la que aparece complicado como 
auxiliador para el levantamiento de una partida eaHista.

Madrid 21 de Octubre de 4873 = P r im o d e  Camqms.=El Se
cretario. Lúcio Caballero.

D. Primo de Campos Hidalgo, Teniente Coronel de Infan
tería. y Fiscal de la Capitanía general de este distrito &c.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del ejército cito y emplazo por este primer edicto y pregón al 
Coronel graduado, Teniente Coronel D. Pablo Mariné, Director 
de la fábrica de pólvora de Murcia en el mes de Agosto últi
mo, para que en el término de 40 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en los periódicos oficiales, se presente 
en las prisiones militares de San Francisco á prestar declara
ción en la sumaria que se le sigue por haber tomado parte en 
la rebelión del cantón murciano, é inducido á este delito á la 
fuerza á sus órdenes contra las del Gobierno de la Nación.

Madrid 21 de Octubre de 4873.=Prim o de Campo©.=El Se~ 
cretario Lúcio Caballero.

Morella.
D. Miguel Flor Berenguer, Teniente graduado, Alférez, ter

cer Ayudante de la plaza de Morella y Fiscal militar de la  
misma.

Hallándome instruyendo sumaria de orden del Sr. Teniente 
Coronel, Gobernador militar accidental de esta plaza, contra 
el paisano vecino de esta villa Blas Camañes Roig, Voluntarla 
movilizado de esta plaza, acusado de abandono de presto es
tando de servicio el dia 6 de Setiembre último en la puerta de 
San Mateo; y usando de las facultades que para estos casos 
conceden las Ordenanzas del ejército á los Oficiales del mismo, 
por el presente llamo, cito y emplazo por tercer ed:cto ó pre
gón al referido Blas Camañes, señalándole la casa-brbitacion 
del Sr. Brigadier, Gobernador militar de la referida plaza, dond® 
deberá presentarse personalmente dentro del término de 40 
dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar su© descargos 
y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá 
la causa, y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra 
sin más llamarlo ni emplazarlo.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia del 
interesado.

Morella 45 de Octubre de 4873. =  E1 Juez fiscal, Miguel 
F lor.=Por su mandato, el Escribano, Mariano Bruyel.

D. Miguel Flor Berenguer, Teniente graduado, Alférez, ter
cer Ayudante de la plaza de Morella y  Fiscal militar de la  
misma.



254 28 OCTUBRE DE 1873. GACETA DE MADRID.— NÚM. 301.

Hallándome instruyendo sumaria de órden delSr. Teniente 
Coronel, Gobernador militar accidental de esta plaza, contra 
e l paisano cabecilla carlista Vicente Ferrer, acusado del delito 
de incendio del Registro civil de la villa de La Jana y otros 
excesos en 46 de Agosto último; y usando de las facultades 
que para estos cases conceden las Ordenanzas del ejército á 
los Oficiales del mismo, por el presente llamo, cito y emplazo 
por segundo edicto ó pregón al referido Vicente Ferrer, seña
lándole la casa-habitación del Sr. Gobernador militar de la 
referida plaza, donde deberá presentarse personalmente dentro 
del término de 80 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á 
dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el refe
rido plazo se le seguirá la causa, y se sentenciará en rebeldía 
jpor el Consejo de guerra sin más llamarlo ni emplazarlo.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia del 
Interesado.

Morella 8 de Octubre de 4873.=E1 Juez fiscal, Miguel F lo r .=  
P or su mandato, el Escribano, Mariano Bruyel.

S a n  F ernando.
Habiéndose ausentado del Arsenal de la Carraca el cabo 

segundo Juan López Ruiz, natural de Jimena; soldados Andrés 
Gómez Sierra, natural de Jimena; José Infante Cesta, de Pa
terna ; Cipriano Domínguez Pulido, de Vejer; Juan Moreno 
Montalvo, natural de Vejer, y Sebastian Fernandez Navarrete, 
natural de Paterna, todos de Ja provincia de Cádiz, pertene
cientes á la compañía de Guardias arsenales de este regimiento, 
los cuales estoy procesando por el delito de deserción en re
beldía; y usando de la jurisdicción que para estos casos concede 
la  Ordenanza, por el presente llamo, cito y emplazo al referido 
cabo y soldados, señálándoles este cuartel de San C-árlos, don
de deberán presentarse personalmente dentro del término de 
30 dias, contados desde esta fecha, á dar sus descargos y defen
sa; y de no comparecer se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía sin más llamarlos ni emplazarlos.

San Fernando SO de Octubre de 4873.=E1 Capitán Fiscal, 
José Viache. ■ *

Habiéndose ausentado del Arsenal de la Carraca el soldado 
de 3a compañía de Guardias arsenales Juan Serrrano Cañadas, 
natural de Priego, provincia de Córdoba, á quien estoy suma
riando por el delito de primera deserción en rebeldía; y usando 
de la jurisdicción que para estos casos concede la Ordenanza, 
por el presente llamo, cito y emplazo al referido Juan Serrano 
Dañadas, señalándole este cuartel de San Carlos, donde debe
rá  presentarse en el término de 30 dias, contados desde la fe
cha, á dar sus descargos y defensa; y de no comparecer en el 
Tefisrido plazo se seguirá la causa, y se sentenciará en rebeldía 

sin  más llamarle ni emplazarle.
S an  Fernando £0 de Octubre de 4873.=E1 Capitán Fiscal, 

José Viache.

Habiéndose ausentado del Arsenal de la Carraca los solda
dos de la compañía de Guardias de arsenales Sebastian Duarte 
Barroso, natural de Ardales, provincia de Málaga; Francisco 
Bermejo Domirguez, natural de Gaucin ; Antonio Sánchez 
González, natural de Málaga, y Antonio Gutiérrez Muñoz, na
tural de Vila, todos de la provincia de Málaga, pertenecientes 
todos á la expresada compañía, los cuales estoy procesando 
por el delito de deserción en rebeldía; y usando de la juris
dicción que para estos casos concede la Ordenanza, por ei 
presente llam o, cito y emplazo á los referidos soldados, seña
lándoles este cuartel *de San Cárlos, donde deberán presentar
se personalmente dentro del término de 30 dias, contados des
de esta fecha á dar sus descargos y defensas; y de no compa
recer en el referido plazo se seguirá la causa, y sentenciará en 
rebeldía sin más llamarlos ni emplazarlos.

San Fernando 20 de Octubre de 4873.=E1 Capitán Fiscal, 
José Viache.

S e v il la .

D. Rafael Diaz T inoco, Coronel de Infantería en situación 
de reem plazo, y Fiscal de esta plaza &c.

Hallándose ausente de esta plaza el ex-Coronel de Caballe
r ía  D. Daniel de la Maza, á quien estoy sumariando por el de
lito de rebelión centra los acuerdos de las Cortes Constituyen
tes; usando de la jurisdicción concedida en estos casos por las 
Ordenanzas del Ejercito á los Oficiales del mismo, por el pre
sente llamo y emplazo por segundo edicto á dicho ex-Coronel 
D. Daniel de la Maza, señalándole el cuartel de San Hermene
gildo de esta capital, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de £0 dias, que se cuentan desde el de la 
fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en 
el referido plazo se seguirá la causa, y se sentenciará en re 
beldía por el Consejo de guerra.

Sevilla á £3 de Octubre de 4873.=RafaeI Diaz Tinoco.= 
P o r su mandado, el Secretario, Juan Chacón.

Juzgados de primera instancia.

Agreda.
D. Antonio Bravo y Tudela, Juez de primera instancia de 

Agreda y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Esteban 

Izquierdo y Llórente, vecino de Hinojosa del Campo, para que 
dentro del término de 10 dias comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se le sigue sobre robo de car
neros á Millan Borque; apercibido que de no verificarlo le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Agreda á 28 de Octubre de 1873.=Antonio Bravo 
y  Tudela.=Por su mandado, Arcadio Botija.

A lc a lá  d e  H en a re s .
El Juez de primera instancia de esta ciudad de Alcalá de 

Henares y su partido.
A los Sres. Jueces de prim era instancia, municipales, Al

caldes y  demás auxiliares de Ja policía judicial de la Nación 
por la presente requisitoria les hace saber que luego que la 
vean  inserta en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta  
d e  Ma d r id , se sirvan proceder con todo celo y  actividad den
tro  de sus respectivas jurisdicciones á la busca y  captura de 
cinco hombres desconocidos que armados de rewolver, y uno 
con puñal, dos montados á caballo, y tres á pié, de los cuales 
tre s  vestían pantalón negro, otro de color claro, todos con caza
doras y  sombreros hongos, bien portados, per lo que se infiere 
sean de Madrid ó su barrio de Tetuan; y ]0s caballos que los 
dos indicados montaban era uno castaño, su alzada de siete 
««artas y cuatro dedos poco más ó ménos, y el otro tendría 
la  alzada de la marca próximamente, penetraron en el pueblo 
de Campo-Alvillo la madrugada del 15 al 16 del actual, v r o 
baron las casas del Alcalde Pablo de Abajo, y vecinos Pedro 
Diaz, Tomás Frutos, Ciríaco Moreda y Martina Soria, lleván
dose los efectos y dinero que se dirá; y  caso de conseguirse su 
captura, á la inmediata remisión á este Juzgado con los efec- 
Jos que procedentes del robo se les hallasen; pues así está

acordado en providencia de este dia en la causa crim inal que 
con tal motivo se instruye.

Dada en Alcalá de Henares á 23 de Octubre de 1873.= Juan 
Pablo Fernandez.=E l actuario, Hilario de la Riva, por Hermuá.
Efectos y dinero roñados de la pertenencia de Pañlo de Añojo.

Prim eram ente una muía, pelo negro, llamada Labradora, 
bien puesta, su alzada la marca poco más ó ménos.

Otro muía de igual pelo que la anterior nombrada Feligra- 
na, corrida de anca, de algo más alzada que la compañera, de 
cinco años.

Tres mantas, dos franciscanas, y la otra negra de sayal 
bueno con el nombre y apellido de Pablo de Añajo.

Media docena de sábanas en buen uso.
Dos manteles de hilo nuevos.
Un pañuelo de seda para la cabeza.
Y unas 400 pesetas en dinero.

De la propiedad de Pedro Diaz.
Una muía parda ó castaña, su alzada sobre la marca poco 

más ó ménos, de cinco años, colina y tropieza de las patas.
Dos capas de paño negro, una nueva y la o tra en buen uso.
Un chaquetón de paño negro nuevo.
Una cazadora  nueva de paño ratina, su color azul oscuro.
Un pañuelo grande de lana negra en buen uso.
Un pañuelo de colores oscuros de ocho puntas sin es

trenar.
Tres sábanas, dos de hilo y la otra de retor moreno nue

vas, con las iniciales de P. D.
Otra sábana de retor en buen uso.
Dos mantales grandes nuevos con cenefa encarnada.
Tres servilletas nuevas, dos con cenefa encarnada y la otra 

azul.
Dos camisas de retor blanco en buen uso para hombre.
Dos toallas en buen uso, la una con cenefa encarnada y 

la otra azul.
Una manta morellana á cuadritos azules, encarnados y

blancos.
Un capote fabriquero con cenefa azul, blanca y amarilla.
Dos mantas de sayal en buen uso, la una con la inicial de J.
Dos costales manteños en buen uso.
Una anteojera de correa nueva con clavos dorados y bor

las encarnadas.
Una cincha de correa.
Una escopeta.
Un rewolver de seis tiros.
Y unos £.000 rs. en dinero.

De la pertenencia de Martina Soria.
Una capa de paño de Orehe parda en buen uso.
Seis sábanas, una de lienzo y las otras de retor en buen uso.
Una colcha de hilo en buen uso que hace cuadritos calados.
O tra de colores verde y amarillo de algodón en buen uso.
Dos manteles grandes de hilo en buen uso.
Una toalla de hilo en buen uso con cenefa negra.
Una servilleta con la cenefa encarnada.
Dos almohadas blancas de busqueta con guarnición en 

buen uso.
Un pañuelo de manta azul y verde en buen uso.
Dos pañuelos de percal verdes con cenefa azul.
Dos id. id. azul con cenefa verde.
Una mantilla de' blondas en buen uso.
Un pañuelo de media manta con la cenefa de seda azul, 

verde y amarilla.
Un pañuelo de seda para la cabeza, su fondo blanco, con 

ramos amarillos, sin estrenar.
Idem  otro amarillo de percal en buen uso.
Idem otro encarnado de seda en buen uso.
Iclem otro de talle con fleco encarnado y blanco.
Idem dos sábanas de retor moreno nuevas.
Una toalla nueva de algodón con cenefa azul.
Una servilleta de algodón nueva con cenefa encarnada.
Dos almohadas de algodón con entredós en mediano uso.
U n a  escopeta de llave inglesa en mediano uso.
Un costal man teño nuevo.
U na navaja como de media vara con piuelle.
Y otras dos más pequeñas.

De la pertenencia de Ciríaco Moreda.
Diez sábanas nuevas de retor.
Un m antel grande de hilo nuevo con cenefa encarnada de 

vara y media de ancho con las iniciales de M. C.
Tres servilletas nuevas, la una con cenefa azul y las otras 

dos encarnadas, con las iniciales de M. C.
Una almohada de busqueta nueva con puntilla blanca.
Un pañuelo á ramos grande de merino color grosella en 

buen uso.
Otro pequeño de merino.
Otro id. de seda color grosella con cenefa blanca nuevo.
Otro id. id. blanco con ramos azules nuevo.
Otro id. id. negro con cenefa blanca nuevo.
Tres toallas nuevas de h ilo , dos cenefa encarnada y la 

otra azul.
Cuatro camisas nuevas para hombre, dos con la pechera 

de tabla y las otras dos con pliegues.
Tres costales de estopa con rayas negras nuevos.
Una pistola con un cañón en mediano uso.
Y unos 4.000 rs. en dinero.

De la propiedad de Tomás Frutos.
Una m anta nueva de sayal.
Un pañuelo de seda de la India encarnado á cuadros.

A lm adén.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de prim era instancia 

de Almadén y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 40 dias desde la inserción de ella en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín de la provincia á Carmelo Hervás, alias 
Feo Cariño, y Bruno Padilla, álias Telaraña, para que compa
rezcan en las cárceles de esta cabeza de partido á responder á 
los cargos que les resultan en causa que instruyo contra los 
mismos sobre rebelión carlista y quema del Registro civil de 
Alamillo; apercibidos que de no hacerlo se les declarará rebel
des, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de poli
cía judicial procedan á la busca, captura y remisión en su 
caso á este Juzgado de los referidos sujetos.

 ̂ Dada en Almadén á 46 de Octubre de 4873.=Francisco P i-  
( nós y Quintana.—El actuario, Benito Rey.

A lm odóvar del Cam po.
D. Miguel López Molina, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Hago saber que la Excma. Sala de lo crim inal de la Au

diencia del territorio ha acordado constituir el dia 27 de No
viembre próximo Sala extraordinaria para ver y fallar la 
causa formada en este Juzgado contra Eulogio García Lozano,

vecino de Brazatortas, por abusos, mandando comparezca á> 
las diez de la mañana del expresado dia ante ei Tribunal de 
Ciudad-Real el testigo Tomás Osete y S o lana , d̂ l a  misma 
vecindad; y no habiendo sido habido en su domicilio é igno
rándose su paradero, se le cita por el presente para que com
parezca al juicio oral que ha de celebrarse el expresado dia en 
Ciudad-Real.

Lo que se anuncia por el presente edicto para que llegue &>■ 
noticia del interesado.

Dado en Almodóvar del Campo á £5 de Octubre de 4873.= 
Miguel López M olina.= Por su mandado, Joaquín Majan.

D. M i g u e l  López Molina , Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Hago saber que la Excma. Sala de lo criminal de la Au
diencia del territorio ha acordado constituir el dia £7 de No
viembre próximo Sala extraordinaria para ver y fallar la 
causa formada en este Juzgado contra Eulogio García Lozano, 
vecino de Brazatortas, por abusos, mandando comparezca á 
las diez de la mañana del expresado dia ante el Tribunal de 
Ciudad-Real la testigo Marta López y B arregas, de la misma 
vecindad; y no habiendo sido habida en su domicilio , é igno
rándose su paradero, se la cita por el presente para que com
parezca al juicio oral que ha de celebrarse el expresa do diaei 
Ciudad-Real.

Lo que se anuncia por el presente edicto para que llegue í 
noticia de la interesada.'

Dado en Almodóvar del Campo á £5 de Octubre de 4873.= 
Miguel López M olina.= Por su mandado, Joaquín Majan.

D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Hago saber que la Excma. Sala de lo criminal de la Au
diencia del territorio ha acordado constituir el dia £7 de No
viembre próximo Sala extraordinaria para ver y fa lla r la cau
sa formada en este Juzgado contra Eulogio García Lozano, ve- 
cipo de Brazatortas, por abusos, mandando comparezca á las 
diez de la mañana del expresado dia ante el Tribunal de Ciu
dad-Real el procesado Eulogio García Lozano; y no habiendo 
sido habido en su domicilio, é ignorándose su paradero , se k  
cita por el presente para que comparezca al juicio oral que 
ha de celebrarse el expresado dia en Ciudad-Real.

Lo que se anuncia por el presente edicto para que llegue i 
noticia del procesado.

Dado en Almodóvar del Campo á £5 de Octubre de 4873.= 
Miguel López M olina.=Por su mandado, Joaquín Majan.

Arenas de San Pedro.
D. Francisco Gayoso, Juez de primera instancia de esta vi 

lia de Arenas de San Pedro y su partido,
Por el presente pyimero y último edicto se cita , llama i 

emplaza por término de £0 dias improrogables al cabecüh 
carlista que se dice se llamaba Francisco Alonso, á fin de qu; 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 1< 
resultan en causa criminal que me hallo instruyendo contra e 
mismo y otro por la quema de los registros civiles en lo 
pueblos de Gavilanes y Pedro Bernardo, y recaudación de lo; 
fondos de contribución á su entrada en ellos armados el dia £! 
de Setiembre último, parándole en otro caso el perjuicio qu 
haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades para que pro
cedan á su busca, captura y segura conducción ante,m i Au 
toridad durante dicho período, que principiará á correr desd 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Igualmente se cita, llama y emplaza á D. Félix Domingue 
Cieza, Párroco de Pedro Bernardo, y D. Patricio P e re z , Ecó 
nomo en dicho pueblo, para que en el preciso término de 1¡ 
dias improrogables comparezcan en este Juzgado á prestar 1¡ 
declaración acordada en repetida causa, cuyo término empe 
zará á contarse desde ei siguiente á la inserción de este anun
cio en la citada G a c e t a ; apercibidos de que trascurridos sil 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arenas á ££ de Octubre de 487B.=Francisco Ga 
y o so = P o r mandado de S. S., Agustín M. Bermudez.

Barcelona.—San Bcltran.
En virtud de lo dispuesto ante el infrascrito por el seño 

D. Agustín Aymad, Juez municipal, encargado accidentalmen
te del Juzgado de primera instancia del distrito de San Bel 
tran  de esta ciudad, se manda llamar por edictos á los indivi
duos Voluntarios de la República que se hallaban de guardi 
en la tarde del 48 de Mayo último en las cárceles de esta ca 
pital, y que estaban á las órdenes de su Comandante de guar 
dia D. Federico Alentosa y F lorensa, para que dentro del tér 
mino de nueve dias, contados desde su publicación, se presen 
ten en dicho Juzgado á fin de recibirles declaración en caus; 
crimina], y no verificándolo les parará el perjuicio que hay 
lugar.

Barcelona 43 de Octubre de 4873.=José Ignacio Güel, Es 
cribano.

En virtud de lo dispuesto ante el infrascrito por el Sr. Do 
Agustín Aymad, Juez municipal, encargado accidentahnent 
del Juzgado de primera instancia del distrito de San Beltra: 
de esta ciudad, se manda llamar por edictos á los individuo 
del sexto batallón, segunda compañía de Voluntarios de la Re 
pública que se hallaban de guardia el 3 de Abril último en la 
cárceles de esta capital en compañía de Ramón Arrúfate, par; 
que dentro del término de nueve dias, contados desde su pu 
blicacion, se presenten en dicho Juzgado á fin de recibirles de 
claracion en causa crim inal; y no verificándolo les parará e 
perjuicio que haya lugar.

Barcelona 43 de Octubre de 4873.=José Ignacio Güel], Es 
cribano.

Benabarre.
D. Vicente Astor y Segura, Juez de primera instancia de 3 

villa y partido de Benabarre.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran 

cisco Cierco y Corts, álias Brusquet, natural y vecino de So 
p e ira , cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm in 
de nueve dias, á contar desde la inserción de la presente en 1 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esté Juzgado á o iru n a  no 
tificacion en causa que contra el mismo y otro me hallo ins 
truyendo por la Escribanía del que refrenda sobre robo de ui 
carnero de Pedro Naval, de Sopeira, ocurrido en 6 de Diciem 
bre del año último; bajo apercibimiento que de no verificar]* 
se le declarará rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar

Dada en Benabarre á £4 de Octubre de 4873.=Vicente As 
to r.= P o r su mandado, Cayetano Fernandez.

D. Vicente Astor y Segura, Juez de primera instancia de l 
villa y partido de Benabarre. r

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo a Fra.ti 
cisco Cierco y Corts, álias Brusquet , natural y vecino de So 
peira, cuyo actual parader© se ignora, para que en el término
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de nneve dias, á contar desde la inserción de la' presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á oir una no
tificación en causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
por la Escribanía del que refrenda sobre robo de dinero en Ja  
casa Abadía de Sopeira, ocurrido en 10 de Diciembre del año 
último; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le decla
rará  rebelde, y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dada en Benabarre á 21 de Octubre de J873.=Vicente  As- 
to i \= P o r  mandado de S. S.f Cayetano Fernandez.

B o lta ñ a .

D. Ed uar do  de Angulo , Juez de primera instancia del p a r 
tido de Bol taña. . . . .

Por la presente tercera y última requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Emetcrio Costa y Salanova, natura l  del Grado, 
partido de Barbastro, de estatura regular,  de 2(3 años,_ soltero, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz r e g u la r , barba poblada, cara 
llena, color natural,  sé halla impedido de dos dedos de una 
m ano, y tiene una cicatriz en la ca ra ,  cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de nueve dias se p resen te '  
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta villa á respon
der á los cargos que le resultan en causa sobre homicidio de 
Baldomcro R ie a r te , vecino de Campo, y prestar la oportuna 
declaración de in q u i r i r ; bajo apercibimiento que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya  lugar.

Y para, que llegue á conocimiento de todos los Jueces é in 
dividuos de la policía judicial , que procederán á la prisión del 
citado sujeto y le rem itirán  á este Juzgado, caso de ser hab i
do, se expide la presente requisitoria.

Dada en Boltaña á 24 de Octubre de 4873,=Eduardo de 
A ngulo .=Por su mandado, Pedro Armisen.

C á d i. ,—S a n ta  Cruz.

E n nombre de la Nación, D. Enrique Iñiguez P inzón , Juez 
de primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 
García, álias el Asturiano, y á Francisco Pera les ,  ambos de 
este domicilio, de ejercicio panaderos, para que en el preciso 
término de 45 dias comparezcan en este Juzgado á defenderse 
de los cargos que les resultan en la causa que instruyo contra 
Jos mismos por lesiones á Manuel Guzinan Conejero; apercibi
dos que de no verificarlo se les declarará rebeldes, y les parará  
perjuicio las providencias que se dictaren.

Dada en Cádiz á 48 do Octubre de 4873.=Enriquc  In i -  
g u ez .= E i actuario, Antonio F. y Arenas.

C a ld a s .
En nombre de la Nación, D. Juan Puig  Vilomara, Juez de 

primera instancia.de este partido.
Sea notorio que en este Juzgado se instruye causa sobre 

robo de ios efectos que se expresarán á D. Rainon Fernandez, 
comerciante de San Félix  de Estacas, en la noche del, 44 del 
corriente, por ocho hombres desconocidos, uno de ellos como 
de 48 años de edad, dos con bigote, y todos vestidos de cha
queta corta, y otros dos disfrazados con pañuelos á la cara, 
únicas señas que se han podido copiar; lo cual se hace público 
para que por todas las Autoridades se proceda á averiguar el 
paradero de los indicados efectos, y caso de ser habidos los 
pongan á mi disposición con la persona ó personas en cuyo , 
poder se encuentren.

Caldas 22 de Octubre de 4873.=Juan P u ig .= P o r  mandado 
de S. S., Juan Dominguez.

Efectos rodados.
Setenta duros aproximadamente -en 41 monedas de oro 

do 25 pesetas, otra de idetn de á 20, otra de ideni de á 40, 20 
pesetas en plata y el resto en calderilla.

Un reloj de oro de máquina inglesa.
Y un rewolver pequeño de seis tiros, de mucho uso, sin 

punto en la parte inferior del cañón.
C a n ja y a r .

En nombre de la Nación, el Juez de prim era  instancia de 
Canjayar.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan y F rancisco  
Martin Picón, vecinos de Alcolea, para que en el término de 
45 dias se presenten en la cárcel de- esta villa á responder de 
los cargos que les resultan en la'-causa criminal que de oficio 
se sigue contra los mismos sobre homicidio perpetrado en la 
persona de Salvador García Castillo el dia 43 de Abril del 
presente año; bajo apercibimiento que si no lo hacen se les. 
declarará rebeldes: y al mismo tiempo requiero y.encargo á  
iodos los Jueces m unic ipales , Alcaldes y agentes de policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel 
de esta villa de lo.s citados procesados, cuyas señas personales 
no se consignan por no ser conocidas; pues así lo tengo m an
dado en auto de ayer á consecuencia de no haber sido halla
dos en su domicilio cuando se procedió á prenderles y á noti
ficarles el auto de prisión.

Dada en la villa de Canjayar á 22 de Octubre de 4873.=  
Esteban Perez y T o rre s .= P o r  mandado de S. S., Francisco 
Lozano Soisona.

C a ñ e te .
D. Sandalio Jiménez, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente González Per- 

piñan, natural de Moya, vecino de Aiiaguilla, casado, Secretario 
cesante del Juzgado municipal, de 3o años, para que en el tér
mino de 30 dias, comprensivo ríe tres períodos de á nueve, se 
presente en las cárceles de este Juzgado para notificarle la sen
tencia y cumplir la pena que le ha sido impuesta en causa que 
se le siguió sobre estafa á su madre Pilar y José Fernandez.

Por lo cual, en nonbre de la Nación excito el celo de las 
Autoridades civiles y judiciales para que procedan á la busca 
y presentación del Vicente González en el punto indicado y á 
los efectos prevenidos.

Dado en Cañete á 24 de Octubre de M873.=Sandalio Jime- 
ri£z.-=Por su mandado, Francisco García.

D. Sandalio Jiménez, Juez de prim era instancia  de esta villa 
de Cañete y su partido en la provincia de Cuenca.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy instruyendo contra Juan  Medrano, vecino 
de Arguímelas, cuyas señas personales para que pueda ser iden
tificado se expresarán ai final, sobre desobediencia y atentado 
al Alcalde de dicho pueblo, se ha dictado auto de prisión con
tra el procesado; y para que tenga efecto pido y encargo á los 
Sres. Jueces en cuya jurisdicción se encuentre, así como á los 
agentes de policía judicial que supieren el paradero del re i te 
rado Juan Medrano, procedan á su captura y  remisión á la 
cárcel de esta villa; y por si no fuere habido se le cita y  em
plaza al propio tiempo de presentación en la mism a p o r u ñ a  
sola vez y término de 30 dias, comprensivos de tres períodos 
de á nueve, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de esta en la Gaceta  de  Ma d r id .

Dada en Cañete á 20 de Octubre de 487&=Sandalio  J im e- 
nez.=*Por mandado de S. S., José María Atareen.

Señas del procesado Juan Medrano.
Estatura de cinco piés y tres ó cuatro pulgadas, color t r i 

gueño, cara larga, ojos pardos, nariz regular, de 47 años de 
edad; es manco de dos dedos de la mano derecha, que los lleva 
derechos porque no ios puede doblar.

D. Sandalio Jiménez, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente y en nombre de la Nación requiero á  todos 
los Sres. Jueces de primera instancia é individuos de la poli
cía judicial para que se sirvan proceder á la busca y captura 
de Vicente González Perpinon , natural de Moya, veeino de 
Aiiaguilla, casado, Secretario cesante del Juzgado municipal, 
de 35 años, contra quien se ha seguido causa en este Juzgado 
por el delito de lesiones ménos graves á Ramona López, y 
siendo habido lo remitan á Ja cárcel pública de este partido 
con las seguridades convenientes; y se cita y emplaza al m is
mo para que dentro del término de 30 dias, comprensivo de tres 
períodos de á nueve, se presente en este Juzgado á cumplir la 
pena que le ha  sido impuesta; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cañete á 25 de Octubre de 4873.==Sandalio Jime- 
n e z .= P o r  su mandado, Francisco García.

Caravaca.
D. Ildefonso Cayuela, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido &c.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 

instruyo contra Pedro Jiménez García, de esta vec indad ,"de 
oficio zapatero, soltero, de 45 años, de estatura mediana, enjuto 
de carnes, sin barba y color moreno, sobre .lesiones á Juan de 
la  Cruz Perez R odríguez , he acordado expedir la presente á 
fin de que dentro del término de 40 d ias .se  presente en este 
Juzgado para nom brar Abogado que le defienda en dicha cau
sa; bajo apercibimiento que si no lo verifica en dicho término 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y ai mismo tiempo, en nombre de la Nación, ruego y en
cargo á todas las Autoridades civiles y militares que en caso 
de ser habido el referido procesado procedan á su detención, y 
le cohduzcan con las seguridades convenientes á las cárceles de 
este partido.

Dada en Caravaca á 23 do Octubre de 4S73.=Iidefonso Ca- 
yue la .= D e su órden, Pedro Loante y Hervás.

Casas-Ibañez.
D. Tomás Forcen y R o y , Juez de primera instancia de esta 

v il la  y, su partido.
Por ja  presente requisitor ia se c i t a , llama y emplaza á De

metrio Mancebo, Eduardo Martínez, Ginés Lozano y Pascual 
López G a rc ía ,. vecinos de Mahora; Felipe Hidalgo y*José Ma
r ía  Carcelen, de La Gineta; Manuel Ramírez, de Muñera; 
Diego Tarancon, de Valdeganga, Florentino Noales, álias Abeja, 
puentero de C u cvasye rm as ,’y otros varios hasta  el número 
de treinta y tantos que no son conocidos, que componían la 
partida carlista que a l  mando-del primero penetró en el pueblo 
do Mahora la m añana del 43 del actual y quemó los libros y 
demás documentos del Registro civil para que en el término 
de 10 d i a s , á contar desde la inserción do la presente en el Bo
le tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en la sala-audiencia de esto Juzgado para recibirles inda
gatoria y llevar á efecto lo demás acordado en el sumario que 
contra los mismos me hallo instruyendo sobre el referido de
lito; bajoapereibimiento que de no verificarlo sedes declarará  
rebeldes, y i es parará  el pér ju ic ioque  haya  lugar con arreglo 
á  la  ley dé Enjuiciamiento criminal.

A la vez encargó y ruego en nombre de la Nación á los se
ñores Jueces y demás Autoridades é individuos de la policía 
judicial que en el caso de hallarse en su jurisdicción los r e 
feridos sujetos procedan á su prisión y ct-ncluecion á este 
Juzgado.

Dada en Gasas-Ibañez á 22 de Octubre de iS 7 3 .=  Tomás 
Forcen. — Por su mandado, Agustín O mtreras.

Caspe
D. Ydctorio Andrés y Catalan, Juez de p r im era  instancia 

dei partido de Caspe.
Por  la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía,del q.ue refrenda se sigue causa criminal 
contra León Ordobas Sariñena, vecino de la villa de Sástago, 
sobre lesiones y muerte subsiguiente de su convecino Pablo 
Garin y Enfedaque; en cuya uau sa  tengo acordado la prisión 
del primero y que se le reciba declaración como procesado, y 
no habiendo podido citársele por ser ignorado su actual dom i
cilio , he dispuesto en providencia fecha 45 del corriente mes 
publicar su llamamiento para que en el término de 30 dias 
comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle la decla
ración pendiente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar, 
encargando á la vez á los individuos de la policía judicial la 
busca y captura del referido Reon Ordobas Sariñena y su con
ducción á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Caspe á 20 de Octubre de 4873. =  Victorio A n 
d r é s ^  Por su mandado, Manuel Perez.

Señas del León Ordobas.
León Ordobas Sariñena, de edad de 48 á 49 años, pelo ne

g ro ,  color moreno, cara regular; viste pantalón de algodón 
oscuro, blusa de id., alpargatas de cáñamo pasadas á lo miñón 
y pañuelo á la cabeza.

Castellón de la Plana.
D. José María López, Juez de esta ciudad de Castellón de 

la P lana  y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F r a n 

cisco Mañes y C lim en ,  hijo de Francisco y R am ona, do 32 
años de edad, natural y vecino de Torreblanca, casado, labra
dor, para que dentro del término de.20 dias comparezca en las 
cárceles de esta ciudad y á disposición de este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que instruyo 
contra el mismo sobre homicidio de Francisco (Jueral y F a -  
b re g a í ,d e l  propio domicilio; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde, y le parará  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dada en Castellón de la Plana  á 44 de Octubre de 4873 .=  
José María López. =  Por su mandado, Ramón Moros.

D .José María López, Juez de esta ciudad de Castellón de 
la P lana  y su partido.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á José Gumbau y 
Roca, apodado Capblanch, soltero, alpargatero, de 47 años de 
edad, natural y vecino de Villarreal, para que dentro del t é r 
mino de 20 dias se presente en las cárceles de esta capital y á 
disposición de este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa cine se le instruye sobre heridas á Vicente 
C ab ed o y M iró ,  deí propio domicilio; apercibiéndole que de

no verificarlo se le declarará rebelde, y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Castellón de la P lana á 24 de Octubre de 4873 .=  
José María Lopez.=Por su mandado, Ramón Moros.

C a stro je r iz .

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de primera instancia, con 
la categoría de ascenso, en esta villa y partido de Castrojeriz^

En virtud de la presente requisitoria hago saber que en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda se instruye causa cri
minal de oficio contra siete hombres montados y armados y  
otros cuatro de á pié, sin arm as, cuyas señas se expresan a 
continuación, y titulándose carlistas, entraron la tarde dei 21 
del corriente en el pueblo de Melgar de Fernamental, en el que 
exigieron raciones y  d in e ro , llevándose 3.000 rs. de varios ve
cinos, caballos y monturas; en cuya causa en el dia de hoy se 
les declara procesados y se decreta la prisión de los mismos; y 
mediante á ignorarse su paradero, se les cita, llama y emplaza 
por este único edicto y término de 40 dias para que se presen
ten en la cárcel de esta villa á prestar declaración indagatoria 
en la expresada causa ; apercibiéndoles que de no verificarlo- 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que h ay a  
lugar.

Y encargo^ en nombre de la Nación á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, que habidos que sean los re
feridos sujetos, procedan á su captura  y conducción á este Juz
gado á mi disposición.

Dada en Castrojeriz á 24 de Octubre de 4873.=Inocencio 
Ruiz Capillas.=Por mandado de S. S . f Tomás Franco.

Señas y nombres de algunos de Jos ladrones.
Dos de ellos, que se titulaban Oficiales en comisión para la 

requisa de caballos, llevaban uniforme como el que usan los 
de caballería del regimiento de Albuera y boina en la cabeza; 
l evaban carabinas, rewoivers y sables; el que hacia de Jefe y  
decía seGIamaba Saturnino Salvador, de estatura  regular,  como 
de unos 30 años, color moreno, barba negra y larga; montaba 
un caballo pelicano, de bastante alzada y buena lám ina ,  y  el 
otro que le acompañaba era más jo v en , ojos garzos, con toda 
la barba rubia, y las de los demás no constan.

C astro- U rdiales..

D. Ildefonso López A randa,  Juez de primera instancia de 
este partido de Castro-Urdiales.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
de mi cargo y por la Escribanía del que refrenda se siguen di
ligencias de querella promovida por D. Isidro U ngo ,"de esta 
vecindad, contra varios individuos convecinos suyos sobre abu
sos en el impuesto y  cobranza de arbitrios municipales , entre 
cuyos encausados figura D. Hilario García y Cagiga, de edad 
de unos 42 años, de estado casado, de oficio herrero, esta tu ra  
pequeña, grueso, cara redonda, á quien se h¿i acordado recibir 
declaración indaga to ria ; y no habiendo podido citársele por 
ignorarse su actual paradero , se h a  dispuesto publicar su lla
mamiento para que en el término de 90 dias comparezca ante 
este Juzgado para recibirle la declaración pendiente; bajo aper
cibimiento deque si no comparece será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio que haya  lugar.

Dada en Castro-Urdiales á 29 de Setiembre de iS73 .= Ilde-  
fonso López A rand a .= P o r  mandado de S. S., Narciso del Por
tillo.

C ervera  d e l  R io  P is u e r g a .

D. Faustino  Gómez Barreda, Juez municipal suplente de 
esta villa, é interino de primera instancia de la misma y su 
partido por enfermedad del Sr. Juez propietario y ausencia con 
licencia del Juez municipal.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Margarita Pastrana 'H ierro , de 32 años de edad, soltera, s i r 
vienta, na tura l  de Castrojeriz y criada en el hospicio de Pa- 
lencia, la cual se halla ausente en ignorado paradero, para que 
dentro del término de 30 dias, á contar desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á rendir la 
conducente declaración indagatoria acordada en cansa  que se 
ins truye  contra i a misma sobre haber  llevado un cabal lo con. 
sus monturas y alforjas á D. Juan Márcos, Párroco de Rabanal 
de los Montes, y á sufrir la corrección que se la imponga por 
haberse ausentado de esta capital de partido c ont ra  las órde
nes de eate Juzgado y sin su conocimiento; apercibido,  que de 
no comparecer dentro del término señalado la p a r a r á  el pe r
juicio que haya lugar según la ley.

Por tan to ,  en nombre de la Nación, exci to á todas Autori
dades y funcionarios de policía judicial á que cooperen por su 
parte, y cada cual dentro del círculo de sus atribuciones, á la  
captura y remisión á esto Juzgado de la Margarita Pastrana.

Dada en Cervera de Rio Pisuorga á 6  de Octubre do 4873.= 
Faustino G om ez .=Por mandado de S. S . , Juan Cosío Cuenca.

Cie z a.

D. Joaquín Costa F ernandez ,  Juez de primara instancia de 
esta villa de Cieza y su partido.

A los Jueces de primera instancia  y municipales, Alcaldes, 
fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial 
de la Nación, hago saber que en este Juzgado se sigue causa cri
minal de oficio por el delito de insurrección federal y forma
ción de Junta  revolucionaria en Ja villa de Abaran, contra José 
Gómez Galo San Miguel, Antonio Martínez Gómez, Francisco 
Gómez Molina, José Belandrino Martínez, Juan Antonio Ro
dríguez Perez, José Gómez Palazon, Antonio Gómez Gómez y 
Antonio Gómez Palazon; en la cual he mandado dirigir la pre
sente requisitoria, por la que en nombre de la Nación encargo 
á las expresadas Autoridades se proceda á la busca y cap tura  
de los referidos individuos, concediéndoles para su presen ta
ción en este Juzgado el término de 40 dias, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos que de no verificarlo les 
parará  el'perjuicio que haya lugar.

Dada en (3ieza á 24 de Octubre de 4873 .=  Joaquín Costa 
F c :n an d ez .= P o r  su mandado, Mariano Ju l ia  Barrero

C olm en ar V ie jo .

D. Romualdo de Ja Pisa y P a ja r e s ,  Juez de prim era  ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita á D. Mariano G i l , Antonia Perez y  
Estefanía Hernández, que parece habitaban en Madrid, calle de 
Fcijóo, núm. 48, al ocurrir el óbito de su hijo y esposo res
pective D. Mariano Gfi Perez el dia 4 de Junio del año próxi
mo pasado, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del té r 
mino de 40 dias, contados desde la publicación de este edicto 
en los periódicos oficiales, comparezcan en mi Juzgado y E s
cribanía del que ref renda  á prestar las declaraciones que se 
les ha acordado recibir en causa criminal que me encuentro 
instruyendo contra  D. Mariano Gil de Sola por abrogación de 
atribuciones.

Dado en Colmenar Viejo á 48 de Octubre de 4873.=Ro- 
musldo de la P is a .= P o r  mandado de S. S., Carlos López Na
varro.



A las Autoridades judiciales y agentes de la policía judi
cial que la presente vieren, saludo y hago saber que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de este Juzgado de Dámaso Gutiérrez, Vi
cente Gutiérrez, Benito García, Juan González Prieto, Marcelo 
González y Victoriano González, solteros, de 48 4 22 años, 
domiciliados en Aviados, serradores; vistiendo de paño sayal, 
según el uso de este país, y que sé presume se encuentren tra
bajando en su oficio en los pueblos de las provincias de Valla- 
dolid y Palencia; á cuyos sujetos cito, llamo y emplazo para 
que dentro del término de 45 dias, después de la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de León, Palencia y Valladolid, se presenten en dicha cárcel; 
apercibidos de que en otro caso se les declarará rebeldes, y les 
parará el perjuicio correspondiente, pues que asi lo tengo acor
dado con esta fecha; y de conformidad á lo dispuesto en el 
número 4.° del art. 429 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
en la causa criminal que contra los mismos instruyo de oficio 
sobre desórdenes públicos en sentido carlista, en la que he de
cretado su detención que no lia podido llevarse á cabo por no 
encontrarse en sus domicilios é ignorarse el paradero de los 
mentados procesados. .

Dada en La Vecilla á 20 de Octubre de 1873. =  Francisco 
Moreno y Ladrón de Guevara.= Por mandado de S. S., Julián 
M. Rodríguez.

Lorca.
En nombre de la Nación, D. José Rodríguez Roda, Juez de 

primera instancia de esta ciudad de Lorca y su partido.
A todas las Autoridades civiles y militares hago saber que 

en las diligencias que estoy instruyendo para averiguar el pa
radero del joven Angel Jimeno Pelegrin, de 43 años de edad, 
de esta naturaleza y vecindad, de estatura baja, ojos y pelo 
negro, nariz regular, color pálido; vestido con pantalón de tela 
de algodón, chaleco á cuadros blancos , sin chaqueta , con faja 
encarnada, alpargatas, sombrero caláñés y una manta blanca 
de las llamadas de Biibao, he acordado proceder á la busca y 
captura del expresado Pelegrin, el cual se ha ausentado de su 
domicilio sin el consentimiento de sus padres, ignorándose su 
paradero. .

Y por la presente requiero á todas las Autoridades ele la 
Nación para que procedan á la busca y presentación á este 
Juzgado del referido Angel Jimeno Pelegrin^ en conformidad 
á lo'prescrito en el art. 430 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, lo cual se insertará y publicará cual corresponde.

Dada en Lorca á 22 de Octubre de 4873.= José Rodríguez 
Roda.=Por su mandado, Gregorio Bejarano.

Llanes.
D. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de este par

tido de LRnes, en la provincia de]Oviedo.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Serafín Calvo 

Pomar, Veterinario y natural que se dice de la provincia de 
¡Teruel, para que dentro del término de 45 dias, contados desde 
su inserción, comparezca en la sala de audiencia de este Juz
gado, situada en el piso bajo de las Consistoriales, á fin de re
conocer en rueda de presos á cuatro procesados en la causa 
pendiente sobre corta de árboles del monte de Vallisondi; con 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que 
hay a lugar, pues así lo tengo acordado por providencia de esta 
fecha.

Y para fijar en la Gaceta de Madrid firmo el presente en 
Llanes á 24 de Octubre de 4873. =  Alejandro Puerta. =  Por su 
mandado, Juan R. de la Vega Isla.

Luarca.
D. Prudencio Fernandez Pello, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

de mi cargo y testimonio del refrendatario se sigue causa cri
minal de oficio contra Francisco González y García, vecino del 
sitio de la Corripa en el lugar de Moanes, parroquia de San
tiago de Arriba, de este término', y otros sobre robo, en la que 
después de practicadas varias diligencias, se dictó la senten
cia que á la letra dice:

«Sentencia.—En la villa de Luarca, á 9 de Julio de 1873, el 
Sr. D. Prudencio Fernandez Pello, Juez de la misma y su par
tido; habiendo visto esta causa seguida de ofieio por robo de 
varios efectos del hórreo de Florentina Fernandez Andés, de 
Valtravieso, en la cual se han dirigido los procedimientos con
tra Bernardo Iglesia, de 56 años de edad, viudo, natural de San 
Martin de Sobregera y vecino de Pelontre, término municipal 
de Tineo, labrador; José de la Fraga y García, álias Pontigas, 
de 30 años, natural y .vecino de las Pontigas, barrio de Otur, 
casado, tabernero y alquilador; Nicolasa de la Fraga y López, 
de 42 años, de la propia naturaleza y vecindad, soltera, teje
dora y labradora, y finalmente Francisco González y García, 
álias Pachón de la Corripa, de 44 años, natural y vecino de 
Moanes, y los tres últimos de este término municipal de Val- 
dés, casado, labrador, por ante mí Escribano dijo:

4.° Resultando probado que durante la noche del 4.° al 2 de 
Marzo de 4872, á medio de fractura de dos corondas que cer
raban por el Oeste el citado hórreo de la Florentina, y con es
calamiento ó entrada por la abertura así practicada, fueron 
sustraídos del mismo, que no comunica con la casa de habita
ción, ni suele habitarse, dos jamones, 13 ochavas de hal as y 
tres sábanas de valor de 69 pesetas 25 céntimos, importa-do 
además el daño causada por ía fractura 2 y 50 (folios 4 al 9):

2.° Resultando asimismo probado que en la mañana del 2 
del propio mes fueron ocupados por la Guardia civil en el pa
rador de las Potingas, y casa de habitación dé José de Ja Fraga, 
un tocino, un jamón, y en lo más alto del desvan tres libras co
cidas,de otro, escondidas entre un monton de patatas, siete ocha
vas y media de habas y una sábana, parte de lo robado á la 
Florentina, y que le fué devuelto (folios 41 al 23, 70, 7í y 79):

3.# Resultando también debidamente acreditado que al ser 
ocupados dichos efectos, y detenidos Iglesia y Fraga, manifes
taron ambos ante la Guardia civil que el primero los trajera 
en la mañana del referido dia: 2 , y además otro tocino y otro 
jamón, del que se cortaron las tres libras que el Bernardo ha
bla llevado para su consumo en un viaje á Tineo (folios 46 
y 49):

4.° Resultando que en sus declaraciones inquisitivas Iglesia 
negó primero toda participación en el hecho de autos y aun la 
manifestación hecha ante la Guardia civil, y la confesó después 
paladinamente, explicando los detalles deaquel, acusando como 
coactora material á Nicolasa de la Fraga, y atribuyendo el 
pensamiento y concierto para la ejecución á la misma y á 
Francisco González, el cual no había tomado parte en esta por
que las sospechas habían de recaer sobre él y necesitaba des
vanecerlas, á cuyo efecto se iria á la romería de Santiago y per
manecería allí hasta alta , hora de la noche (folios 29 á 33, y 55 
y 56); y Fraga, si bien reconociendo haber hecho la manifes
tación extrajudicial aludida, niega su exactitud, y dice que los 
efectos ocupados los llevaron á su casa Francisco y Nicolasa 
para que se los guardase, porque en las de ellos se los comían los 
ratones: que conocido el robo se le presentó Francisco en el 
mismo dia ameiiazándóle de muerte si lo descubría , extremo
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Córdoba.—Izquierda.
D. Juan Orta Rubio, Juez de primera instancia del distrito 

de la Izquierda de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 

de 10 dias á José Espinosa, natural de las Alpujarras, provincia 
de Granada, para que dentro de dicho término se presente en 
este Juzgado á declarar en la causa que se le sigue por lesio
nes á Antonio Buendía; y de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Córdoba á 22 de Octubre de 18i3.= 
Juan Orta Rubio.=El Escribano originario, Bachiller José 
Carrasquilla y Baeza.

Ecija.
D. José Primo Martinez, Magistrado de la Audiencia de 

Sevilla y Comisionado especial de la misma en esta ciudad.
Hago saber que á virtud de comisión especial de la Sala 

de gobierno de la Audiencia de Sevilla estoy instruyendo cau
sa criminal de oficio por la prisión del Sr. Juez de primera 
instancia de este partido, en la cual se ha mandado recibir de
claración inquisitiva á D. Pablo González Sánchez, conocido 
por Chaparriño, vecino y Teniente de Alcalde de esta ciudad, 
el cual 110 ha sido habido en su domicilio, por lo cual requie
ro al referido Pablo González Sánchez, y le cito y emplazo 
para que en el término de £0 di as, acontar desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid, comparezca ante la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de Sevilla; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde, y le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamien
to criminal vigente.

Y asimismo encargo y requiero á todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial practiquen las más activas di
ligencias con el fin de proceder á la detención del antedicho 
Pablo González Sánchez, á quien caso de ser habido lo tras
ladarán á la cárcel nacional de Sevilla á disposición de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de R  misma. ¿

Ecija 25 de Octubre de 1873.—losé Primo Martinez.=Por 
mandado de S. S., el Escribano actuario, Ricardo Suriá.

Egea de los Caballeros.
D. Teodoro Aspós, Juez de primera instancia de Egea de 

los Caballeros y su partido,
Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Francisco 

Estolló, vecino de Zaragoza, para que dentro del término de 
nueve dias, á contar desde el siguiente á la última inserción 
de este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia, 
se presente en las cárceles de este partido á prestar la corres
pondiente indagatoria y responder de los cargos que le resul
tan en causa sobre muerte y robo á Tiburcio Santasusana, la 
cual se instruye en este Juzgado contra el mismo y otros; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
más individuos de la policía judicial procedan 4 la captura y 
conducción en su caso á este Juzgado del referido Estolló, cu
yas señas se expresarán á continuación.

Dada en Egea de los Caballeros á22de Octubre de 1873.= 
Teodoro Aspós.=Por su mandado, León Navarro.

Las señas del Francisco Estolló son las siguientes.
Edad 38 años, estatura cumplida, pelo castaño oscuro, ojos 

garzos, nariz regular, cara idem, color enfermizo, barba clara; 
viste de pana negra, pantalón y chaqueta, alpargata al estilo 
del país, pañuelo de color á la cabeza, y sobre este-gorra oscura 
de astracan.

Fuente-Ovejuna.
D. Pedro Torrecilla de Robles, Juez de primera instancia 

ilc esta villa y su partido.
Por la presente cito y emplazo á Manuel San Martin Diaz 

para que en el plazo de í5 dias se persone en este Juzgado á 
se. notificado de la sentencia recaída en la causa seguida en 
su contra por lesiones á Pedro Llórente, y cuya sentencia á 
la letra dice así:

«Sentencia. — En la ciudad de Sevilla, á 2 de Octubre 
de 1873, en la causa seguida de oficio en el Juzgado de pri
mera instancia de Fuente-Ovejuna por lesiones contra Manuel 
San Martin y Diaz, natural de la parroquia de Santo Tomás, 
partido de Oviedo, y residente en Pueblonuevo, casado, mine
ro y de £9 años de edad, venido 4 este superior Tribunal en 
consulta de la sentencia que en 24 de Abril último dictó el 
Juez de primera instancia de dicho Juzgado; por la que, y fun
damentos que contiene, se absolvió por falta de prueba á dicho 
procesado, declarando por ahora de oficio las costas; consul
tándose además auto de 1.° de Abril último que declara insol
vente á dicho procesado:

Y habiendo sido Ponente D. Francisco de Paula Anidóles:
Visto:
Aceptando los cinco resultandos de la sentencia consultada: 

6.* Resultando que en esta segunda instancia ha pedido el 
Ministerio fiscal se confirme dicha sentencia:

Entendiéndose libre la absolución de la instancia, y que el 
procesado en su defensa ha pretendido lo mismo:

Aceptando los considerandos que la misma sentencia con
tiene, y entendiéndose citado, el art. 89 de la ley vigente de 
procedimientos;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la referida 
sentencia con las costas procesales de oficio; pero entendién
dose absuelto libremente en luyar de la instancia el procesado 
Manuel San Martin Diaz, se aprueba el auto de insolvencia, y 
devuélvase la causa á su tiempo.

Así por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando lo 
pronunciamos, mandamos y íirmamos.=Juan Borrajo.=Fran- ■ 
cisco de Paula Aurioles.*--=Ceiestino Martinez del Rio.^Iislator 
José Cisneros.»

Y habiéndose ausentado de Pueblonuevo el Manuel San 
Martin y Diaz, ignorándose su paradero, con e! Jin de que com
parezca á sor notificado de la sentencia inserta se expide la 
presente; apercibido que de no verificarlo en los 15 dias, á con
tar desde el de su inserción en la Gaceta , se le tendrá por 
notificado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Fuente-Ovejuna á 2o de Oetubre'cle 4873.=Pedro 
Torrecilla de Robles.=Rogelio Zamorano y Romero.

Gerona.
D. Arscnto Ramírez de Orozco, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Gerona y su partido.
Por el presento cito, llamo y emplazo por tercer y último 

pregón y edicto á Ramón A.gustí y Plaja, álias Bargelí, cuya 
última residencia fué el pueblo de Palau Sacosta, para que 
dentro del término de nueve dias comparezca ante este Juz
gado á fin de recibírsele la indagatoria en méritos de la causa 
criminal que contra él instruyo por hurto de una yegua; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Dado en Gerona á lo de Octubre de í873.=Arsenio Ramí
rez de Orozco.—Francisco Grau.

Granada.-Sagrario.
D. Serafín Rubio y Cuenca, Juez decano de los de primera 

instancia de esta capital y del distrito del Sagrario de la 
misma.

Por virtud de la presente cédula se cita, llama, y emplaza 
por término de 30 dias á los reos por delito de sedición contra 
el Gobierno constituido, declarándose en Comité de salud pú
blica en el pueblo de Maracena, Antonio Martinez González, 
casado, de 58 años de edad; D. Antonio Perez González, ca
sado, de unos 33 años, oficial de tejero, que viste como el an
terior de nantalon, chaqueta y demás que usan los artesanos; 
José Sánchez Aguilera, casado, venia siendo tabernero, de edad 
como de unos 36 años; viste también al estilo del país de pan
talón, chaqueta y demás que usan los trabajadores braceros; 
Francisco y Joaquín Lorite Martin, el primero soltero, dej 
campo y de más de 40 años; y el segundo casado, de más de 3o 
años y de ejercicio Secretario del Ayuntamiento; usan ropa 
al estilo del país; Pedro Perez Rodríguez, casado, del campo, 
mayor de 22 años, también usa ropa de pantalón, chaqueta 
larga y demás que se usa en el pueblo; Emilio Ballesteros Pe
rez, soltero, del campo, y mayor de 17 años; Joaquín Rojas 
Fernandez, despachador de bebidas que ha venido siendo, 
mayor de 40 años; viste pantalón , chaqueta y demás que se 
usa en el pueblo; Joaquín y Manuel Cano Castellano, casados, 
despachadores de bebidas y mayores de 39 años ; visten tam
bién al estilo del país, de pantalón, chaqueta y demás, y José 
Ballesteros Lorman, se halla casado, propietario y labrador, y 
de más de 30 años de edad; viste al estilo del país, vecinos todos 
de Maracena, cuyas señas personales se ignoran; cuyos reos 
se presentarán dentro de dicho término en este mi Juzgado, 
sito en los Miradores de la plaza de Bib-Rambla ó en la cárcel 
de la Audiencia, de donde saldrán si en el preciso término de 
tercero día prestan fianza hipotecaria por valor de 4.500 pese
tas, 4.000 en efectos públicos y 500 en metálico; apercibiéndoles 
que de no presentarse en el término prefijado les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 20 de Octubre de 4873.=Rubio.=Por 
mandado de S. S„ Agustín Martin Vázquez.

Huesca.
En nombre de la Nación, D. Vicente de Piniés, Juez de pri

mera instancia de Huesca y su partido.
Por la presente requisitoria, y en virtud de lo dispueshr en 

el art. 129 de la ley de Enjuiciamiento criminal, núm. 3.°, cito, 
llamo y emplazo á ios que dijeron llamarse Vicente Doya Ji
ménez, gitano, natural de Vil anueva de Sigena, sin residen
cia fija, casado, con hijos, de 31 años de edad, de oficio esqui
lador, y á José Bautista Jiménez, también gitano, casado, na
tural de Benicarló, de 32 á 35 años de edad, dedicado al tráfico 
de caballerías y empadronado en Robres, para que en el tér
mino de 15 dias, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria, comparezcan en este Juzgado á fin de hacerles saber 
una providencia de la Superioridad en causa seguida contra 
los mismos sobre lesiones mútuas; pues de no verificarlo den
tro de dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Huesca á 22 de Octubre de 4873 =  Vicente de 
Piniés.=Por mandado de S. S., Juan Antonio Berges.

En nombre de la Nación, D. Vicente de Piniés, Juez de pri
mera instancia de Huesca y su partido.

Por la presente requisitoria, y en virtud de lo dispuesto en 
el art. 429, núm. 4.° de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, 
llamo y emplazo á Isidoro Beired, natural y vecino de Quice- 
na, para que en el término de 45 dias, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado á pres
tar una declaración en causa que se le sigue sobre amenazas 
á su convecino Angel Galan; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Huesca á 22 de Octubre de 4873.=Vicente de 
Piniés.=Por mandado de S. S., Juan Antonio Berges.

Infantes.
D. Tomás Domínguez y Abarrategui, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Benito y 

Soria, vecino de esta villa, soltero, jornalero, y como de 23 
años de edad; y á Manuela Bonilla y Perez, también de este 
domicilio, soltera, de 20 años, para que en el término do 30 dias 
comparezcan ante este Juzgado, el primero para prestar inda
gatoria en la causa criminal que contra el mismo se instruye, 
sobre rapto de la Manuela, y esta para ser restituida á la casa 
de sus padres que la'reclaman.

Al rnismo tiempo y sirviendo este edicto de requisitoria en 
forma, pido y encargo á todas las Autoridades procuren con
seguir la captura del Andrés Benito y de la Manuela Bonilla, 
remitiéndolos en su caso á disposición de este Juzgado en clase 
de detenidos, y para que pueda facilitarse su busca, se ponen 
las señas de uno y otra, que son á saber.

Señas de Andrés Benito.
’ Edad como de 21 á 23 años, estatura regular, pelo castaño, 

color moreno, con hoyos de viruela en la nariz; viste calzón 
de pana oscuro, y usa por abrigo un capote con mangas.

Señas de Manuela Bonilla.
Edad 20 años, estatura baja, recia de cuerpo, pelô  negro, 

color blanco con hoyos de viruelas en la cara; va vestida con 
pañuelo morado al cuello, refajo amarillo, mandil de percal 
con pintas, jubón negro, y calza albarcas.

Dado en Infantesá21 de Octubre de 4873.=Tomás Domín
guez y Abarrategui.=Por su mandado, Tomás Almarza.

La Guardia.
D. Pedro Fernandez de Luz, Juez de primera instancia de 

La Guardia y su partido.
Por el presente, y como comprendido en el caso 3.° del ar

tículo 429 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y 
emplazo á D. Ramón Mendiluce, vecino y propietario de Na- 
varidas, cuyas señas se ignoran, para que en término de 30 
dias, contados desde la publicación del presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado á defenderse de los cargos que contra él resultan 
en causa que instruyo sobre haberse incorporado á las filas 
carlistas y no haber tomado posesión del cargo de Concejal 
para que había sido electo; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar, encargando á la vez á todas 
las Autoridades y demás dependientes de este Juzgado^ y su
plicando á las que no lo sean practiquen las oportunas diligen
cias en averiguación de su paradero, dando conocimiento á 
este Juzgado si obtuviesen resultado sus gestiones.

Dado en La Guardia (Alava) 4 48 de Octubre de 4873.=Li- 
cenciado Pedro Fernandez de Luz.=Por mandado de S. S., Juan 
Bautista Crespo.

La Vecilla.
En nombre de la Nación, el Sr. D. Francisco Moreno y La

drón de Guevara  ̂ Juez de primera instancia de La Vecilla y 
su partido.
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cuya prueba intentó sin éxito en el pl enano, y  previniéndole 
culpase al de Tineo como lo verificó , y que no dió parte  por 
miedo (folios 33 á 35), do todo lo cual se declara probada la 
ejecución m aterial por parte  de Iglesia y el haber José de la 
F raga  ocultado los efectos y auxiliado su aprovecham iento conconocim iento desque eran  robados: ‘

5.° R esultando que indagados Francisco y Nicolasa (tolios 51 
á 53, y 57 á 59), negaron toda participación en el hecho de a u 
tos, y la segunda citó en el sum ario y produjo en el pienario 
testigos que declararon haber estado nasta  hora  avanzada de 
la  noche del 1 al 2 de Marzo en la taberna de Josefa Suarez, y 
el resto de la  m ism a hasta  la m añana de este últim o dia en 
su propia casa (folios 60 vuelto á 64, 66, 71 y £46 á 249), cuya 
participación reducida respecto al Francisco al testim onio poco 
atendible y encontrado de Iglesia y Fraga, en cuanto á Nico
lasa al mismo desvirtuado por dichos testigos, se declara por 
tanto no probada: . ^6.° R esultando que Iglesia fué ya condenado ejecutoriam ente 
por otros dos delitos com prendidos en el mismo lítulo del Có
digo (folios 32, 137 vuelto, y 138 y 181), en cuyo procedim iento 
el M inisterio fiscal pidió se condenara á Iglesia como au tor en 
cuatro años y tres meses-de presidio correccional, suspensión 
de todo cargo público, profesión, oficio y derecho de sufragio, 
indem nización á la perjudicada de 3o pesetas 85 céntimos, y 
cuarta parte de costas; á F raga como encubridor, en ia m ulta 
de 200 pesetas, subsidiariam ente al pago de la m ism a indem ni
z a c i ó n ,  y en o tra  cu arta  de costas; y se absolviera á F rancisco  
González y Nicolasa de la F raga, declarando de oficio las o tras  
doo cuartas partes de costas; y las respectivas defensas en cuanto 
á Iglesia la absolución, ó al ménos la apreciación en su favor 
de dos ó m ás'c ircunstancias  a tenuantes m uy calificadas, y que 
se le baje la pena en tal proporción y sim plem ente la absolu
ción respecto á ios demás procesados (folios 261 á 265, 267, 
270 y 271 y 274):d.° Considerando que comete el delito de robo el que se apo
dera de objetos muebles ajenos, em pleando fuerza en las cosas, 
dos de cuyas form as ó m anifestaciones taxativam ente m arcadas 
en el Código penal son el escalam iento ó en trada  por punto d is
tin to  del habitual y el rom pim iento de paredes que en este ¡ 
caso concurren, a rtícu lo s  515, 521 y 525 del Código:

2.° Considerando que son au tores del delito los que tom an 
parte directa en su ejecución, y en cubridores aquellos que con 
conocim iento, de su perpetración y sin haber Intervenido como ; 
autores ó como cóm plices los .auxilien para que se ap rovechen 
de ios efectos del delito, ó los oculten á fin de im pedir su des
cubrim iento: artícu los 13 y 16, condiciones de hecho en que 
de lleno se encuen tran  en este procedim iento B ernardo Igle
sia y José de la F raga:

3c° Considerando que en cuanto á Iglesia concurre la c i r - ; 
cunstancia agravante de doble reincidencia, que en el delito 
de robo y por disposición especial eleva la pena á la inm e
diatam ente - superior á la que en otro caso le correspondería, 
(artículo 527), sin que en su partic ipación ex ista n inguna ate
nuan te ni ag ravante d igna de tom arse .en cuenta para g raduar 
dentro de dicha pena superior, ni de u na  ú  o tra  clase respecto 
á José de la F raga , y á  que la intim idación que alegó no se ha 
justificado:

4.° Considerando que el au tor de un delito debe restitu ir, 
reparar el daño ó indem nizar los perjuicios que con aquel haya  
irrogado y  pagar las costas originadas en su persecución y cas
tigo, cuya p rim era  obligación alcanza si bien subsid iariam ente 
al encubridor por la responsabilidad de dicho género que aquel 
afecte, artícu los 48, 28, 121 y 127:5.° Considerando, finalm ente, que en cuanto  á  F rancisco  
González y Nicolasa de la F rag a  procede la absolución por. 
falta de prueba, entendiéndose aquella lib re  por disposición 
expresa de la ley de E n ju iciam ien to  c rim in a l, art. 89 y  regla 4.* 
del 1.° del decreto de prom ulgación:Vistos los artícu los 12, núm eros 1.° y 4 .° ,ám b os inclusive, 
de la ley de 18 de Junio de 1870; los ya citados 515, 525, pár
rafos prim ero y últim o, y núm eros 1.° y 2.® y 527; 13 y 16,18, 
121, núm . 2.°; 123 y 127; 28, párrafo segundo, y  adem ás el 1.°, 
11^29, párrafo quinto; 49 y 50, 59, 63, 64 ,69, 79, 82, reglas 4.a 
y  7.a, y 84, 33, 97, y siú tah la  dem ostrativa d.el Código penal, y 
ios tam bién citados 89 de la ley de E njuiciam ien to  crim inal, 
y 1.*, regla 4.a de su decretó de prom ulgación;Declarando: prim ero que los hechos probados constituyen  
él delito de robo en lugar no habitado por valor m ayor dejSS 
pesetas'y  m enor de 500: segundo, que de él es au to r en c ir 
cunstancias de doble reincidencia B ernardo Iglesia, y  encu
bridor José de la F raga  y  García, y que no  se h a  probado la  
participación de Francisco González y  G arcía y  N icolasa d e  
la F rag a  y López: tercero, y finalm ente que el B ernardo in c u r
rió  en la pena de presidio correccional en sus grados m edio y  
m áxim o, y  el José en la de m ulta;

Fallo  que debo condenar y condeno al p r im ero , ó sea al 
B ernardo Ig lesia , en cuatro  años de presidio correccional, 
con suspensión de todo cargo público, profesión, oficio y de
recho de sufragio; á que pague á F lo ren tin a  Fernandez A n - 
dés por via de indem nización 35 pesetas 85 céntim os y en la 
cu arta  parte  de co sta s , con excepción de las declaradas de ofi
cio en el auto folio 402, y en insolvencia por la p rim era  re s 
ponsabilidad pecuniaria á que su fra  un dia de detención en el 
m ism o establecim iento penal por cada 5 pesetas que no sa tis 
faga ; y á José de la F raga  en 125 pesetas de m ulta , súbsid ia- 
riam ente en la m ism a indem nización , en o tra  cu arta  parte  de 
costas con la propia excepción y  en insolvencia por ám bas en 
un d ia  de arresto  en estas cárceles de partido por cada 5 pe
se tas, declarando, en com iso el saco que se ocupó con las hac
has, el cual se subaste, aplicando su valor á cu b rir  dichas 
responsabilidades; y finalm ente, absuelvo á F rancisco  Gonzá
lez y Nicolasa de la F ra g a , y declaro de oficio las o tras dos 
partes de costas.

Así por esta su sentencia d e fin itiv a , que se consu ltará  con 
la Sala de lo crim inal del T ribunal superior, elevándola al 
efecto las actuaciones o rig in a les , con .citación y em plazam iento 
de las partes para que al térm ino de 20 dias acudan á aquella 
Superioridad á  usar de su derecho, y dejando en la  E scriba
n ía  testim onio de resguardo, lo pronunció, m andó y  firm a 
dicho Sr. Juez , de que yo el Escribano doy fé .^ P ru d e n c io  
Fernandez P e llo .= A n te  m í , Juan  Gonzalo.»

Practicadas que fueron o tras varias diligencias , como el 
procesado F rancisco  González y G arcía se ha lla  ausen te de su 
domicilio con- ignorado paradero, he acordado en providencia 
d e  i i  del corriente llam arle por medio de la correspondiente 
re q u is ito r ia , que se in se rta rá  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , por la 
que llam o , cito y emplazo al referido procesado F rancisco  
González y .G arc ía para  que dentro del térm ino de 30 d ía s , á 
contar desde el siguiente al en que sea in sertada esta req u isi
to ria  en dicha G a c e t a , se presente en la  E scriban ía  del orig i
nario  D. Ju an  Gonzalo, de esta v illa , para  ser notificado de la 
m encionada sentencia, y citarle, y em plazarle para la rem isión 
de la causa al T ribunal superior; con apercibim iento de que 
trascurrido  isin verificarlo será declarado rebelde, y le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa de L uarca á 47 de Octubre de 4873.==Pru- 
deneio F ernan dez P e ilo .= P o r  m andado de S. S., Juan  Gonzalo^

M a d r id -B u e n a v is ta .
En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco B arre ra , 

Juez de p rim era in stanc ia  del d istrito  de B uenavista de esta 
cap ital, refrendada d e l-in fra sc rito  E scribano, se cita, llam a 
y em plaza por segunda vez á los que se crean con derecho á 
ia herencia  de Doña Rosa Oñate y Salinas, natural de S ep ú l- 
veda, p rovincia de Segovia, que falleció abintestato en esta 
v illa el d ia  3 de Mayo de 4870, hallándose casada con D. C ár- 
los V arela y Acuña, p ara  que en el térm ino de 20 dias, con
tados desde l a  publicación de este edieto en los periódicos ofi
ciales, com parezcan en este Juzgado á deducirlo en forma; de
biendo advertirse que tiene solicitada ia herencia su hijo le 
g ítim o D. Fernando  V arela y Oñate.

M adrid 20 de O ctubre de 4873 .= F fancisco  Fernandez de la 
T orre. X —509Madri d . - C e n tr o.

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Eduardo G arcía de la 
V arga, Juez m unicipal del distrito  del Centro de esta capital, 
que in terinam en te despacha el de prim era instanc ia  del mis
mo, refrendada por el infrascrito  Escribano, se cita á D. Pedro 
B orja y A larcon, que en Enero del corriente año hab itaba  en la 
caile de L em us, núm. 13, cuarto tercero, y cuyo actual dom i
cilio se ig n o ra , para que en térm ino de seis dias com parezca 
en el referido Juzgado y E sc rib an ía , piso bajo del Palacio de 
Justicia, á p restar declaración como testigo en causa crim inal.

M adrid 22 de Octubre de 4873.=V enancio de Orche.
M adrid .—H o sp ita l.

En virtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del distrito  del H ospital de esta v illa  se cita, llam a y em plaza 
por segunda y ú ltim a vez á todos los que se crean con derecho 
á la herencia  de D. M ariano Ram ón de C ia rian ay  M artínez de 
P isón, hijo legítim o de D. Pedro R am ón y Doña Casilda, na tu 
ral de O llauri, Logroño, soltero, de 22 años, T enien te  graduado, 
Alférez del regim iento de A rtillería de m ontaña del dep a rta 
m ento de la H abana, que falleció ab in testato  en el cam pam en
to de San F rancisco  de la m ism a ciudad, para  que en el t é r 
m ino de 20 dias*eom parezcan en este Juzgado á deducir las 
reclam aciones que tengan por conveniente ; en la in teligencia 
de que por consecuencia del prim er llam am iento n ing un a m ás 
se ha presentado que la de Sor Dolores C lariana, h e rm an a  del 
difunto, la cual ha  prom ovido el abintestato.

M adrid 24 de Octubre de; 1873.=V.° B .0= L icen c iad o  R ie o .=  
E scribano actuario, Licenciado Angel González de Cordavias.X —506

M adrid .-P alacio .
D. Ju lián  Morales y G u tiérrez, Juez m unicipal, é in te rino  

de p rim era in stancia  del d istrito  de Palacio de esta capital.
Por la presente requ isito ria  hago saber que en este Juzgado 

y E scriban ía  del refrendatario  se in struye  causa orim inal de 
oficio contra José de L apuerta  G arcía, que habitó en la calle 
de Lavapiés, núm eros 24 y 26, cuarto, principal de la derecha, 
cuyo paradero se ignora, y se ha m andado llam arle por la pre
sente para  que dentro del térm ino de nueve d ia s , que como 
tércero y ultim o se le señala , com parezca en el referido Juz
gado y E sc rib an ía , sitos en el piso principal del ex-convento 
de las Salesas, á p racticar una d iligencia ; bajo apercibim iento 
de que no verificándolo se le declarará reb e ld e , y le pa ra rá  el 
perjuicio que hub iera  lugar.Al m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles q u e , caso de averiguar el dom icilio del m ism o , lo pon
gan en conocim iento de este Juzgado. 'Dada en M adrid á 22 de Octubre de 4873.== Ju lián . Morales 
y G u tie rre z .=  P or m andado de S. S . , R am ón Clem ente y 
Lázaro. M á la g a .—A la m ed a .

D. A ndrés Calleja S ánchez, Juez de p rim era  in stanc ia  del 
d istrito  de la A lam eda &c.Ejn v irtud  del presente se cita, llam a y em plaza á F rancisco  
Galvez Montoro p ara  que en el térm ino  de ocho dias, contados 
desde la  publicación del presente edicto, se presente ante este 
Juzgado á p restar declaración en causa que se sigue sobre le
siones al m ism o; prevenido que de no hacerlo  le p a ra rá  el per
ju icio  que haya lugar.Dado en ia ciudad de Málaga á 49 de Octubre de 4873.=  
A ndrés C alle ja .= P or m andado de S. S., G. González.

P alen cia*
E n nom bre de la Nación, el ¿<ie?/de p rim era  instancia  de 

Falencia y su partido.
A todos losSres. Jueces de p rim era instancia  y demás funcio

narios que constituyen la policía jud ic ia l de la Nación hago 
saber que en la causa crim inal que me hallo instruyendo con 
motivo, del hu rto  de una m aleta  y varias ropas de vestir á T e- 
lesforo Suarez, vecino de M adrid, en la m añana del 3 de Se
tiem bre ú ltim o , he acordado com parezcan en este Juzgado las 
dos m ujeres que en dicho día estuvieron en esta capital, una  
de ellas con un niño de corta  edad, vestido de luto, de es ta tu 
ra  mas a lta  que baja, delgada, color moreno y vecina de S a -  
h a g u n ; 'y  la o tra  pecosa de v iruelas, que vestía  un  pañuélo 
encarnado á los hom bres dado atrás, sin poder dar o tras señas; 
y noticias, para prestar sus respectivas declaraciones; y como 
se ignore su  paradero , de conform idad con lo dispuesto en el 
artículo 430 de la ley de Enjuiciam ien to  crim inal, he dispuesto 
1 filmarlas-por requ isito ria , concediéndolas el térm ino de 40 dias 
siguientes al en que ten g a lu g ar su inserción en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que lo verifiquen; bajo aperc ib i
m iento de que. en otro caso serán  declaradas rebeldes, y las 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar con arreglo á la citada ley.

Dada en Palencia á 22 de O ctubre de 48 7 3 .= Juan A rago- 
n é s .= P o r  su mandado, Angel Palom ino.

P o n te v e d ra .
D. Antonio M aría P ineda, Juez de prim era instanc ia  de 

P ontevedra.Por el presente se c ita  por segunda vez á  Jacobo Lores Ro~ 
diño, uno de los herederos de D. M anuel Lores, vecino que fué 
de Rajo, para-que dentro del térm ino de cinco dias se aperso
ne por medio de P rocurador facultado en form a á evacuar el 
traslado que se le confirió de la dem anda ord inaria  propuesta  
á nom bre de D. Francisco Lam igueiro , vecino de la H abana, 
para que le paguen 5.000 pesetas que dicho D. Manuel Lores 
le quedó restando de un giro que le envió y cobró en la casa 
de D. Juan  Oarsi de Vigo; advertido de que pasado ese nuevo 
plazo se le declarará contestada dicha dem anda y  p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

P o n t e v e d r a  45 de Octubre de 4 8 7 3 .= A ntonio M aría P in e -  
d a .= V alen tin  García. X —507

P u e n te  C a ld e la s ..
D. Am adeo I, Rey de E spaña por la grac ia  de Dios y la vo

lun tad  nacional, y en su nom bre el Juez de p rim era  instancia 
de P uente Caldelas D. Balbino Llam as Pons.

P or el presente y segundo edicto llam o, cito y emplazo á 
Manuel Y entin Nogueira, vecino de la parroqu ia de San A n
drés de Anceu, ausente en ignorado paradero, para que dentro

del térm ino de 30 dias com parezca en este Juzgado y  depen
dencia del que au toriza á medio de Procurador con poder bas
tante á fin de contestar la dem anda ordinaria que contra  él 
entabló su convecino Manuel B ouzas Quinteiro sobre reclam a
ción de 902 pesetas 58 cén tim os que le es en deber proceden
tes de préstam o; ap ^c ib id o  que de no hacerlo le parará el perju ic io  que es consiguiente.

Y para  que llegue á su notic ia formo el presente que firmo 
en P uente Caldelas á 31 de Diciem bre de 4872.=Balbino Lla
m as Pons.==De orden de S. S., Cándido Arbones.

Es copia del edicto orig inal. P uente  Caldelas 44 de Julio 
de 1873.=Ba!bino Llamas y P o n s .= D e  orden de S. S., Cándido A rbones. X—508

R eq u en a.
D. José de la B arre ra  y Castro, Juez de p rim era  instancia 

de esta ciudad, de R equena y su partido.
En v irtu d  del p* en' único edicto se cita, llam a y em pla

z a d  V entura de Ton torres, na tu ra l de C am porrobles, 'para que 
dentro del térm ino  de 20 dias, contados desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra el m ism o resu ltan  en la causa que estoy instruyen
do sobre incendio de m ieses; apercibiéndole que si no compa
rece se le declarará rebelde, y ie para rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Requena á 2.0 de O ctubre de 4873.=José de la 
B a rre ra .=  Por su m andado, José Fagoaga.

R e u s .
D. José Olivé y xVixalá, Juez m unicipal, Regente del de pri

m era instancia  de este partido de Iíeus.
Por la presente requisitoria llam ó á José M artí y Anguera, 

alias Blayetó, vecino del pueblo do A le ix a r , cuyas dem ás cir
cunstancias se ignoran, lo mismo que su p a ra d e ro , siendo 
probable que se encuentre en este partido  jud ic ia l, para que 
dentro del térm ino de 30 dias se presente á este Juzgado al 
objeto de prestar la oportuna declaración en v irtu d  de causa 
c rim ina l que contra el rnhm o se está in struyendo  sobre lesio
nes m énos graves inferidas á Pablo (h u rañ a  y S a lv ad o ; bajo 
apercib im iento  de pararle el perjuicio á que hub iere lugar en derecho.

Al m ism o tiempo, ruego y en nombre de la Nación requiero  
á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, pr< cedan á  
la busca y detención del expresado José M artí, conduciéndole 
á este Juzgado.

Dada en R eus á 41 de Setiem bre de 4873. =  José O liver 
A ix a íá .= E l Secretario judicial, Miguel Fontcuberta.

D. José O liver y A ixalá, Juez municipal, Regente del de 
p rim era  instanc ia  de este partido de Reus.

P or Ja presente requ isito ria  llam o al sujeto ó sujetos que 
en  la m añana del dia 47 del actual robaron la cantidad de 40 
pesetas y una pistola de casa de Juan  Castellví y Péris, de la 
v illa  de R iudom s, cuyos nom bres, señas y paradero se ignora, 
pero se cree deben encontrarse en la expresada villa, para que 
dentro del térm ino de 30 d ’as com parezcan en este Juzgado á 
prestar la oportuna declaración en v irtud de la causa c rim i
nal que al efecto se está instm yendo; bajo apercibim iento de 
i o que hubiere lugar en der echo.

Al mismo tiempo ruego, y en nom bre de la Nación requiero 
á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, que tu v ie 
ren  conocim iento del autor ó autores del expresado hecho pro
cedan á la detención y conducción de los m ism os á este Juzgado,

Dada en Reus á 29 de Setiem bre de 4873.=José Oliver A i- 
x a lá .= E l Secretario judicial, Miguel F on tcu berta .

S a n lú c a r  la  M ayor.
D. R afael de L ara y P ed ra jas, Juez de prinaera instancia  de 

esta ciudad y su partido.
P or la  presente cito, llam o y  emplazo á D. E nrique  Mon- 

ge, residente últim am ente en esta  ciudad, de edad corno,de 35 
á 40 años, esta tu ra  alta, pelo y ojos negros, nariz gruesa, ca ra  
entrelarga, barba poblada, con bigote negro y color moreno, 
p ara  que dentro  del térm ino de 20 dias, á contar desde ja in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en 
este Juzgado á contestar los cargos que le resultan  en la causa 
que se le sigue por rebelión en sentido carlista; bajo apercibi
m iento que de no hacerlo le p ara rá  el perjuicio que h ay a  jugar.

Al m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles, m ilita res, agentes de orden público y policía judic ial 
se sirvan  av eriguar el pagadero del citado Monge, y s ie p d o h a -  
bido lo ponga á disposición de este Juzgado con las segurida
des convenientes.

San lúcar la Mayor 24 de Octubre de 4873.=  Rafa -̂Jbaya.*** 
Por m andado de S. S., M ariano R odríguez y Rios.

NOTICIASD.IN TERIO R.
L a p a rtid a  que h a  entrado en Molina dp del

cabecilla Marco. L a  provincia de T eruel h a  Con este
m otivo libre de facciofies.carlistas. ~~

La partida  A znar, según telegram a,dej '(gobernador cfce A l
m ería , en tró  en V elez-R ubio á las cuatro de la m añana de ayer, 
saliendo al am anecer. Va perseguida m uy de cerca portel A l
calde de Velez-Bianco, que m archa al frente de u n a  colum na 
de V oluntarios.

Los V oluntarios de M iranda han hecho una salida, y se han 
apoderado de 44 aduaneros carlistas en un  pueblo, cercano á 
aquella  población.

La escuadra ha pasado ayer ta rd e  por T orrevieja con ru m 
bo á Poniente.

E l cabecilla Villalain se h a  in ternado en la provincia de 
. Soria.

En la provincia de Cuenca apenas ex isten  carlistas en 
arm as.

La facción .que in ten taba penetrar en Turleque (Toledo), ha 
retrocedido ante la actitud  enérgica de los liberales de aquella población.

E l correo de Teruel de estos dos últim os días no ha lle
gado á G uadalajara.
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E n Cuenca sólo hay dos ó tres pequeñas partidas sin im 
portancia alguna.

Las facciones de Sabalis y  T ristany  se d irigen hacia P u ig- 
cerdá.

A yer penetró en Molina de Aragón una  partida carlista.

Ha fondeado en el puerto de B arcelona el vapor italiano 
A u ition .

F a ltan  las expediciones del correo de T e ru e l de los dias £5 
y  26, ocupadas sin duda por la partida carlista Marco.

H a e n tra d o  en la  p r o v in c ia  de  L ogroño , p ro c e d e n te  d e  la  de  
B ú rg o s , la  p a r t id a  N evera, c o m p u e s ta  de 30 c a b a l lo s .

Los V oluntarios de Mora de Ebro con los de algunos pue
blos c e rc a n o s  rechazaron anoche al cabecilla V alles, que p re
tendía e n t r a r  en aquella población.

Los liberales de Turleque han rechazado á la facción que 
intentó penetrar en aquel pueblo.

S O C I E D A D E S

Compañía de los cam inos de hierro del Norte 
de España.

Necesitando esta C om pañía hacer acopio de LOGO kilogra
mos de aceite linaza cruda, celebrará al efecto subasta púb lica  
el día 7 de Noviembre, á  las dos de la tarde, en su dom icilio en 
esta capital, paseo de Recoletos, núm. 9.

El aceite de linaza deberá entregarse en los alm acenes de 
ia Compañía en V alladolid; pero si el rem atan te  lo des* a, se 
exam inará y  rec ib irá  en Madrid, sin perjuicio de repesarlo  en 
Valladolid, en el acto de la entrega.

El pliego de condiciones para, el sum inistro  y para  la su 
basta , así como el modelo de proposición , están de m an i
fiesto:

E n Madrid, en las oficinas de la Compañía, paseo de R eco
leto?, núm . 9.

E n V alladolid , en las del Ingeniero Jefe del m ateria l y 
tracción.

Madrid 24 de Octubre de 1873 .= E i D irector de la explota
ción, fí. P irel.

Necesitando esta Compañía hacer acopio de 10.000 k ilogra
mos de trapo de color, celebrará al efecto subasta pública el 
día 7 de Noviembre, á las dos de la ta rde , en su dom icilio en 
esta capital, paseo de Recoletos, núm . 9.

El trapo deberá entregarse en los alm acenes de la Compa
ñ ía  en V allado lid ; pero si el rem atante lo desea, se exam inará 
y  rec ib irá  en Madrid, sin perjuicio de repesarlo  en V alladolid 
en el acto de la  entrega.

E l pliego de condiciones para el sum in istro  y para  la su 
basta , así como el modelo de proposición, están de m anifiesto:

E n  Madrid, en las oficinas de la Compañía, paseo de R eco
letos, núm . 9.

E n  V alladolid, en las oficinas del Ingeniero Jefe del m ate
ria l y tracción.

Madrid 24 de Octubre de 1873.= E 1  D irector de la exp lo ta
ción, E. P irel.

Necesitando esta Compañía hacer acopio de 3.000 kilogra
mos de aguarrás, celebrará  al efecto subasta  pública el dia 7 de 
Noviembre, á las dos de la tarde, en su domicilio en esta capi
tal, paseo de Recoletos, núm . 9.

E l aguarrás deberá entregarse en los alm acenes de la Com- 
ra ñ ía  en V alladolid; pero si"el rem atan te  lo desea, se exam i
nará  y recicibirá en Madrid, sin perjuicio de repesarlo en Va

lladolid  en el acto de la entrega.
E l pliego de condiciones para el sum inistro  y subas ta , así 

como el modelo de proposición, están  de manifiesto:
En Madrid, en las oficinas de la  Compañía, paseo de R eco

letos, núm . 9.
En V allado lid , en las del Ingeniero Jefe del m ateria l y 

tracción .
M adrid 24 de Octubre de 1873.=E1 D irector de la  explota

ción, E. P irel.

Necesitando esta Compañía hacer acopio de 3.000 kilogra
m os de sebo derre tido , celebrará al efecto subasta publica el 
dia 7 de N oviem bre, á las dos de la ta rd e , en su dom icilio en 
esta  capital, paseo de Recoletos, núm . 9.

El sebo deberá entregarse en los alm acenes de la Compa
ñía  en Valladolid ; pero si el rem atante lo desea, se exam inará  
y  rec ib irá  en Madrid, sin perjuicio de repesarlo en V alladolid 
en el acto de la entrega.

El pliesro de condiciones para el sum inistro  y  para la  su - 
oasta, "así'como el modelo de proposición, están de m anifiesto:

En Madrid, en las oficinas do ia Compañía, paseo de Reco
letos, núm. 9.

En V alladolid , en las del Ingeniero Jefe del m aterial y 
tracción.

Madrid 24 de O ctubre de 1873 .= E l D irector de la  explota
ción, E. Pirel.

Real compañía de los cam inos de hierro portugueses.
Se convoca á los señores accionistas para  una  ju n ta  general 

que se verificará en Lisboa, en el dom icilio social, el 29 de D i
ciem bre próximo.

Con arreglo al art. 32 de los estatu tos, la  ju n ta  se com pon
d rá  de los 60 accionistas que reúnan  m ayor núm ero de ac 
ciones, siempre que este número no baje de oO por cada uno.

Los accionistas que reúnan suficiente núm ero  de acciones y  
quieran asistir ó hacerse representar, deberán depositar sus tí tu 
los un mes antes de la reunión en Lisboa, en la Caja de la  Com
pañ ía  ; en Madrid, en la de D. José S a lam anca ; en P arís , en la 
de la  Sociedad de Crédito Industrial y C om ercia l, rué  de la 
V icto ire, núm. 72; en L ondres, en la de ios Sres. D evaux y 
com pañía, banqueros.

A cambio del depósito se entregará un recibo en que se ex
presarán  el dia y la hora en que se haya efec tuado /L a  lis ta  
defin itiva se cerrará el 29 de Noviembre.

Si hubiese varios accionistas portadores dé un m ism o n ú 
m ero de acciones, será preferido el que primero haya hecho el 
depósito de sus títulos.

Madrid 27 de Octubre de 1873 —E l A dm inistrador, Juan A n 
tonio Coghen. N —olO

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 27 de Octubre de 1873, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CO NTADO.

F o n d o s p ú lílsco s.   1
Dia 23. Dia 27.

R enta perpetua  al 3 por 4 00 .  ....................  4 5*80 ^15*95-85—80
pequeños. 46*00 4 5*90-85

á plazo » 15*85 fin cor. fir.
15*90 fin próx. fir. 
1519 5 fin próx. vol.

Idem  id. ex terio r al 3 p o r 4 00............... .. 4 9‘95 1 y‘75-65
B illetes hipotecarios del Banco de E spaña,

2.a se rie ...........................................................   97*00 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs ., 6 por 400

interés an u a l....................................................... 53*4 3 53*20-25-30
Idem id.—En cantidades pequeñas. 53*20 53*25-30

Obligaciones generales po r fe rro -ca rrile s  de
2,000 rs .................................................................... 30*90 30*80

Idem  id. id. n u ev as............................................  30*00 30*00-29*80
Idem id. id. de 20.000 r s ........................................  » 29*75
Idem de A ;a r  á S an tan d er de 2.000 r s   30*25 »
Acciones del Banco de E sp a ñ a .............................  » »

no publicado. 162*00 -162*00 d.

Cambios oñciales sobre plazas de la Nación.

D IÑ O . B E N E F IC IO . DA ÑO . B E N E F IC IO .

A lb ace te   » 4|4 L u g o .........................  4 »
A lic a n te   » 3¡4 M á la g a ..  4 »
A lm e r ía   » 4p8 M urcia   » 3[8
A vila   » 3[8 d. O rense................. 4 4{2 p. »
Badajoz  par. » O viedo » 4j2
B arcelona   » 3[8 Patencia  p a r . »
B ilbao ...............  par. » P am p lo n a . p a r . »
B úrgos..............  4{4 » P o n te v e d ra .. . .  » 4]2
Gácéres  3pV p. » S alam anca. . . .  p a r .  »
Cádiz  » 4[8 San S ebastian .. » R8 p.
Castellón  par. » S a n ta n d e r . . . .  par. »
C iudad-R eal.., 4[4 » S a n t i a g o . . . . . .  4 4j4 p. »
C órd o b a   » 3iS Segovia    4 [2 »
C o ru ñ a   4 4{4 p. » S ev illa ..................... » - 4|8
C uenca   » » S o r ia ................ 4 [2 p. »
G ero n a   4 ¡4 » - T arrag o n a   » 4]2
G r a n a d a . . . . . .  p a r. ». T e ru e l..  p a r .  »
G u ad a la ja ra .. .  3[4 » T oledo..................... 3[4 »
Píuelva  » » V alen c ia   » 3[S
Tuesca  » 4|4 V a l la d o l id , . . . .  » 4}2
la e n .. . . . . . . . .  » 4]4 p. V ito r ia . » 4]2 p.
L eón   » 3¡S Z a m o ra    4 ¡4 »
^ é rid a .   ____   p a r .  » Z aragoza   » i ¡8
úígroño   » 4 [4

Bolsas extranjeras.
P arís  25 Octubre.—Fondos españoles: 3 por 4 00 ex te rio r, á 4 9 1|2.

í 3 p o r 4 00  á 57*20
Fondos franceses. . .  4 4 ]2 p o r 100   á 84*75

i 5 p o r 4 0 0 . .   á 92*25
Consolidados ing leses................................. . . .  á 92 5[S,

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras.
L ondres, á 90 dias fecha, 50*60.
P a r  Te á S r í i nc v í c t n  n

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  27 de Octubre de 1873.

ALTURA TEMPERATURA
del y humedad de! aire. |

barómetro ------- — — DIRECCION estado
HORAS. reducida á 0“ IKI>MUM‘iT'<0

y en milíme- Humarte- clase del Tiento, del cielo,
tros. Seco. cido.

5 dó 1.1 Tii. 7W.99.......... 8.4......4 .9 . E - ^  E .j’jn s a  . .  Casi cub.°
9 de la  m . 707,20 6,5 4 0 E. N. E. I d e m ..  Cel. dens.

12 del d i a . . 706,79 44,7 7.0 E. N. E . Calma . Id., nubes.
3 de la  t . . 703,99 42,8 7,3 E. N. E. I d e m ..  Id em  id .
6 de la. t . .  706,45 4 0,2 5,2 N. N. E. Brisa . .  Idem  id.
9 de la  n . 707,27 7,4 4,2 N. N. E .tV ie n to . Pocas nui>

T em p era tu ra  m áxim a del a ire , á la  so m b ra .......................... 4 4,0
Idem m ín im a de i d . . . ........................................................................   2,5

D iferencia    4 4,5
T em p era tu ra  m ínim a de la  t ie r ra ,  á cielo d e s c u b ie r to .. . . . . . .  0,2
Idem m áx im a ai so l, á 4,47 m etros de la  t i e r r a ...........................‘ . 25,3
ídem  id . d en tro  de una esfera  de c r is ta l...............................   42,3

D iferencia    4 7,0
Lluvia en las 24 ú ltim as h o ras, en  m ilím etros  .....................   »

Despachos telegráficos recib idos en e l O bservatorio de Madrid  
sobre el estado atm osférico á la s  nueve de la m añana  en va
rios pu n to s dé la  P e n ín su la  y del e x tr a n je ro  e l d ia  27 de 
Octubre de 1 8 7 3 .

Í ALTURA TBHPKRA-
bacossiétri- tura DiRSCCI0«

p. í'ftO ,  „ , FUER* A ESTA» O TITA»#
al ni J l  del S°* i e l
mar en mí- ceu te ,i* delTiento. del cielo, d e la ta n

_________   límeiro». «ale». TlelUo j_______._____________________

B i l b a o . . . . -  » » » I » » ».
O viedo  762*4 9*0 S. O . . .  'B risa  . . .  C ubierto  . .  »
C o ru ñ a , 8 h . 761*0 7*0 N. E, . .  C a lm a ..  D espejado. T ra n q .1
S a n t i a g o . . .  763*6 7*8 N..............¡ B r is a . . .  I d e m   »
O p o rto   763*7 4 4*4 S. E . . .  Idem . . .  N .“, lluvia. T ranq.^
L isboa  762*6 4 3*4 N. O . .  Idem  . . .  Nuboso . . .  Idem.
Badajoz. . . .  » 23*o? S. O . . .  Idem  . . .  Nubl., Uuv. »
S. Fern., 8 h , » » » » » »
Sev illa   » » » » » »
T a r ifa   » » » » . » »
G r a n a d a . . .  763*6 9,4 N. O . . .  Brisa . .  Celajes  *
A licante, . .  763*4 43*8 N. O . . .  Calm a . .  C u b ie r to .. T ra n q ú
M urcia   764*0 1 1*0 S. O . . .  Idem  . . .  I d e m   »
V a le n c ia . . .  763*9 44*8 O....................B r i s a . . .  I d e m   »
P alm a  764*4 45*0 N. O . . .  Idem  . . .  C. cub ierto  T ra n q .1
Barcelona » » w ® ” *
Z a ra g o z a .. .  » 6*4 N. E . . .  C a lm a ..  D espejado. »
S o ria   762 4 5*2 S. O . .  ¡Idem  . . .  I d e m   »
B ú r g o s . . . .  762*7 5*0 N. E . . .  B r is a . . .  N ubes . . . .  »
V a llad o lid .. 766*6 7*2 S ..............; Id e m ., . C .° , ; llu v *  »
S a lam an ca .. 764*4 7 5 O— rf. ¡Idem . . .  L luvioso . .  »
M a d rid . . , .  765*6 6*5 E. N. E .jld em  . . .  Col. densos *
E sco ria l  » » » » w »
C iudad-R eal 763*7 6*0 O..............|C alm a . .  C u b ie r to .. »
A lb ace te . . .  765*2 6*0 O..............'B r is a .. . .  N ubes  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los p a r te s  recib idos, a y e r llovió en Cáceres, Huelva, Jaca, 

falencia y  S an tander.

Ayuntam iento popular de Madrid.
Del p a rte  rem itido  en este d ia  p o r la  In te rv en c ió n  del M ercado de 

granos y  no ta  de precios de artícu los de consum o resu lta  lo siguiente: 
Trigo, de 44 á 12*50 pesetas la fanega, y  de 19*82 á 22*52 el hecto

litro .
C ebada, de 5*25 á 5*50 pesetas la  fanega, y de 9*45 á 9*90 el heetó- 

itro .
N o t a . — B eses degolladas en el dia de ayer.

V acas............................................ 4 44
C a r n e r o s . . . . ........................... 926
T e rn e ra s ...................................... 8
C abrito s....................................... 53
C erdos......................................    »

T o t a l   ....... 4.4 31

Su peso en  lib ra s   80.613.—Idem  en k ilogram os  37.090.

R e su l ta d o  de la  re ca u d a c ió n  del  a rb i t r io  sobre  a r t í c u lo s  de com er t 
beber  y a rd e r  o b ten id a  en el d ia  de a y e r .

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T oledo ..............................     1.74 5*4 0
S eg o v ia     722*4 8
Estación del N o rte ....................   4.977*74
B ilb a o .......................    391*63
A ra g ó n ., ...............    376*24
V alen c ia ....................................   2.74 6*64 ,
E stación  del M ediodía......................   7.481*25
Diligencias y  co rre o s ..........................................  »'
M atadero .—A rbitrio  sobre las c a rn e s   7.34 0*52

T o t a l .......................  22.391*24

Lo que se an u n c ia  al púb lico  p a ra  su conocim iento.
M adrid  26 de O ctubre de 4 873. =  E1 A lcalde , P ed ro  Menendez 

Vega.

PARTE NO O F I C I A L

ha  Ilustración Española y Am ericana  conm em ora en su nú
m ero publicado ú ltim am ente el aniversario  del combate de 
Trafalgar, ocurrido el 21 de Octubre de 1805, dedicando á aquel 
hecho 'm em orable un grabado alegórico y  un artículo  descrip
tivo dignos de la m em oria de G ravina, C hurruca, C isreros y 
Galiano. Publica adem ás el re tra to  del General Sánchez B re- 
gua, M inistro de la G uerra, el combate de la  escuadra leal cort 
la in su rrec ta , tipos excelentes de la exposición de Viena, y  a r
tículos de los Sres. Fulgosi©, Fernandez y González (D. Mo
desto), H urtado y H uelin.

E ste  núm ero es de los m ás in teresan tes de tan  ilu strada  y  
a rtís tica  publicación.

  Se ha  publicado el núm . SO del tomo 6.° de la im portante
rev ista  de intereses iqateríales titu lada  El Eco Agrícola , d ir i
gida con notable acierto  por el Excmo. Sr. D. José Canalejas 
y  Casas.

Sum ario de ¡as m aterias contenidas en este núm ero .
A puntes sobre las enferm edades de los gusanos de seda. 

Cómo se m ejoran las cosechas do trigo.—La phylloxera y  lo? 
insecticidios.— El agua como alim ento del ganado.— El carnero 
y sus cuernos.—Cultivo artificial de las setas.—Objeto de las 
enm iendas.—Crónica agrícola industria l.
 M añana se estrenará  en el teatro  M artin el juguete cómico
nuevo Por dos millones, orig inal y en prosa de un autor muy 
aplaudido; continuando las representaciones del cada vez más 
aplaudido dram a orig inal del Sr. R odríguez R ubí La pasión de

Anuncios.
E N T A  DE U N A  CASA  E N  C Á D IZ .— COMISION L I Q U I D A D O R A  DEL
Banco de Cádiz.—En v irtu d  de orden del Gobierno de la 

República expedida por el M inisterio de H acienda, focha 2í 
del actual, se saca á pública subasta  la casa propiedad de di
cho establecim iento, sita  en la calle del Torno de C andelaria, 
núm ero 42, en precio de 7o.OOO pesetas , bajo las condiciones 
que se m arean en el fliego  que estará  de manifiesto en las 
oficinas del indicado Banco todos los dias no feriados, de doce 
á tres de la tarde.

La expresada, subasta tendrá lugar á los 10 dias de la pu
blicación del presente anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , y á 
la una  de su tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Cádiz S5 de O.ctúbre de 1873 .~ P or la  comisión liquidadora, 

el P residente, Longinos Ram os. X —811

Santos del dia.

San Sim ón y San Judas Tadeo, Apóstoles, y San Fidel, m á rtir . 

C u a ren ta  H oras en la iglesia de  San Ju a n  de Dios.

E sp e c tá c u lo s .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  —-A las ocho y m edia de la no
che.—F unción 39 de abono.—-T urno  3.* par.—La gallina 
ciega — Sensitiva.

T e a tr o  d e l  C irc o .— A las ocho ym ed ia .de  la noche.—F un
ción de abono.—T urno  1.° par.— La copa de plata .— 
El últim o figurín.

T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y m edia de Ja  no
che .— La cara y los hechos.— Quien quita la ocasión...— 
De vuelta del otro m u n d o .-  La revancha.

Salón Eslava.—-A la s  ocho de la noche.—La campanilla de 
los apuros.— El mudo por compromiso.— El lazo blanco.— 
Un sentenciado á m uerte.—Baile.

T e a tr o  M a r t í n . —A las ocho de la noche.—No más secre
t o — La pasión de ánim o.— Carambola y palos.— El correa 
de la noche.—B aile.

T e a tr o  R o m e a .— A las ocho de la noche. — B urlar á la po- 
¡ida.— El Barón de La Castaña.— Un sarao y una soiree.


